
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1977
Julio

Año 67º

Boletín Judicial Núm. 800









BOLETIN JUDICIAL 1159 

SENTENCIA DE FECHA lQ DE JULIO DEL 1977. 

cía impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 10 de junio de 1970. 

rente: Isidro Fuello. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
. ·a, regularmente constituida por los ,Jueces: Néstoir Con
' Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
· er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
ndo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojias Ahnán
' Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín Hernández 
·aillat, asistidos del Semetiario General, en la Sala don

de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día lro. del mes de Ju
lio del año 1977, años 134' de la lndeipend-encia y 114' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidro 
Puello, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula 
�o. 43619, serie 16, residente en la calle Fernando Domín
guez No. 2, Ensanche La Fe, D. N., contra sentencia dicta
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 10 de 
junio de 1970, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Rechaza por improcedente el pedimento de reenvío so.Jici
tado por el abogado del prevenido Isidro Puello, Dr. Dió
genes Amparo, tendien� a citar los testigos de la causa en 
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la puerta de este tribunal: y Se_gundo: 
ción de la causa", 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol: 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
Secretaría de la Corte a-qua el 16 de Junio de 1963, ar 
quierimiento del Dr. Diógenes, Amaro García, cédula 
serie en representación del prevenido recurren-te, ac 
en '1a cual no se propone ningún medio determinado de ca 
�ación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deh 
berado, y visto los artículos 1, 32 y 65 de la Ley sobre Pr 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da pone de manifiesto que s.e trata de una sentencia pura
mente prepatoria que no prejuzga nada .sobre el fondo, ru 
constituye la solución de un incidente capaz dre afectar el 
derecho de defensra, por lo que el recurso mencionado debe 
ser declariado .inadmisible a los términos del artículo 32 de 
la Ley sobre Procedimiento de casación; 

Por tales moitivos, Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interrpuesto por Isidro, Puello contra la 
senteincii.a de la Corte de Apelación de Santo Domingo die· 

tad.a en sus atribuciones correcc.ionales de fecha 10 de ju· 
nio de 1970, cuyo dispositivo ha sido copiado al comienzo 

del presente fallo; Segundo: Condena· al rec111.rrente al pia· 
go de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 

la Fuente.-- Manuel A. Amiama.- Francisc,o Elpidio Be· 

ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
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ánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
ánd.ez Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge-

al 

La presente sentencia ha sido diada y firmada por los 

�0res Jueces que figuran en SJU encabe,zamiento, en la 

diencia pública del día, mes y año .en él expresados, y 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gellle!l"al, 
e certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Distrito Nacion 
de fecha lS de diciembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

· Recurrente: Rafael García de los Santos y Co["'l.�es. 
Abogado: Dr. Francisco Chahín Jacobo Zahran. 

lntervinente: Rolando A Polanco y Polac1co. 
Abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

Dios, Patria y Libertad. 
R�pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de ,Jus
ticia, regularmente constituida por los Juec,es Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere. 
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde cefobra sus audien
cias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día lo. de julio del 1977, años 134' de la In
dependencia y 114' de la Restauradón, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación,· la siguiente senteinc:ia: 

Sobre los recursos de casación ·interpuestos po.r Rafael 
García de los Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, 

cheof, domiciliado en la. casa No. 37 de la calle 27 "D", Los 

Minas, Disitrito Nacional, cédula No. 11370 serie 28, el Con

sejo Estatal del Azúcar, con su domicilio social en el Cen· 

tro de los Héroes de esta ciudad, y la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael", C. por A .. con su domicilio prin· 

cipal en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco 



BOLETIN JUDICIAL 1163 
-

J4acorís de esta ciudad, contra la sentencia di:ctada, en 
atribuciones correccionales, por la Octava Cámara Pe
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
el 18 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo se copNt 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en 1a lectwra del rol; 

Oído al Dr. FraI11Cisco Chahín Jacobo Zaharn, abogado 
los recurrentes, en 1a lectrura de sus conclusiones; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Porfirio 
ín Turna, abogado de,l interviniente Rolando A. Po-

o y Po1anco, dominicano, mayor de edad, casado, mili
' domiciliado en la casa No. 11 de la calle Max Henrí

U reña, Ensanche Naco, de esta ciudad, cédula No. 
39, se1rie 23; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generad. 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
Secretaría de la Cámara a-qua, el 22 de diciembre de • 
5, a requerimiento del Dr. Francisco Chahín Jacobo, cé-

114009, serie lra., en representación de los recurren-
, acta en la cual no se propone contra la sentencia im

ada, ningún medio determinado de Casación; 

Visto el memorial dé los recurrentes, depositado en la 
retaría de la Suprema Corte de Justicia el 7 de junio 
1976, en el cual se proonpen los medios que se indi,carán 

's adelante; 

Visto el escrito del interviniente, firmado por su abo
do; 

La suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bera.do y vistos los textos legales invocados por Jo.s recu
rrentes, que se citan más adelante, y los artículos 65, 71 y 
73 de la Ley 241 de 1967, de Tránsito de Vehículos; 1383 
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del Código C!ivil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre 
gUlro Obligatorío de Vehículos de Motor; 1 y 65 de, la 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que eilla se refiere, consta 1o si,guiente: 
que con motivo de un accidente de tránsito en el que 
resultó ninguna persona lesionada, el Juzgado de Paz de 
Séptima Circunscripción del Distrit.o Nacional dictó el 
de agosto del 1975, una sentencia cuyo dispositivo se cop 
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos¡ 
terpuesitos contra ese fallo, la Octava Cá:ma1ra Penal d 
J U2Jgado de Primera Instanciia del Distrito Nacional die 
la sentencia ahora impugnadló'. en casación cuyo dispo·sitivo 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: S.e declara bueno y v· 
do, en cuanto a la forma, el recu1rso de ,apelación interpue 
por el Dr. Francisco Chahín J i:cobo en nombre y represe 
tacióin del prevenido Rafael Gall'cí;a de los Santos, el Con 
sejo Estatal del Azúcar y la Compañía de Seguros San R 
fael C. por A., conbia la sentenctl!a dictada por el Juzgad 
de Plaz de la Séptima Circunsicri.pción del Distrito Naci 
nal, en fecha 5 de ag'Osto del año 1975, por haber sido h 
cho en tiempo hábil, y en cuanto al fondo, se confirma 
sentencia recurrida en todas sus partes y cuyo dispositiv 
dice así: 'Falla: Primero: Debe condeniair y condena al nom 
brado Rafael García de fos Santos, a una multa de $5.00 
oro de multa, acogiendo en su favor circunstandas ate
nuantes', por vioJación a los Arts. 65 y 71 de la Ley No 
241; Segundo: Se le condena además al pago de las· costas 
civiles y penales; Tercero: Debe dcs:cargar y descarga al 
nombrado Simón B. Díaz Marr:ero, por no habeir violado 
runguna disposición de la Ley No. 241; Cuarto� E:n cuanto 
a este último, se declaran las costas de oficio; Quinto: De
clara buen1a y válida la constitución en pairte civil inter
puesta por Rolando A. Poilanco y Polanco, contra el conse

jo Estatal del Azúcar y Rafael García de los Santos, perso· 
nas civilmente responsables; a una indemnización Por la 
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a de RD$1,500.00 a favor de Ro1ando A. Polanco y Po
co, como jusita reparación porr Los daños sufridos en S1U 

ículo manejado por el nombrado Simón B. Díaz Ma
ro ; Sexto: Condena a Rafael García de los Santos y al 
nsejo Estatal del Azúcar, al pago de la,s costas civiles y 

les, con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
firio Chahín Turna quien afirma haberlas avanziado en 
totalidad; y Séptimo: Debe dedarair y declara la presien
sentencia oponible a la San R,afael, C. por A., en calidad 
aseguradora del vehículo" ;  

Considerando, que en su memorial los recurrentes 
ponen contra la sentencia impugnada, los siguienites me

. s de casación : Primer Medio: Falsa apreciación y desna-
alización de los hechos ; Segundo Medio: Violación a los 

tículos 1315, 1382 y 1384 del Código Civil, y 141 del Có
. o de Procedimiento Civil; 

Considerando, que los recurrentes en sus· dos medios · 
casación, reunidos, alegan lo siguiente: "que en la sen
cia se determina claramente la desnaturalización de Los 
hos y 1a falsa apreciación en que se ha incurrr:i:do al no 
arse en cuenta el lugar en donde resultó abollado el 

J'ehículo conducido por García de los Santos y en la posi
ción que quedó ; que es:e hecho deriva las consecuencias 
QUe lógicamente son deductibles de su propia naturaleza y 
que al no habeT sido ponderado ese hecho, como era deb& 
de la Cámara hacerlo, revela la sentencia, entre otras co
sas, una falta de base legal, pues si hubiesen sido ponde
radas todas estas circunstancias 1a solución hubiese sido 
distin ta, y se está ante una serutenc1ia que condena a un 
lllocente, y a la que le acuerda a la parte civil una indem
nizac:ión excesiva e injusta en razón de que si hubo culpa
bilidad de alguien fue precisamente la de Díaz Marrero, 
por lo que la sentencita reoorrida debe ser casada" ; pero, 

Con:siiderando, que el e,xamen de la sentencia impug
nada pone de manifiesto que la Cámara a-qua para deetla-
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rar que Rafael Garcü� de lo'S' Santos había incurrido en f 
tas que fueron las determinantesi en la comisión del h

ec 

delictuoso que se le imputaba, dio por establecidos los 
guientes hechos: 1 )  que en fecha 24 de mayo de 1975, a] 
dedor de las 9:30 a. m., el Jeep placa oficial No. 9636, pr 
piedad del Consejo Eistatal del Azúcar, asegurado con 
Compañía San Rafael, C. potr A., mediante póliza No. Al 
1383, vigente al momento del accidente, conducido por na 
fael García de los Santos .en dirección Sur a Norte por 
Carrertera que va desde Villa Me!La a Yamasá, chocó 
el carro placa No. 105-947, propiedad de Rolando Polanco 
y Polanco, asegurado con la misma Compañía "San 
fael", C. por A., conducido por Simón B. Díaz Marrerro, 
Norte a Sur po,r lai referida carretera; 2) qu;e en la coil.isió 
ninguna persona resultó con 1esioines corporales 'Y los 
hículos con diversos despeirfectos ; 3) que Simón B. Díaz 

Marrero conducía su vehículo por su derecha y .en forma 
correcta y normal, cuando fue chocado por el jeep que 
coinducía Rafael García de lo,s Santos; y 4) que el acciden,. 
te se produjo por las fialtas cometidas por Rafael García 
de los Santos al conducir su v:ehículo poc su izquierda, OCU· 
pándole la vía al carro que conducía Diaz Marrero: que en 
cuanto a la desnaturalización los recurrentes no señalan en 
sus alegatos en qué consiste ésta, sino que lo que hacen es 
criticar la apreciación sobernana de los hechos realizada 
por la Cámara a-qua, la que escapa al control de la casa· 
ción; que por todo lo expuesto se infiere, que la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que 
jusitifican su dispositivo y una exposición de los hechos Y 
circunstancias de la causa que han permitido a esta Supre
ma Corte de Justicia establecer qu¡e en la especie, la ley 
ha sido bien aplicada, por lo que los alegatos de los recu
rrentes, en los aspectos ya e�inados, carecen de funda· 
mentos y deben ser desestimados; 

Considerando, que en cuanto al alegato de los � 
rrerntes en el sentido de que le fue acordada a la parte ci· 

¡;;¡Lf�Ti:S-: JFDlCL\L 

--------- -- - -·--
----------------

• 



1LETIN JUDICIAL 1167 

constituida una indemnización "excesiva e injusta", ca
señalar, que la Cámara a-qua . dio por establecido que el 

O de Rafael García de los Santos había causado a 
ando A. Palanca 'Y Polanco, propietario del carro con
· do por Simón B. Díaz. Marrero, daños y perjuicios: ma-
'ales cuyo monto aipreció soberanamente en la suma de 
mil quinientos pesos: oro (RD$1,500i) acordados a título 
indemnización por los desperfectos expelI'imentados por 
vehículo;  que la fijación del mOIIl<to de, 1as indemniza
ee a acordar en caso de demandas intentadas poc perso
constituid:as en parte civil en etl proceso penal, queda 
donada al poder soberano de los jueces del fondo, cu
decisiones en este o!I'den no pueden se·r objeto de cen-

a alguna salvo el caso que sean obviamente irr:awna
' lo que no ocurre en la especire; que al condenar al 

venido recurrente Rafael García de los Santos y al Con
'o Estatal del Azúciar, propietario del jeep conducido 

García de los Santos, al pago de esa suma en provecho 
Rofando A. Polanco y Polanoo, a título de indemniza-

. ' n, y al hacer opon�ble esa condenación a 1ia Compañía 
cional de Seguros "San Rafael", C. por A., la Cámara 
ua hizo una co,rrecta aplicación de los: artículos 1383 y 

84 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 de·l 1955, so-
e Seguro Obligatorio de Vehículos de Moto:r; por lo que 
medio que se examina tambrin carece de fundamento y 

debe ser d¡ese,stimado; 

Considerando, que los hechos establecidos por la Cá
mara a-qua constituyen a cargo del prevenido Rafael Gar
cía de los Siantos el delito previsto, en el a:rtículo 71  de la 
Ley 241 de 1967, que dioe1 así : "Los viehíículoo que transi
ten en direcciones opuestas se cruzarán por sus derechas 
l'especitivas y se cederán mutuamente· la mitad. del camino 
en aquellas vías públicas cuya calzada, tenga st0lamente es
Pacio para una solia línea de vehícrulos en cada dirección", 
Y sancionado por el artículo 73 de dicha 1ey con una multa 
no menor de cinco (5) pesos, ni mayor de veintici!nco pesos 
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(RD$25.00) ; que, en consecuencia, la Cwnara a-qua al co 
denario a cinco pesos de multa . 1e aplicó una sanc:ión aj 
tnda a la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás asp� 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que conciern 
al interés del prev1enido recurrente, vicio a1guno que jUsti. 
fique su casación; 

Por tales motivos·, Primero: Admite como inte1rvinien 
te a Rolando A. Polanco y Po1lanco en los recursos de casa. 
ción interpuestos por Rafael García de 1os Santos, el Con. 
sejo Estatal del Azúcar y la Compañía Nacional de Segu. 
ros "San Rafael", C. por A., contra sentencia dietada, � 
sus atribuciones correccionales, por la Octava Cámara Pe

nal del Juzgado de Primera Instaincii,a del Distri,to Nacio
nal, el 18 de diciembre del 1975, cuyo dispositivo se ha co
piado en parte anteTior del presente faalo ; Segundo: Recha
za los referidos recursos:; Tercero: Condena a Rafael G:u-
cía de los Santos· al pago de las costas penales, y a éste y 
al Consejo Estatal del Azúcar al pago de las costas civiles 
ry las distrae, en provecho de1l Dr. Podirfo Chahín Turna 
abogado, del interviniente, quien afirma estarlas avanzan· 
do en su mayor parte, y las hace oponibles a1 la "San Ra
fael", C. por A., dentro de los lím.iltes de lla Póliza. 

(Firmados:).- Nésfor Contín Aybar.- Fernando E. 
Riavefo de la Fuent:e.- Manuel A. Amiarna.- Joiaquín M. 
Alvarez PerellO.- Juan Bautista Roj1as Almánzair.- Feli· 
pe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 106 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, S.ec·retario General, 
que certifico, (Fdo.) Eírnes:to C:uriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA }<J DE JULIO DEL 1977. 

cia impugnada: Co.rte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 18 de d,ulio de 1975. 

rrentes: S'amuel García Baldwin y la Compañía de Seguros 

San Riafaerr, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Swprema Corte de Jus
' regularmente constituida por los Jueces N éstor Con

Aybar, Presidente; F.ernando E. Ravefo de la Fuente, 
· er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisco Eupidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló,, Jua:n Bautista Rojas Almán-
' Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Herrnán
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
e celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
o de Guzmán, Distrito Nactonal, hoy día lro. del mes 

Julio del año 1977, años 134' de la Independencia y 114' 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Crnrte 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los· recursos de casación interpuesltos p r Sa
l García Baldwi,n, dominicano, mayoT de edad, soltero, 

fer, domiciliado en 11a cas,a No. 65 de la calle Bele·r, de 
ciudad de Puerto Plata, cédula No. 24445, serie 37; la 
mpañía de Seguros Sian Rafael, C. poll" A., domiic1iliada 
la calle Leopoldo Navarro, de la ciudad de Santo Do
go, cont1ra la sentencia d�ctada en sus atribuciones co
cionales por la Corte de Apelación de S,an Francisco de 

acorís, el 18 de JUJlio de 1975, cuyo disrposi1tivo, se copia 
lllás adeliaJ1.1te; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación, levantada 

la Secreta¡-ía, de la Corte a-qua, a requerimiento del 
Fausto E,. del Ro,sario Castillo, cédula No. 11519, serrre 5 
en representación del prevenido Samuel García Baldwin 
Corporación Dominiaana de Electricidad, y de la Comp � 
de Seguros San Rafael, C. por A., en lo c,u,al no se propc 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Ju:stici:a, después de haber de 
berado y visto los artículos 49 y 52 de la Ley 241, so 
Tránsito de Vehículos de 1967; 1 y 10 de la Ley No. 411 
sobre Seguro Obliga,torio de Vehíouos de Motor, de, 195 
1383 y 1384 del Código Civil; y, 37 y 65 de la Ley sob 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en l 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente; a 
que con motivo de un accidente de tránsito en el que u 
persona resultó con lesiones que curaron después de vein 
días1, el Juzgado de Primei:ra1 Instancia del Distrito Judic' 
de Sa,1cedo, dictó una sentencia ooyo dispositivo se encuen 
tra inserto 1en el de la ahora impugnadla; bi) que sobre los 
recursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug· 
nada en ciasación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA· 
LLA: PRIMERO: Declara regul,are5 y válidos lo,s recursos 
de apelación interpuestos poi:r iel Dr. Fausto Efrain del Ro
sario Castillo, a nombre 'Y representación del co-prevenido 
Samuel García Baldwin, de la persona civilmente respon· 
S&ble la Corporación Dominicana de Electricidad y la Coro· 
pañía aseguradora San Rafael, C'. por A., y poir .el Dr. Prie
to Rafael Forastieri Toribio, a nombre y representación de 
Eladio Ramos Reyes, parte civil. constituida, por ajustaa-se 
a las normas procesales, contra sei!litencia dictada en fecha 
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noviembre de 1973, por el Juzgado de Primera Ins
·a del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo di

,sí: Falla: Primero: Se declara al co-prevenido Samuel 
ía Baldwin, culpable de violar el artículo 49 de la Ley 
en perjuicio de Eiladio Ramos Rey.es y acogiendo en su, 
r circunstancias atenuantes y ]a falta de 1a víctima 

eondena a RD$15.00 (Quince Pesos Oro) de multa 'Y al 
de las costas penales; Segundo: Se deiclara al co-pre

'do E'ladio Ramos Reyes culpabl1e de violar el axtículo 
de la Ley 241 (Conducir s,in licencia) y acogiendo en su 
r circunstancias atenuantes se condeina a RD$5.00 (Cin-

Pesos Oro) de multa y al pago de las costas penales; 
ero: Se declara regular y válida en la forma y en el 
o la constitución en parte civil hecha por los Dres. 
o R:1fael y Leví A. Hernani Gonzál,ez, a nombre y re"' 
ntacínó de E:ladio Ramos Reyes, en contra del c.o-pre-

'do Samuel García füddwin, de su comitente la Corpo
'ón Dominicana de Electricidad y de la entidad asegu
ra San Rafael, C. por A., por ser procedente y bien 

dadas; Cuarto: Se condena al prevenido Samuel García 
dwin solidariamente con su comitente la Corporación 
inicana de Electricidad y después detornar en conside-

ión la falta de l,a víctima, a pagacr.- a la parte civil cons
ida Ia suma de RD$800.00 (Ochocientos Pesos Oro) más 
intereses legales de dii1cha suma ,a partir de la. deman
y a título de indemnización complementaria como justa 
ración por fos daños morales y mateiriales sufridos por 

· ha parte a consecuencia del accidente: Qui.ufo: Se con
a al prevenido solidariamente con su comitente al pa
de las costas civiles, ordenando la dis1tracción de las mis
s a favor de los abogad·o,s de la parte civil que afirma 
herias avanzado en su mayor parte; Sexto: Se declara la 
esente sentencia en su aspecto civil, común, oponible y 

'ecutoria a la entidad asegu:radora de los riesgos: del ve
'culo accidentado, la Compañía de Seguros San Rafael, 

�. Por A."; en virtud de las disposiciones de la Ley No. 

11 1 



1172 BOLETIN JUDICIAL 

4117; SEGUNDO: Modifica el ordinal cua�to de la s�nt 
ci:a apelada,, en cuanto al monto de la indemnización y 
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio 
ja en la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a fa,., 
de E.ladio Ramos Reyes, parte civil constituida, por los 
ños morales y materiales sufridos, teniendo e1n cuenta 
falta de la víctima; TERCERO: Confirma en sus demás 
pectas la sentencia recurrida; ·CUARTO: Condena al p 
venido Sa:muel García Baldwin, al pago de las costas pe 
les del presiente recurso; QUINTO: Condena a Samuel G 
cía Baldwin y a la Corporación Dominicana de E'lectri 
dad, al pago de las costas civiles del presente recurso y 
dena su distracción en favor del Dr. Luis Felipe Nioasi 
Rodríguez, abogado, quien afirma haberlas avanziado en 
mayo1r parte; SEXTO: Declara la presente sentiencia en 
aspecto civil, común, oponible y ejecutoda contra la ase 
radora San Rafael, C. por A., en virtud de la Ley No. 4117" 

Considerando, en cuanto a los recursos de la Corpora,¡ 
ción Dominicana de Electricidad y la Compañía de Segur 
San Rafael, C. por A., que procede declarar la nul idad 
los mismos, en razón de que dichas recurrentes no han ex· 
puesito los medios en que los fundain, conforme lo exige, 
1pena de nulidad, el artículo 37 de1 la Ley sobre Procedi· 
n.i�nto de Casación; que, por tanto, sólo procede examinar 
el recurso del prevenido; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regul!armente ad· 
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar la 
culpabi1idad del prevenido Samuel García Baldwin del 
delito pu.esto a su cargo, dieron por establecido,s los hechos 
siguientes : ai) que el día 5 de julio de 1972, mientras el p['e
venido Samue1l García Baldwin tra:nsitaba en dirección 
Norte-Sur por la calle Francisco R. Molina de la ciudad de 
Salcedo, conduciendo un camión placa 0-7587, propiedad 
de la Co-rporació,n Dominkana de Electricidad y asegurado 



la Compañfa de Seguros San Rafael, C. por A., con pó
N o. A-1-225 ; b) que, ese mismo día Efadio Ramos Re
transitaba en el motor placa No. 41585, en dio:-ección 
te-&te por la calle Pascasio Toribio de esa misma ciu, 
• C') que, al llegar ambos vehículos a la esquina forma-
' 

¡,or esas dos calles, se produjo un choque entre ambos 
ículos, resultando Eladio Ramos Reyes,, con lesiones 
ables después de 45 días; d!) que el conductor del oa

· 'n y el motorista, al llegar a una inrtersecdón de calles 
preferenc:iales, estaban en la obligación de toma1r medi
de prevención tendientes a evitar el accidente, como 

de cerciorarse si transiiitaba otro vehí,culo etc., cosa 
no hicieron, incurriendo ambos conductores en las fal

generadoras del accidente; 
•• 

Considerando, que los hechos así es,tablecidos config:u
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 

'das por imprudencias ocasiooados con el manejo de un 
ículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 
. 241 de 1967, sancionado en la letra e) de dicho ar-

o con las penas de seis meses a dos años de prisión y 
ta de RD$100.00 a, RD$500.00, cuando la enfermedad o 

imposibilidad para dedicarse al trabajo durare, como ocu
ió en la esipecie, más de veinte días; que al condenar al 
prevenido Samuel García Baldwin a RD$15.00 de mul-
' acogiendo en su favor circunsitandias: atenuantes, la 
rte a-qua hizo una correcta ,aplicación de la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido, que el hecho del prevenido Samuel Ga,rcía 
Bald1,,vin había ocasionado a la parte civil cons,tituidia, Efa
dio Ramos Reyes, daños y perjiuJ.cios materiales 'Y morales 
cuyo monto apreció soberanamente en RD$1,000.00, te
ntando en consideración la falta de la víctima; que al con
denar al prev,enido recurrente al pago de esa suma a títu
lc de indemnización, solidariamente con su comitente la 
Corporación Dominicana de Electri.cidad y al hacer oponi-
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ble dicha condenaición a la entidad asegtll!'adora, la Co 
a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1333 
1384 del Código Civil y 1 y 10  de la Ley No. 4117 de 19S 
s:obre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado en sus demás aspecto 
en lo que concierne al interés del prevenido recurrente, 
sentencia impugnada no oontiene ningún vicio que justifa 
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Decliaxa nulos los rec,w 
soo de casación interpuestos por la Corporadón Domini 
na de Electricidad y la Compañía de Seguros San Rafael 
C. poT A., contra la  sentencia dictada po,r la Corte de A 
!ación de San Francisco de Macorís, en �us atribucion 
correociona1les, el 18 de julio de 1975, cuyo dispositivo 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo. 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Samue 
García Baldwin contra la mencionada senterncia y lo con
dena al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.- Néstm C'ontín Aybar.- F. E. Ravelt, 
de la Fuente.- Manuel A. Amiam.a.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo P,erdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernández Es:pailla:t.- Ernes;to Curie! hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabeziamjento, en la 
audiencia púb>lica del día, mes y año, en él expresados, Y 
fue firmada, leída y publicacla por mí, Secretario General, 
que oortifico.- Firmado.- Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1977. 

tencia impugnada: Corte de Apelación de S1an Francisco de 
Macorís de feché. 5 de marzo de 1975. 

urrentes: Basilio Mosquea Moya, Amdrés Vargas y Cía. Unión 
de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E:n Nombre de l1a República, la Suprema Co,rte de Jus
ia, regularmente constituida por los Jueces Néstor C'on
Aybar, Presidente; Fernando E,. Ravelo de la Fuente, 

imer Sus1tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio, Berras, 
quín M. Alvar.ez Perelló, Juan Bautist1a Rojas Almán
' Máximo Lovatón Pititaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 

'ez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
etario General, en 1a Sala donde celebra sus audienc:i�s, 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Disitrito Na

·onal, hoy día 4 de Julio de 1977, años 134' delia Indepen
cia v 114' de la Restauración, dicta en audienci1a públi

ca, como Corte de Casación, la siguiente, sentencia: 

Sobre los recursos de casación inrtelI'puestos por Basi
lio Mosquea Moya, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado en el barrio La Capitalista, de la ciu
�d de Nagua, Prov. María Trinidad Sánchez, cédula No. 
6495, serie 71; Andrés Vargas, residente en la calle Fran
cisco Y aprur No. 1 de la misma ciudad y la Compañía de 
Seguros "Unión de Se,guros" C. por A., con su domicilio 
principal en la Ave. 27 de Febrero No. 263, de la ciudad de 
Santo Domingo, contra la sentencia dictada en sus atribu
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
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Francisco de Macorís el 5 de marzo de 1975, cuyo disPog 
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del : •. · 

Oído el dicti;;_n:ci, del l!\Jagi-;iradu 
de le RepúbHca; 

Vista el ac,ta de los recursos de casación, levantada e 
la Secretaría de la Co!I"te a-qua, a requerimiento del Dr. J 
sé María Moreno Martínez, cédula No. 17033, serie 56; e 
representación del prevenido Basil.Jio Mosquea Moya, de I 
persona civilmente responsable Andrés �argas, y de I 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en 1Ja cual no 
propone ningún medio determinado de casación; 

La Sup.rema Corte de Justicia, después de haber deh 
berado y vis.tos los art.íc1Ulos 491 y 52 de la Ley No. 241 � 
bre Tránsito de Vehículos, de 1967; 1383 del Código Civil 
'Y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que con motivo de un accidente de tránsito en ,el que un 
menoir resultó con lesiones que cwraron después de veinte 
días, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de María Trinidad Sánchez dictó en fecha 23 de dicieml:)re 
de 1974, una sentencia, cuyo dispositivo se transcribe en el 
de 1a impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos in· 
tervino la sentencia ahora. impugnada en casadón, cuyo 
dispositivo ,es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regulares y válidos los :recursos de apefación interpuestos 
por el Dr. Aristides Victoria José, a nombre y representa· 
ción del prevenido Basilio Mosquea Moya, de la persona 
civilmente responsable Andrés Vargas así como de la enti· 

dad aseguradora la Unión de Seguros C. por A., y por el 

Dr. P. C'aonabo Antonio y Santana. a nombre y representa· 

ción del señor Manuel Marte, en su calidad de padre 'Y 'llll· 
torr legal del menor Marino Marte More! o Marino Morel, 
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te civil constituida por ajus;tlairse a 1as norm[:s procesa
cointra sentencia dictada en fecha 23 de diciembre de 
4 por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
. ¡ de· María T'rinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice 
: 'Falla: Primero: Se decla!ra culpable al nombrado Basi
Mosqueia Moya, del delito de violar la ley en su artícu-

49, que le ocasionó golpes1 con fractura al menor Marino 
el, curables después de veinte días: y en consecuencia, 
ieindo en s:u favor circunstancias atenuantes, se conde-

al pago de una multa de Quince Pesos Oro y l1as costas; 
UNDO: Se fija en RD$1,000.00 (mil peso,s oro), la in
nización que la persona civiilmente responsable señor 
rés Vargas, conjuntamente ron el prevenido, deberá 

ar al agraviado constituido en parte civil heaha por su 
re Manuel Marte,· representado por el Dr. P. Caonabo 
tonio y Santana, como justa reparación por los daños 
rales y materiales causados: por el acddlente, oponible 
este aspecto a la Compañía asegu:riadorra "Unión de Se
os", C'. por A., puesta en causa; TERCERO: Se, condena 
más al prevenido y a la inc.icada parte civilmente res-

nsable, al pago de las costas civiles en provecho del Dr . 
. Caonabo Antonio y Santana, por haberlas avanzado en 

totalidad, oponible también en este aspecto a la entidad 
gurad.ora "Unión de Seguros C. por A.", SEGUNDO: 

Proinuncia el defec,to contra el prevenido Basilio Mosqu':!:a 
a y contra la persona civilmente responsable Andrés 

Vargas, por no haber comparecido no obstante estar legal
mente citados; TERCERO: Confirma en todos sus �spedos 

sentencia, recurrida; CUARTO: Condena al prevenido y 
a la persona civilmente responsable, al pago de los intere
ses legales de 1a indemnización aicordada a partir de la de
Jnanda, a título de indemnización sruplementaria; QUINTO: 
Condena al pll'eve.µido al pago de las costas penales del pre
sente recurso; SEXTO: Condena al prevenido Basilio Mos
quea Moya y a la persona civilmente r.espoinsiable Andrés 
\7airgas ail pago de las costas civiles del presente recurso de 

• 
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alzada y ordena su distracción en favor del Dr. P. Cao 
bo Antonio y Santana, abogado quien afirma haberlas ava 
z::.do en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente sen; tencii::1 en su aspecto civil, común, oponible y eje,cutoria 
la Compañía Unión de Seguros, C. por A." ;  

Considerando, en cuanto a los recursos de la persa 
civilmente responsable Andrés Vargas y de la Compañía 
de Seguros Unión de Seguros C. por A. ,  que procede deda. 
rar la nulidad de los mismos en rnzón de que dichcs recu. 
rrentes no han expuesto los medios en que los funcbn, con 
forme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Lev 
sobre Procedimiento de Cas2ción, para todo recurren� 
que no sean los co1nd.enados penalmente; que por tanto, s' 
lo procede examinar el recurso del prevenido,; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante 1 
ponderación d� los elementos de juicio regularmn_te ad
:rr.._inistrados en la instrucción de la causa, para condenar al 
prevenido Basilio Mosquea Moya por el deHto pue"to a su 
cargo, dieron por establecido los hechos siguientes : a) que el 
día 9 de septiembre de 1974 Bas:lio Mosquea Moya mientras 
,transitaba en dirección Norte-Sur, en el tramo de la auto
pista Oabrera-Nagua conduciendo el automóvil placa priva· 
da 134-462 propiedad de Andrés Vargas, asegurado median
te póliza N9 19950 de la Unión de Seguros C. por A. ,  atrope· 
lló al menor Marino Morel, quien se encontraba sentado en 
una piedra en el paseo de la carretera, sufriendo diversas 
lesiones que curaron después de 20 días ; b) que el preveni· 
do conducía su automóvil a una v,elocidad excesiva y no 
tocó bocina; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi· 
guran a cargo del prevenido recurrente, el deliito de golpes 
y heridas por imprudencia ocas1ionados,con e,l manejo de 
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 
No. 241 de 1967, y siancio111�do en la letra e) de dicho ar· 
tículo con las penas de seis meses a dos años de prisión Y 
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}ta. de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o 
¡rnposibilidad de la víctima rpara dedicarse al trabajo 
are, como ocurrió en la especie ve1inte días o más ; que 
consecuencia, al condenar a dicho prevenido al pago de 

D$15.00 de multa, acogiendo en s1u favo,r circunstancias 
tenuantes, después de declararlo culpable, la Corte a-qua, 

aplicó al prevenido Basilio Mosquea Moyia una sanción 
·ustada a la, Ley; 

Considerando, que ,asimismo, la Corte a-qua dio por es
blecidv, que el hecho del p,rev,wido Basilio Mosque,a Mo
había ocasionado a La parte civil constituida, Manuel 
rte, padre del menor agr3.viado, daños y perjuicios ma
iales y morales cuyo monto apreció soberanamente en 
$1,000.00 pesos oro ; que éiíl conde1r .. ar al prevenido recu.-

ente conjuntamente con la persona civilmente responsa
e Andrés Vargas al pago de dicha suma a título de in
mnización y al hacer oponibles dichas condenaciones a 
€ntidad aseguradora, la Corte a-qua hizo una co.rrecta 
licoción del artículo 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
n lo que concierne al interés1 deil prevenido recrnrrente, la 

sentencia impugnada no ·contiene ningún vicio que justifi
que ::: ,¡ casación; 

Pcr tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de C2sación iinteirpuestos por Andrés Varg1as y la Compa
ñía de' Seguros Unión de Seguros C. por A., contra la sen
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francásco 
de l\bcorís, en sus atribuciones correccionales, el 5 de mar
zn de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante .. 
rior c1 el presente fallo ; Segundo: Rechaz,a el reaurso de ca
saci6n interpuesto por Basilio Mosquea Moya contra la 
lnencionada sentencia y lo condena al pago de las costas pe
nales. 

Firmados: N éS'tor Contín Ay bar.- Fernando E. Rave ... 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 

11 



1180 BOLETIN JUDICIAL 

Beras.- Joaquín M . .AJlvarez ·Perelló.- Juan Bautista 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaliugar.- Felipe 
v,aldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernáindez Espaillat. 
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha slido diada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en lia au. 
diencia pública del día, mes y año en él ,expresados y f

ue 

fiirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifi,co. (Fdo.) Ernesto Ou.tiel hijo. 
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SENTE,'NCIA DE FECHA 4 DE JULIO DEL 1977. 

ttncia impugnada: Corte de Apeladón de Santiaig.o de fecha 8 

de Abril de 1975. 

urrente: Víctoir Altagracía Santiago Peralta o Víctor iManuel 

Ochoa. 

Dios, Patria y Libertád. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, 1a Suprema Corte de Jus-
·cia, regularmente constituidas por los Jueces Nés:tor Con

tín Aybar, Pres!idente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
· er Sustituto de Presídente; Manuel A. Amiama, Se
ndo Sustituto de Ptesidente; Fr:ancisco E:Lpidio Beras, 

oaquín M. Alvarez Perelló, Jua,n Bautista Rojas Almán
' Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 

Báez y Joaquín L. Herná:ndez. Esipaillat, asastidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
la ciudad de Santo Domi1ngo de Guzmán, Di·strito Nacional, 
hoy día 4 de julio del 1977, años 134' de la Independencia 
Y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cas•aición interpuesto por Víctor 
Altagracia Santiago Peralta o Víctor Manuel Ochoa, domi
nicano, mayor de edad, casado, oomercilante, cédula No. 
4392, serie 23, domiciliado en la casa No. 15 de la calle Ista
bel La Católica, de esta Capttal, contra la sentencia dicta
da en sus atribuciones correcdonales, por la Corte de Ape
lación de San Pedro de Macorís, el 8 de abril del 1975, cu
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído ail Alguacil de turno en la lectura del rol; 

• 

Correccional 
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Oído el dictamen del Maigistrado Procurador Genera 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, leV'antada en 
Secretaría de la Corte a-qua el 30 de junio de 1975, a 
querimiento del Dr. Daniel Joaquín Mejía Rodríguez, en 
representadón del recurrente, en la cual no se propone nin 
gún medio de1te,rminado de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en I� 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que con moitivo de una querella por abuso de confia�a 
presentadJa contra el recurrente por Florencio Ochoa Me
jía, Bernardo Augsto Ochoa de León, Carmen María Ochoa 
de León, Juan Isidro Ochoa Mejía y Miriam Rafae1a Que
zada, el Juzgado de Primera Instancia del Distríto Judicial 
de San Pedro de Macorís, dictó en sus atribuciones correc
cionales, una sen1tencia el 25 de septd.embre de 1973, cuyo 
dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Sie rechaza el 
pedimento del prevenido, en el sentido de que se reabI'alt'. 
los debates.- Segundo: Se pronuncia el defecto· contra 
Víctor Altagracia Santiago po,r no haber com:pareddo no 
obstante haber sido legalmente ,citado.- Tercero: Se de
clara culpable del delito de abuso de confianza, hecho pre
visto y sancionado por los artículos 406 y 408 del Código 
Penal.- Cuarto: Se condena a 6 meses de prisión correc
cional.- Quinto Se condena al pago de las costas.- Sexto: 
Se declara regular y válida la constitución en parte civil 
incoada por José Florencia Ochoa, BerOOJrdo Augusto Ochoa 
de Mejía, Carmen María Ochoa de León, Juan Isidro Ochoa 
M. y Miri:am Rafaela Quezada.- Séptimo: se condena a 
Víctor Altagrada Santiago a la devofadón de los bienes"; 
b) que sobre oposición el mencionado Juz.gado de Primera 
Instancia dictó una sentencia por la cual se deiclaró nulo 
dicho recurso; e) que sobre el recurso interpuesto intervi.· 
no la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en 
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to a la forma, el recurso de rapefaición interpuesto por 

inculpado Vfotor Altagracia Santiago Peralta o Víctor 
uel Ochoa, contra sentencia dictada, en atribuciones 

rreccionaJ.esr y en fecha 24 de enrero de 19174, por el Juz
O de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe� 

O de Macorís, que dedaró nulo su recurso de oposición 
rpuesto contra sientencia de ese mismo tribunal, de fe-
25 de septiembre de, 1973, que lo corndenó en defecto, 

sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccion:a1l y 
pago de las costars, por .el delito de abuso de confianza, ern 
rjuicio de Juan Isidro Ochoa Mejía, Miriam Rafaefa Qure
a, Bernardo Augusto Ochoa, Carmen María Ochora de 

ón y José Florencia Ochoa; y lo condenó además, a la de
ución de los bi,enes.- SEGUNDO: Modifica en cuanto a 
pena impuesta, la mencionada sentrencia dictada, en atri
iones correccfonales 'Y en focha, 25 de septiembre de 

973, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
"cial de San Pedro de Macorís y, en con:s1ecuencia, conde� 

al referido .inculpado Víctor Altagraciia Santiago Peral
º Víctor Manuel Ochoa, a pagar una multa de cien pesos 
D$100.00) acogiendo en su favor circunstancias at:ernuan-
' por el delito de abuso de confianza puesto a su cargo, 

n perjuicio de Juan Isidro Ochoa Mejía y compartes.
ERCERO.- Confirma en sus demás aspectos apelados, la 

tndicada sentencia recurrida.- CUARTO: Conderna a di
cho incuJ.pado Víctor Altagracia Santiago Peralta o Víctm 
Manuel Ochoa, al pago de las costas penales y civiles, con 
distracción de las últimas en provecho del Doctor Rafael 
Fernando Correa Rogers, por afirmar haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando, que lai sentencia impugnada mediante 
la ponderación de los medios de prueba regularmente ad
ltlinistrados en la. instrucción de la causa, da por establed
do lo siguiente: que el prevenido reconoció haber- redbido 
Como guardián varios efectos que pertenecieron a Manuel 
lleriberto Ochoa Mejía y Ter-esa del Carmen Quezada de 
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Ochoa, fallecidos, para la entrega de los cU!ales y rendició 
de cuenta fue puesto en mora por acto de alguacil levan 
do a requerimiento de los querellantes, quienes, ad 
;;e constituyeron en parte civil; requerimiento al qu!e 11 
obtemperó dicho preventdo alegando que esos bienes l 
pertenecían poir haberlos heredado de sus padres; que, si 
embargo, el prevenido no probó que Heriberto Ochoa y M: 
jía y Te�esa del Carmen Quemda de <khoa eran sus pa. 
dres, mientras los querellantes demostraron ser los here
deros de esas personas; que el prevenido es responsable de 
haber dispuesto en su provecho peTsonal o, simplemente no 
rindió cuenrta a sus verdaderos propietariios de los bien 
muebles que les fueron entregados por el Juez de Paz d 
San Pedro de Macorís, en calidad de guardián, por lo 
debe ser declarado culpable de abuso de confianza en per. 
juicio de los querellantes; pmo, 

Considerando, que el ordinal 408 del Código Penal d� 
[)OIIle lo siguiente: "Son también reos de abuso, de confiall'! 
za y como tales incurren en las penas que trae el artículo 
406, los que, con perjuicio de los pil'opiertarios, poseedores 
o detentadores, sustrajeren efectos, capitales,, meircancias, 
billetes, finiquitos o cualquier otir documento que conten
ga obligación o que opere descargo, cuando estas cosas les 
hayiam sido confiadas o entregadas en calidad de mandato, 
depósito, alquiler, prenda, préstamo a uso o comodato o 
para un trabajo sujeto o no a remuneración, y cuando en 
éste y en el caso anterior exista por parte del cuilpable la 
obligación de devolver o presentar la cosa referida, o cuan· 
do tenía aplicación determinada ... "; 

Corusidef!aooo, que el examen de la sentencia impug· 
nada y los documentos del expediente no revela, contraria· 
mente a como se afirma en dicho fallo, que, ,el prevenido 
distrajera o sustrajera de loS' bienes que le, fueren confia
dos como gwairdián, elemento indispensable para que s.e 
oonfigurara el delito de abuso d� confianza puesto a ca:iigo 

) 
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prevenido, previsto por el artículo 408 del Códi!go Pe
ialllltes trascrito, por lo cual la sentencia impugnada de

ser casada; 

Por tales1 motivos, Primero: Casa, en todos sus aspec
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
ro de Maco!l'ís, en sus atribuciones correccionales, el 8 

abril de 19-75, cuyo dispositivo se copia en parte ante
. r del presente fallo y envía el asunto por ante la Corte 

Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Declara las cos.
de oficio. 

!Firmados').- .Néstor Contén Ayhar.-- Fernando, E. Ra
o de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El

. ·o Beras.- Joaquín M. Alvarez Peirelló.- Jwan Bautis-
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
aldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaii

t.- E:rnesto Curieil hijo, Seer.etario Geneiral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
·ores Jueces que figuran en s:u encabew.mient:o, en la 
diencía pública del día, mes y año en él expresados y fue 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rtifico. (Fdo.) E'rnesto Cmriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 

Sentemcia impllgnada: Corte de Apelación de Santo Do 

fecha 10 de Mayo de 1974. 

Materia: Correccional 

Recurrentes: Rufirno González Ortiz, Cooperativa de Tra 

Las Américas Inc., y la Compañía de Seit].lrosi I' 1.,, 

s. A. 

Abogado: Dr. César Pina Toiribio. 

Interviniente: Manuel A. Medrana Plata. 

Abogado: Dr. Julio E!ligio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cbrte de J� 
ticia, regularmente co,nstituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fea:-nando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, F.elip-e Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espa.illat, asd.stidos del Secretario, General, en la Sala 
donde celebra sus: audiencias, en la ciudad d� Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dfa 8 de Julio 
del 1977, años 134' de la Independencia y 114' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca· 
sación, la sigu[ente sentencia: 

Sobre los recuxsos de casación interpuestos por Rufino 
González Ortiz, dominicano, mayor de edad, soltero, chó· 
for, domiciliado en la casa No. 41 de la calle Di,ego Veláz· 

quez, de esta ciudad, cédula No. 7417, serie 8; La Coopera· 

tiva de Transporte Las Américas, Inc., domiciliada en La 
Caleta, Distrito Nacional, y la Compañía de Seguros Pe-
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s. A., con su dormicilio principal en la dasa No. 67 (al
de la calle Pa1o Hincado, de esrta ciudad, contra la sen
ia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin
en sus atiribuciones correccionales, el 10 de 1nayo del 
4, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César 
Toribio, cédula No. 118435, �rie foa., abogado de los 

urrentes; 

Oído, en la lectura de srus, conclusiones, a lia Lle. Tama
Rodríguez, cédula No. 148690, serie lra., en representa
n del Dr. Julio Eligio Rodríguez, cédula No. 19665, s� 
18, abogado del interviniente, Manuel Aníbal M.edrano 
ta, dominicano, mayor de edad, estudiante, domiciliado 
la casa No. 15 de la calle Santa Ana de "El Faro" Villa 

te, cédula No. 6444, seri:e 20; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista ell acta de casación levantada el 21 de mayo de 
74, en la Secretaría de la Corte a-qua, a requeirimiento 
Dr. Germo A. López, en representación de los reC'Ul'ren

' en la cual no se propone ningún medio determinado de 

Visto el memorial del 4 de junio de 1976, suscil'ito por 
11 abogado de los recurrentes; 

Visto el memorial del 4 de junio del 1976, suscrito, por 
el abogado del .interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después die haber deli
Oerad", y vistos los te::-..1:os legales mencionados por los re
CUirrentes en su memorial que se mencionan más adieliante, 
Y los artículos 49 y 52 de la Ley 241 del 1967, sobre Trán
lit.o de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de 
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la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de 
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de l1a Ley sobre Proc 
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y 
Los documentos a que ella se refiere, consta lo sigud,en, 
a) que con motivo de un ,accidente de tránis1ito, en el qu 
una persona resultó con lesiones corporales, la Sexta 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri 
Nacional dictó el 26 de ·marzo de 1973 una sentencia cuy 
dispositivo se transcribe más adelante; b) que sobre los 
cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugna 
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMER 
Declara regulares y válidos en c'Ulanto a la forma los re 
sos de apelación interpuestos: a) por el Dlr. Ge1nao Ló 

Quiñones, a nombre de Rufino Ortiz, Cooperativa de Tran 
porte Las Américas, entidad civilmente responsable y 
.guros Pepín, S. A., en fecha 29 de marzo de 1973, cont 
sentencia de focha 26 de marzo de 1973, ciuyo dispositi 
dic,e así: 'Falla: Primero: Se dedara al nombrado Rufino 
Otrtiz, culpable de vioil1ar de la ley 241, en perjuicio de Ma
nuel Plata, y en cons,ecuencia se condena al pago de una 
multa de Veinte Pesos Oro (RD$20.00) y costas acogiendo 
a su favor circunsitancias atenuantes; Segundo: Se declara 
buena y válida la constitución en parte civH hecha por Ma· 
nuel Plata, en contra del acusado y de la Coop.erntiva de 
Transporte Las Américas, al pago solidario de la suma de 
Mil Pesos Oro (RD$1,0000.0), como justa reparación por los 
daños morales y mat:eiriales sufridos por éste a consecuen· 
cia del accidente: Cuarto: Se condena ad,emás a la persona 
civilmente responsable al pago die las1 costas civiles con dis
tracción de las mismas e1n favorr del Dr. Pedro Rodríguez 
quien afirma haberlas avanzado; Quinto: Se condena a Ru· 
fino Ortiz y a la Cooperativa de Transporte, al pago de los 
intereses lieg1ales de la suma acordada a título de indemni· 
zación suipletoQ"ia; Sexto: Se déc1ara la presente sentencia 
Oponible y Ejecutoria, a la compañía de Seguros Pepín 

.. 
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A.., en su calidad de entidad aseguradora de,l vehículo 
ocasionó el accidente; Séptimo: Se rechazan las oon

iones del abogado de la defensa y de la persona civil
nte responsable por improcedentes y mal fundadas'; 
GUNDO: Se confirma la sentencia apelada en todas sus 
es; TERCERO: Pronuncia el defecto contra el preveni-

' por no haber comparecido no obstante estaJr dlehidia
te citado. CUARTO: Condena al prevenido, la parte ci

responsable Cooperativa de Transpo['te Las Américas, y 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas 
denando su distracción en provecho del Dr. Pedro A. Ro
' guez y Julio E. Rodlríguez, quienes afirman haberlas 
anzado"; 

Considerando, que los re-currentes proponen en su me
rial los siguienrtes1 medios de casación: Primer Medio: 

alta de motivos. Violación del artículo 141 del Código de 
ocedimiento Civil y del artíCJUlo 23, acápite 5to. de la 
y sobre Procedimiento de Casación. Segundo Medio: 

alta de hase Legal poir desnaturaliz,ación de los hechos.--· 
Tercer Medio: Falta de base legal por deficiente descrip
ción el.e los hechos de la causa; 

Considerando, que en los medios de su memorial, los 
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: 1) que la Cor
te a-qua se limitó a expresar en su sent'encia que la re,spolll
sabilidad del accidente era únicamente imputable al con
ductor Rufino González Ortiz, afirmándose en dicho fallo 
que las faltas puestas a ca,rgo del prevenido R.ufino Gonzá
lez Ortiz, fueron la causa eficiente del accidente; pero no 
se describen las faltas a que se alude y se le imputa a Gon
zález Ortiz imprudencia y negligencia .en la conducción de 
su vehículo, sin señalar los hechos que constituyen esa ne
gligencia; 2) que en la decisión señalada se incurre en la 
desnatUJI'alizadón de los hechos, ya que la Corte a-qua se 
li:mitó a expres,ar, en una fórmula general, sin refeirencia a 
los hechos de la causa, la supuesta culpabilidad de1l prreve-
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nido, puesto que no señala en la s1entenci.a, los elementos d 
hecho susceptible de integrar la falta que se le imputa 
no le dio, tampoco, a dichas circunstancias de hecho '

su verdadero valor ni justo alcance; 3) qure la s.erntencia con 
tiene una deficiente exposición de los hechos que constit1¡. 
yeron la torpeza de la víctima, su imprudencia al tratar de 
cruzar una vía de mucho tránsito, ni se refiere a la in�r
vención de un tercero evidentemente imprudente en la 
conducción de su vehículo, todo lo que de habe·r sido exa. 
minado por la Corte a-qua hubiera. conducido a los Jueces 
a dictar su fallo en otro sentido; pero·, 

Oo1nsiderando, que la sentencia impugnada, mediante 
lia ponderación de los elementos de juicio regularmente ad
ministrados en la instrucción de la causa, da por establee¡. 
do lo siguiente: que el día 7 de octubtre de 1972, mientras 
el prevenido Rufino González Ü['tiz conducía el automóvil 
placa 202-518, propiedad de la Cooperativa de Transporte 
Las Américas, con póliza de la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., No. A-25187, por la avenida de Las: Américas, 
de Este a Oeste, al llegar a la calle Uruguay, de esta ciu
dad, aitropelló a Manuel Aníbal Plata, quien trataba de cru
zar la vía, sufriendo éste en el accidente golpes y hell'idas 
que ouxaron después de 20 y antes de 30 días; que dicho 
prev;enido fue imprudente y negligente en la conducción 
del vehículo que manejaba al no tomar las medidas de pre
vención necesarias para evitar el accidente, a que se refie
ren los artículos 61 ,  letras a, b y c, y 65 de la Ley No. 241, 
ya que el automóvil corría en ese momento a una velocidad 
de 60 kilómetll'os por hora y de una manera descuidada Y 
atolondrada, faltas que fueron la causa eficiente del ac
cidente; 

Considerando, que lo 'É!XpuetSto precedentemente pone 
de manifiesto que, contvariamente ,  a lo que alegan los re
currentes, la sentencia impugnada contiene motivos de he
cho y de derecho suficientes, pe�tinentesi y congruentes; 
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e lo que los recurrente,s llaman desnaturalización no es si
la apreciación que los jueces de1l fondo hidell'on de, los 
hos de la causa; que el expediente no revela que en el 

cidente tomara parte otro vehículo; por lo que los medies 
recurso carecen de fundamento y deben ser desesti-

Considerando, que los hechos así ,establecidos por la 
rte a-qua configuran el delito de golpes y heridas invo
ntarios causados con el manejo de un vehíc'Ullo de motor, 
visito rpor el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967 sobre 

ánsito de Vehículos, y siancionado en la letra e) de dicho 
to legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión, y 

ulta de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o im-
sibilidad de la víctima para asistir a su trnhajo duriare 
días o más,, como sucedió _en la especie; que al condernar 
prevenido a pagar una multa d:e veinte pesos oro, aco

. ndo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
-qua le aplicó, una sanción ajus1tad!a a la Ley ; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio po,r 
establecido que el hecho del prevenido había ocaslionado 
daños materiales y morales a la parte civil constituida, Ma
nuel Aníhal Medrana o Plata, c1Uyo monto apreció sobera
namente en l1a suma de RD$1,000.00; que al condenar al 
prevenido Rufino Ortiz y a la Cooperativa de Transporte 
Las Américas, parte civilmente r.esponsahle pu:esrta en cau
sa, solidariamente al pago de esa suma a título de indem
nización, y al hacer oponible eisa condenación a, la Compa
ñía aseguradora, puesta también en causa, dicha Corte hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có
digo Civil y 1 y 10  de la Ley No. 41 17 de,l 1955, sobre Se
guro, Obligatorio de Vehículos de Motoir; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no presenta, en lo, que concierne 
al interés del prev.enido, vicio alguno que amerite su ca
sación; 
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Por ta1es motivos, Primero: Admite como intervinien. 
te a Manuel Aníbal Medrano o Plata, en los re.cursos de ca. 
sación interpuestos por Rufino González Ortiz, la Coopera. 
tiva de Transporte Las Américas y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., collltra lia sentelllcia dictada por lia Corte de 
Apelación de Sainto Domingo, en sus atribU1ciones coreccio
nale,s el 10 de mayo de 1974, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterrior del presente fallo ; Segundo: Rechaza los 
mencionados recursos; Tercero: Condena al p11evenido Ru. 
fino González Ortiz al pago de  l,a,s, costas peooles y a éste 
y a la Cooperativa de Transporte Las Américas al pago de 
las cositas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. Julio 
Eligio Rodríguez, abogado del interviniente, quien afirma 
estarlas avanzando en su totalidad, haciendo oponibles es
tas últimas a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., dentro 
de los límites de la Pó.Jiza. 

Fírrnados : Néstorr Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de l1a Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juran Bautista Rojas Almánzar.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Esrpai
Uat.- Ernesrto Curiel. hijo, Secrertario Generral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Juec,es que figuran en su encabeZiamiento, ein la 
audiencia pública del día, me,s y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo. ) :  Ernesto Curiel hijo. 

N 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1977. 

t,encia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 

Fuerzas Armadé!IS, de fecha 15 de rnoviembre de 1974. 

rrente: José Eulalio Oatista Lora. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de l:a República, la Suprema Corte de Jus.
ia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín 

ybar, Presidente; Fernando Ei. Rav,elo de la Fuente, Primer 
tituto de Presidente; Francisca E:lpidio Beras, Joaquín 

. Alvarez Perelló, Juan Bautis1ta Rojas: Almánzar, Máximo 
vatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín 
nández Espaillat, asistidos del Secretario Generail, en 

Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo 
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hory día 8 de,l mes 
Julio del año 1977, años 134' de, la Inderpendenciia y 114' 
la Restauradón, dicta en audienda pública como Corte 
Casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Eu
·o Batista Lora, dominicano, mayor de edad, solte!I'o, mi-

tar, Raso, E. N., residente en la cárcel para alistados: del 
pamento Duarte, E.. N., en Santo Domingo, D. N., tem

ralmente, cédula No. 43596, serie 47, oontra 11a sentencia 
dictada en sus atribuciones criminales por el Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fue!I'zas Armadas, en :liecha 15 
de noviembre de 1974, cuyo dispositivo ,se copia más ade
lante· ' 

Oídio al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado ProC1UJrador General 

de la República; 
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Vista el acta de casación levantada en la Secreta 
del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar 
das, de fecha 18 de noviembre de 1974, a �equerirnien 
del propio recurrente, en la cual no se p�opone ningún tn 
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deb 
berado y vi sto los artículos 295 y 304 del Código Penal· 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la impugnada y en los docu 
mentas a que ella se refiere, consta: a) que con motiv 
de un proceso criminal contra el hoy recurrente, y d 
pués· de realiziada la instrucción preparatorila de, lugar, e 
CcillSlejo de Guerra de lra. Instancia del E:. N., apoderad 
del asunto, dictó el 26 de Septiembrre de 1974, en sus atri
buciones criminales, una sentencia cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Que ha de dec.larar como al 
efecto declara al Raso José Eulalto Batisita Lo:ria, 2da. Cía 
Po,L Mil., E. N., culpable del crimen de homicildio volumta
rio, en perjukio de quien en vida. se llamó .Francisco Lora 
Santos, con lo que violó los arts. 295 y 304 del Código Pe
nal y en consecuencia, lo condena a (10) años de trabajos 
públicos, con la, separación deshonrosa de las filas del 
E. N.; SEGUNDO: Que ha de ordenar como al efecto orrde
na quie ,e,1 fusiil G-3 No. 2988, cuerpo del delito, sea entre
gado a su legítimo dueño; TERCERO: Se de,signa la cárcel 
pública de la Penitenciaría Nacional de la Victoria, para 
que se cumpla la condena impuesta"; bl) que sobre el re
curso de apelación interpuesto por el acusado contra ese 
fallo, int1ervino 1a sentencia ahora impup-;iada en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe aco
ger y acoge como bueno 'Y válido en cuanto a la forma por 
haber sido intentaqo en tiempo hábil y conforme a la ley, 
el recurso de apelación interpuesito po!I' el Raso José Eula· 
lio Batista Lora, E. N., contra la sentencia de fecha 26-9· 
74, dictada por el Consejo de Guerra de, lra. Instancia del 
E. N., ouyo dispositivo dice así: Primero: Que ha de decla-

T. 
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como al efecto declara al Raso Jooé Eulalio Batista Lo-
2da. Cía. Policía Militar, E. N. cullpable del crimen de 
'ciclio voluntario, en perjuicio de quien en vida se lla

' Francisco Lora Santos, con lo que violó los arts. 295 y 
4 del Código Penal y en consecuencia lo condena a 10 
06 de trabajos públicos, co,n la separación desihomosa de 
filas del E. N., Segu,ndo: Que ha de OTdenai- c9mo al 
to ordena que el :Eusil G-3 No. 2988, cuerpo del delito, 
entregado a su legítimo dueño; Tercero: Se designa 1a 

' cel pública de la Penitenciaría Nac. de la Victoria, pa
a que se cumpla la condena impuesta; SEGUNDO: Que 
be confirmar y confi:m1a en todas sus partes la sentencia 

Considerando, que el Consejo de Guetta de Apelación 
las Fuerzas Armiadas, mediante la ponderación de los 

ementos de juicio apodados .en la instrucción de l,a ciau
sa, dio por establecido los siguientes hechos: que estando 
e servicio en la residencia del General de Brigada Rafael 

Guillermo Guzmán Acosta, el Raso José EWalio Batista 
Lora, E. N. vio pasar a varias personas que se dirigían a 
las urnas ubicadas en la Iglesia San Juan Bautista a ejer
cer el derecho del voto y entre esas personas iba Francisco 
Lora Santos, quien ail ser reconocido por el mencionado Ra
so Batista Lora, éste airav� la calle e inmediatamente 
manipuló su a,rma de reglamenio y la víctima le gritó 
"José no me mates", p�ro el Raso Jo-sé Eulailio Batisita Lo
ra E. N., sin mediar palabras le hizo dos dispaTos que al
canzaron a su víctima, cayendo al suelo donde el Raso José 
Eulalio Batista Lora, E. N., stguió �isparándole1 hasta ago
tar el cargador, causándole la. muerte; que según se pudo 
establecer que Francisco Lora Santos, había dado muerte 
hacía viairios años al padre del Raso José Eulalio Batista 
Lora, E. N. 

Considerando, que los hechos así esJtablecidos por el 
Consejo de Guerra a-quo, constituyen a cargo del acusadb, 
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el crimen de homicidio voluntario previsto en el artícu.t 
295 del Código Penal y sancionado por el párrafo 2do. de 1 
artfoulos 18 y 304 del mismo Código, modificado por l,a le 
No. 896, del 26 de abril de l9>35, con la pena de trabaj 
públicos, de 3 a 20 años de prisión; que en oonsiecu.encia, 
imponede al acusado la pena de 10 años de trabajos púb]i. 
co,s, el Cons1e·jo de Gueri;a a-quo 1e aiplicó una sanción ajus. 
tada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia. impugnada 
en sus demás aspectos, ella no contiene, en lo que concier. 
ne al interés del acusado recurrente, ningún vicio que jus. 
tifique su caS!ación; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Raso José Eula:lio Batista !.«a 
E. N. contra la sentencia pronunciada por el Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sus atri
buciones criminales, el 15 de noviembre de 1974, cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte alllterior del presente fa. 
llo; Segundo: Condena al acusado 11eau1ITenite al pago de las 
costas. 

Fdos.: Nésitor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
1a Fuente.- Manuel A. Amiruna.- Francisco E1pidio Be
ras.- Joaquín M. Alvar.ez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo, Lovatón Pi.ttaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.-- Joaquín Hernández Espamat.- Ernesto 
Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y filr:mad:a por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresada, 'Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 1197 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1977. 

ncia impugnada: .Juzgado de Primera Instancia de San Juan 

de la Maguana de feChA 30 de julio de 1975. 

ente: Telésforo Lorenzo. 

gado: Dr. Onésiimo Valenzuela. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
·a, regularmente constituidra poo:- los Jueces Néstor Corn
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

·:ner Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almá� 
, Máximo Lovató,n PfttalU1ga, F\eilipe Osvaldo Perdomo 

' z y Joaquín L. Helrnánrlez Espailfat, asistidos del Se
tario General, en la Sala donde celebo:-a sus audiencias, 
la c.iudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrifoi Na

. nal, hoy día 8 de julio de 1977, años. 134' de la Indepen--
ncia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi
' como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurs. de caS'ación interpUleSlto por T.elésforo 
Lorenzo, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en la Sesción de Ca1ITera de Yegua, Paraje Po
zo Hondo, del Municipio de Las Matas de Farfán, Provin
cia de S1an Juan, cédula No. 2236, sede 15, contra la sen
tencio dictada en sus atribuciones correccionalesi, por eil 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Juan, en fecha 30 de julio de 1975, que confirmó en todas 
SUs partes la dictada por el Juz,gado die Paz del MUillicipio 
<le Las Miatas de Farfán, que había condenado al aclual re-

Correccional. 
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cuxrenfle al pago de uina pensión de diez pesos, así coin 
la pena de dos años de prisión y cuyo dispositivo dice 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá:lido el presen 
recurso de apelación interpuesto por el prevenido por es 
de acuerdo con la ley; SEGUNDO: Confirmar ern todas s 
partes la sentencia No. 110 de fecha 5 de marzo diel a 
1974, del Juzgado de Paz de Las Matas de Farfán; TE 
CERO: Condena al prevenido apelante al pago de las co 
de la alzada; 

Oído al alguaci!J. de turno, en la lectura die] rol, 

Oído al Dr. Ornar Valenz.uela, en representación de 
Dr. V. Onés.imo Valenzuela. S., cédwla No. 13436, serie 12 
abogado deJ. recurrente en La lectura de sus conelusiones, 

Oído el ditamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista e,l acta del recurso, levantada en la Se1cretaría 
la Cámara a-qua, en fecha 12 de agosto de 1975, a requen
miento del Dr. Víctor Onésimo V1alenzue1a, a1ctuando a nom
bre del recurrente, en la cual no se e,xpone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial del reculrrenrte del 21 de junio de 
1976, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de JuSitic.ia, después de haber deili
bemdo y vi1sitos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de 
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años; y 1, 
36 y 65 de11a Ley sobre Procedimi:ento de Casación; 

Considerando, que en materia penal, los condenados a 
penas de prisión que excedan de seis meses, no pueden vá
lidamente recwrrir en casación a menos que estén consti· 
tuidos en prisión, o en libertad bajo fianza, según .el artícu· 
lo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o que, en 
el caso de condenación a prisión, por apliicaci6n de la LeY 
No. 2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos menores 

119' 
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l8 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio 
·coa cumplir la sentencia pronunciada contra ellos, 

Jo relativo ai la pensión acordada a los: hijos, todo con
e a los artículo·s 7 y 8 de la citada ley No. 2402; 

Considerando, que .en el caso ocurrente, el interesado 
el recurso interpueslto, según resulta del expediente, ha 

condenado a dos años de prislión, sin que conste que se 
constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad ba
fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley 
. 2402 la obligación hadJa ,el hijo a que ya se ha hecho 

Por tales motivos, Primero: Deciliara inadmisible el re
de casación interpuesto por Telésforo Lorenzo, conitra 

sentencia dictada el 30 de julio de, 1975, en sus atribu
nes cor:r,eccionales, por el Juzgado de Primern Insrban:cia 
Distrito Judicial de San Juan, cuyo dispositivo s1� ha 

iado en parte anterior del presente fallo; Segundo,: Con
al recurrente al pago de las costas penales. 

Firmados: Nést'Or Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
ente.- Manuel A. Amiama,.- Francisco Elpidio Beras.
quín M. Alv1a,rez Peirelló.- Juan Bautista Rojas Almán
.- 1\/[áximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Per
o Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto 
.ie1 hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada 'Y firmada por los 
'leñares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Seciretairio General, 
que cedifico.- (Firmado): Ernesito Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 

Sentencias impugnada<;: Corte de Al)€lación de Santo �Ti,in 
de fechas 12 de agosto de 1970 y 22 de octubre fu! i!l? 

Materia: Co,rreccionaL 

Recurrentes: Pablo Bobadilla, Domingo Antonio José lb, a. A. 
gel Rosa:rio Pérez, Perfecto Socorro Núñez v 1� iría p 
ralta. 

Abogado: Dr. José Antonio Mat1)1!, 

Interviniente: Compañía "Unión de ScJ• ,s", C. 1.· 

Abogado: Dr. Antonio Ro,sario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticila, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Friancisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Máx:ilmo, Lovatón Pittaluga, Felipe Osva�do Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espailfat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 
cicmal, hoy 8 del mes de Julio deil año 1977, años 134' de la 
Independencia y 114' de la Restauración, dicta en audien· 
cia pública, como Corte de Casación, la Sli·guienite senten· 
cia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pablo 

Bo,badilla, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No. 
9971, sede 38, Domingo, Antonio José Rosa, dominicano, 

mayor de edad, soltero, chofer, céd.uLa No. 1989:2, serie 56; 

• 
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el Rosario Pérez, dominicano,, mayor de edad, ciasiado, 
u1a No. 4978 serie 38; P�'ffecto Socorxo Núñez, domini
o, mayor de edad, casado, obrero, cédula. No. 2331, serie 

. María Peralta, dominicana, mayor de edad, soltera, die 
'h,aceres domésticosi, cédula No. 1669, serie 50; domicHia

todos en esta ciudad, contra las sentencias dictadas por 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones 
eccionales, el 22 de oc1mihre de 1971, y los mismos, con 
pción de Pa�lo Bobadilla, contra la dictada cl 12 de 
to de 1970, sentencias cuyos dispos.i.tivos se copian más 

!ante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del ml; 
Oído el dictamen del Magitrado Procurador General de 

República; 
Vistas las actas de los recursos l,evantadas en la Secre

' a de la Corte a-qua, a reque·rimiento del prevenido Pa
Bobadiilla, el 25 de octubre de 1971; y el lro. de sep
bre de 1970, y el 12 de er.ero de 1976, a requerimiento 

Dr .. José Antonio Matos, céc!ula No. 8847, serie 22, abo
do de los demás recurrentes, constituidos en parte dviI, 
tas en las que no se propone ningún medio determinado 

Visto el memoríal de los recurrentes Domingo Anfo. José Rosa, Angel Rosario Pé!riez, Perfedo Socorro Nú
y María Peralt'a, suscrito por su abogado, el Dr. Anto

ºo Matos, el 17 de mayo de 1976, en el que se proponen 
medios de casación que más adelante se indiciarán; 
Visto el escrito de intervención de 1a Unión de Segu

ros, C. por A., aseguradora de la respons1ahilidad civil de 
Salomón &hadilla, propietario del automóvil que manejaba Pablo Bobadilla, suscrito .el 12 de enero de 1976, por su 
abogado, Dr. Antonio Rosario, cédula No. 14083, sea-ie 54; 

La Suprema Corte de, Jus.ticila, después: de haber deli
berad0 y vistos los artfodos 195 del Código de Prooo<li-
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miento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Ci ,y 1, 20, 23 y 65 de la Ley sobr.e Procedimie,nto de Casac¡. Considerando, que con motivo de un accidente de tr� sito, ocurrido el 8 de abril de 1969, en esta ciudad, la 'r c:era Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia Distrito Nacional, dictó .en sus atribuciones corT>eccionaJ el 14 de octubre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo 
copia en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apeJa ciones interpuestas la C'OII'te de Apelación de Santo Dorn¡ 
go, dictó .el 12 de agosto de 1970, una sentencia cuyo di positivo dice así: FALLA: PRIMERO: Dec1ara regu1ares 
válidos los re·cursos de apemcíón interpuestos por el Ma 
trado PrOC1Urador Fiscal del Distrito Nacional, por el Jk 
José Anto,nio Matos, a nombr� y representación de los 
ñores Domingo Antonio José Rosa, Angel Porfirio Pére 
Perfecto Socrro Núñez, María Pell"alta y Polín Peralta, par 
te civil constituida, por e·l Dr. Rafiael C. Cornielle Se 
a nomhre y r.epresentación de los señores Salomón Boba
dilla, persona civilmente responsable y Pablo Bobadilb 
prevenido, contra sentencia dictada en sus atribuciones co, 
uecciona1es por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzg 
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 14 
del mes de Octubre del año 1969, cuya parte dispositiva ro
piad!a textualmente dice así: 'Falla: Primero·: Se declara 
buena y válid:a la constitu1ción ,en parte civil, hecha por Do
mingo Antonio José Ro,s:a, Angel Rosario Pérez, Perfecto 
Sooorro Núñez, María Peralta y Polín P€1I'a1ta, contra el 
co-preV'enido Pablo Bobadilla, este último en su calidad de 
persona civilmente resp001Sable; por ser rregular en la for· 
ma y justai .en el fondo; Segundo: Se declara buena y váli· 
dra en cuanto. a la fomna, la constitllición en parte civil, he
cha por el ce-prevenido Pablo Bobadima, contra el ea-pre
venido Dolíl.mgo Antonio José Rosa y la Cooperativa de 
Transpode, Inc.; esta última en su calidad de persona ci· 
vilmente responsable; y en cuanto al fondo se rechaza por 

improcedente y mal fundada; Tercero: Se· declara al co-
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nido Pablo Bobadilla, culpable de violación a lo ar

os 49 acápite C), 29, 65, 97 y 61 de la Ley No. 241 ;  y 

nsecuencia sie condena a sufrir se1i.,s (6) meses de, piri

correcc:ional 'Y al pago de1 una multa de Cien Pesos 

(RD$100.00) ; Cuarto: Se c�ec1ara al ca-prevenido D�-:

O Antonio José Rosa, no culpable derr. hecho puesto a 

cargo ;  y en conS'ecuencia se descarga por no haber co

· do ninguna falta que le sea imputable ;  Quinto: Se con
solidariamente al oo-prevenido Pablo Bo,badilla y al 

r Salomón Bobadilla, este último en su calidad de per
civilmente responsable, al pago, de una indemnización 

Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), en favor de Domingo 
nio José Rosa, b) Mil Pesos Oro (RD$1 ,000.00) en fa

del señor Angel Rosario Pér:ez, e) Mil Pesos Oro (RD$ 
0.00) en favor de Perfecto Socorro Núñez, de Mil Pesos 
(RD$1,000.00) en favor de María Peralta, como justa 
ración por los daños y pe['juicios morales y materiales 

ridos por ellos a consecuenc1ia del accidente antes indi-
; Sexto: Se condena al ca-prevenido Pablo Bohadilla, 

al señor Salomón Bobadilla, este último en su caJidJad de 
ona civilmente responsable; el primero, al pago de las 

tas penales y el segundo a las civiiles con distracción de 
s últimas en .provecho del Dr. José Antonio Matos, 

afirma haberlas avanzado en S1U totalidad ; Séptimo: 
rechaz1a la solic1itud formulada en la presente demanda 
los señores Domingo Antonio José Rosa y compartes, 

el sentido de que la sentencia a intervenir le sea común 
oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A. , en 
ón de que ha quedado plenamente demostrado que el 

COnductor del vehfoulo que ocasionó el accidente, se-ñor 
ablo Bobadi11a, carecía de licencia para manejar vehícu
Os de motor, y la Compañfo concluyendo no puede quedar 
bligoda como cons,ecuencia die ese riesgo tnminente; Octa

vo: Se condena a la parte civil constituida, al pago de las 
COstas c'On distracción de laS' misrmas en favor del Dr. Anto-
1!.io Rosario, abogado de la concluyente y po,r afirmar él, 



1204 BOLETIN JUDICIAL 

1 po,r órgano del Dr. Rafael García Lizardo, haber,las a zado en su mayor parte'; SEGUNDO: Pronuncia el der." eontira el prevenido Pablo Bobadilla, por no haber COTn recido a esta audiencia para la oual fue legalmente oi TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia r rrida; ·CUARTO: Decla�a las costas penales de oficio en que resrp.eota al co-prevenido Domingo Antonio José Ro QUINTO: Condena al prevenido Pablo Bobadilla , al pa de las costas penales; SEXTO: Condeoo a las partes ci 
constituidas, apelantes, al pago de las costas civiles, , distrac1ción de las mismas en proV1echo del Dr. Di6ge 
Amaro, quien afirma haberlas avanzado en su mayor p 
te" ; c) que sobre oposición del prevenido Pablo Bobadi 
la Corte a-qua dictó su sentencia del 22 de octubre de 19 
por medio de la cual declaró inadmislible el mencionado 
curso,: 

Considerando, que en su memorial los recurrentes 
mencionados proponen, contra la sentencia impL�gnada, 1 
sigujentes medios: Primer Medio: Violación' por inapli 
c1ión del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Ob 
gatorio contra daños ocas:ionados por vehículos de motor. Violación por desconocimiento e inaplicación de los princ 
pios fundamentales par-a la creación de diicha Ley.- D 
naturalización de los alcances: de aplicación del referido 
artfculo y consecuente exceso de podieiI' derivado de esa 
desnaturalización; Segunclo Medio: Violación del 01I"tíc'.llo 
141 del Código de Procedimiento Civil.- Falta de motivos 
'Y de base legal; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Consider�ndo ,. que conforme a l'as prescripciones de !a 
Ley No. 432 de 1964, las. sentencias dictadas en defedo por 

aplicaición de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de ve

hículos, no pueden ser recurridas en 'oposición cuando la 
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·ciad aseguradora haya sido puesta en causa, como ocr.1-
en la especie; 
Considerando, que para dictar l1a sentenci'a impugna

por medio de 1a cu.al decJ.aró inad.misd.bl� e,l recurso de 
ición del prevenido, contra la sientencia del 12 de agos

de 1970, dictada en defecto en su contira, la Cotrte a-qua 
basó en que dicho recurso era inadmisible, poir ha 1:>er fi
ado en causa la Unión de Seguros, C. por A., asegurado-
del vehículo que manP.jaba el prevenido Bobadilla ; que 
decidirlo así la Corte a-qua hi�o una correcta aplicación 
la Ley, por lo cual el reaurso del dicho prevenido debe 
rechazado ; 

En cuanto a los recursos de las partes 
civil.es constituidas. 

Considerand<>, en cuanto a los recurrentes contria la . 
tencia del 22 de octubre de 1971 ;  que como se advierte 

r lo ya anteriormente expresado, dicha sentencia no le 
· o agravio alguno a las partes civiles cons,tituidas, pues 

lim itó exclusivamente a desies,timar, SIObre los motivos 
por ella dados, el recurso de oposición del prevenido; que 

r lo tanto el recurso que aquí se examina de1be seT re
chazado por falta de mterés de los ya mencionados recu
rrentes ; 

Considerando, en cuanto a los recrursos contra lJa seci;i
tencia del 12 de agosto de 1970; que en el tercer y úiltimo 
ll'.edio de su memorial los r�c11rrentes ya oitados alegan, en 
síntesis, que la referida sentencia carece totalmente de mo
tivos, por haber sido dictada únicamente en dispositivo, por 
lo que debe ser oasada; 

Considerando, que la se:itencia a cuyo examen se pro
cede, pone de manifiesto que la  misma, no soilamente ca
rece de motiivos como ha sic!o alegado, sino también de 
COnsitancia sobTe la forma en que se instru'YÓ en grado de 
apelación, la causa, así como de una descripción de los he-
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chos de la mismn, puesto que dicha sent�nda soliat
n
�n 

fue dictada en dispositivo, por lo q!!e debe ser casada 
haberse incurrido, al sier dictada, en la violación del a;tí 
lo 195 del Código de Procedimiento Crimiil1al, el 141 
Código d8 Procedimiento Civil, y el ordinal 5to. del artíc 
lo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que las costas podrán ser compensad 
entre las partes, cuando la sentencia fuere casada porr in, 
observancia de las reglas. procesales cuyo cumplimien 
haY'a sido puesto a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinient.e 
a la Unión de Seguros, C. por A., en los recursos de casa. 
ció,n iJntei·p1�cstos por Domingo Antonio José Roisa, Ange 
Rosario Pérez, Perfecto Socorro N úñez y Marfa PeTal 
contra las sentencias dictadas por la Corte de Apelación de 
Sc.nto Domingo, en atil:>iudom.es correccionales, el 12 d 
agos de 1970, y el 22 de octubre de 1971, cuyos dispositivos 
hé.n s:ido transcritos en parte ant.erioll' del presente fallo, 
Segundo: Rechaza los recursos interpuestos contra la sen
tencia del 22 de ocitubr.e de 1971 ; Tercero: Casa en todas 
srus partes la sentencia del 12  de agosto de 1970, y envíia 
el ,asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en iguales: atribuciones; Cuarto: Condena a Pablo Bobadi
lla, al pago de las costas peaiales; Quinto: Comperu::ia fas ci-
viles entre las partes. 

FIRMADOS.- Néstor C1ontín Aybar.- F. E. Ravelo 
de 1a Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E,lpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Ahnánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe:ipe Os· 
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández .. - Ernesto 
Curicl. hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada 'Y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezam1ento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y pubHc1ada por mí, Secreta!I'io General, que 
certifico. Fill'mado.- Ernesto Cwiel hljo. 
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tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dommgo, de 
fecha 12 de ju[io de 1974. 

rentes: Migueil Then Paulina, Luis MI°. Amiama y la Urniver
sal Donúnicana General de SegU¡ros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de a República, la Suprema Corte de Jus
. ·a, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
' Aybar, Presidente; Fe¡rnando E. Rav:elo de la Fue¿ite, 

imer Sustituto de Presidente; Francis1co Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, :Máximo, Loviatón Pitta1luiga, Felipe Os:vaLdo Perdomo 

'ez y Joaquín L. HeTnández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebro sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, hoy día 8 de Julib del 1977, años 134' de la Ind 1.� 

pendencia y 114' de la Resburación, dicta en audiencia pú
blico, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los re1cur..sos de casación interpuestos, por Miguel 
Then Paulino, dominicano, �ayor de edad, casado, chof..:r, 
residente ,en la casa No. 29 de la calle 4 del Reparto Las 
Américas, cédula No. 21800, serie 56; Luis Manuel Cabral 
Amiama, domi:nicano, mayor de edad, residente en la casia 
No. 113 de la avenida Máximo Gómez, y la Universal Do
niinicana General de Segt�Q"os, C. por A.. con su domicilio 
social .en la casa No. 15 tercer piso, de la calle El Conde 
'lodos de esta ciudad Capital, contra la sentencia pronun
ciada po� la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
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atribuciones correcdonaJes el 12 de jdio de 1974, ,·1.1�,o di positivo se copi amás adelante; 
Oído al Alguacil de turno, en la lectura del � -,; 
Oído el die en ' ; l\ir ·ajg; • lü .F:ocL.!'.'. 6ox r;Pnet> 

de la Repúblic,,� 
Vista el acta de los rec1.:rsos de C'asación levanLda e 

· 1ai Secret::-.ría de la Corte a-qua el 2 de agosto de 1974, ar 
querimiento del Dr. Angel Flores Ortiz, en nombre 'Y 
presentación de los recurrentes, en la cual no se exponen 
medios determinados de casación; 

Visto, el autó dictado en fecha 4 de Julio del cÓrriente 
año "J-977, por el Magistrado Presidente de la Suprema Ccr
te de Justicia por medio del cual llama a los Magistrados 
Francisco Elpidio Beras, Máximo Lovató.n Pittaluga, y Joa
quín L. Heirnández E:spaillat Jueces de este Tribunal, para 
integraT la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación 
y fallo del recurso de casación die que se trata, de confor
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de J:u'Slticia, c:1.espués de haber deli
beriacfo y vistos los artículos 49 y 52, de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 
de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguiro Obligatorio de Vehícu
fos de Motor y 1, 37 y 65 de la Ley so,b,r.e Brocedimiento de 
Casación; 

Consiiderando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere oosta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido ,el 25 de noviembre de 
1972 en la intercección formada por la avenida Banny 
Morgan y la calle José D. Cerón, de esta capital, e!1 e� cual 
resultó una pe:rsona con Lesiones co,rporales, que curaron 
después de 20 d'ías, la Octava Cámara Penal del Juzgtado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del 
caso, dictó el 6 de agosto de 1973 una sentencia ce.yo dis· 

L 
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'tiVO· se encuentra inserto en el de la ahoTa impugnada 
casación; b) que sobr.e los recursos interpuestos intervi
].a sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do�in
antes ir..dicada, cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRI-
0: Dedaira regulares y válidos los recursos de apela-

'n interpuestos por el Dr. Simón Ornar Valenzuella, a 
bre y representación de los señores Silvestre Hurtado 
cía y Juan Antonio Disla; h) por el Dr. Miguel Arcán
Vásquez Fernández, a nombre· y representación del co
venido Juan Antonio Dsila; c1) por el Dr. Angel Flo,res 
iz, a nombre y representación de Miguel Then Paulimo, 

uis Manuel Cabral. Amiama y La Uni�ersal Cía. General 
Seguros, C. por A., contra sentencia dictada poir lia Oc-

va Cámam de lo Penal del J 4zgado de Primera Instancia 
I Distrito N adonal, en fecha' 6 de agosto de 1973, ooyo 

jjspositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara a los nom
ados Mi.guiel Then Paulino y Juan Antonio Disla, de ge
rales anotadas, culpables de violación a la ley No. 241, 

1 en consecuencia se les concena al pago, de una multa de 
iD$50.00 cada uno y al pago de las costas penales; Segun
o: So declara no culpable ai nombrado Juan E,vangelista 

Martínez de generales que constan, de viofación a la ley 
No. 241, y en consecuencia, se le descarga pOlr no haber co-
11�etido los hechos puestos a su cargo; Tercel"o: Se dedall'an 
la costas de ofjcio; Cuarto: Se declara regular y válida la 
constitución en parte civil, en cuanto a la forma, hecha en 
audiencia por los señores Juan Antonio Disla y Silve,stre 
Antonio Hurtado García, por mediación de sus abogados 
Ores. Simón Ornar Valenzu.ela, Emilio Peguero Castillo y 
Jorge Pavón-Moni, por haber sido hecha de conformidad 
con la Ley; Quinto: E;n cuamrto aJ. fondo, se, condena a Mi
gt!el Then Paulina (preve'nido) y Luis Manuel Cabra! Ami:i
lna (pel!'son,a civilmente respons�hle) a:) al pago de una in
demnización de RD$2,000.0 O(Dos mil pesos oro) a favor de 
Juan Antonio Disla, como justa reparación por los daños y 
perjuicios morales y materiales sufridos: pOlr él en el acci-
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dente ; b) al pago de 1a suma de RD$820.00 (Ochoci 
tos pesos oro) a favor de Silviestre Antonio Burt 
García, por los daños sufridós poll' SIU vehículo en él a 
dente, y la suma de RD$12.00 diarios durante 15  días, e 
r;.o lucro cesante, lo que asciende a la suma de RD$180.o 
( Ciento ochenta pesos oro) ; Sexto: Se condena a Migu 
Then Paulino y Luis Manuel Cabra! A.miaima, en sru cal¡ 
dad de prevenido y persona civilmente responsable, al p 
go de los intereses legales de la Slt!ma de, RD$3,000.00 ( 
r.ül pesos Oro) a favor de Jt:'an Antonio Disla y Silves 
Antonio Hurtado García, en La ,proporción corresrondien .. 
te, como indemnización comp1ementar:ia, Séphmo: Se co 
dena a Miguel Then Paulino y Luis MarJJUiel Cabral Ami 
ma al pago de fas costas. civiles con distraccd.ón de l as mis. 
mas en provecho de los abogados de las partes civiles de
bidamente constituidas, quienes afirman haberlas avanza
do en su totalidad; Octavo' Se de0lara la presente sente 
cia común y oponibl,e a la Universal Compañía General d 
Seguros, C. po:r A., en su condición de entidad rusegura.dora 
del vehículo, de conformidad con el artículo 10, Mod., de 
la ley 4117, ,sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de M 
tor' ;  Poir estar dentro del plazo y demás formalidades lega-
1,es; SEGUNDO: Modifica el ordinal Quinto, párrafo b) de 
la sentencia recurrida, y la Coi'te por propia autoridad con
dena a Miguel Then Paulino y Luis Manuel Cabral Amia
ma, al pago de la suma de RD$1,320.00 (Mil Trescientos 
Ve[nte Pesos Oro), en favor del sieñoT Si:lvestre Antonio 
Hurrtado García, por los daños sufridos por su v,ehículo en 
el accidente; TERCERO: Revoca .el ordinal Sexto de la 
sentencia apelada y la Corrte· por propia autoridad condena 
a Miguel Then Paulino y Luis Manuel Cabra! Amiama, en 
sus indicadas calidades, al pago de los intereses legales de 
[as sumas acordadas como indemnización complementaria; 
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia re· 
currida"; 

¡ r 
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Considerando, que en cuanto a los recursos de Luis Ma
l Cabra! Amiama, persona, puesta en oarusa oomo civil-

nte responsable y la Compañía aseguradoTa también 
a en causa, procede declarar la nrulidad de éstos, por 

haber los recurrentes expuesto los medios: en los cuales 
fundamentan, ni al momento de interponerlos ni poste

rmente, oomo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 
la Ley sobre Procedimiento de Casiación, que, por tanto 

'lo se ponderará el recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante lia ponde-
ación de los .elementos de juicio que fuect"on aportados en 

instrucción de la causa, dio por establecidos los siguiein
h echos: a) que el 25 de noviembre de 1972, mientras el 
ro placa1 204-372, marca Datsun, conducido por Juan 
tonio Disla, propiedad de Silves1tre Hurtado, transitaba 

e su a norte por la caille José D. Cerón, al llegar a la es-
quina formada con la avenida Barney Margan, de es,tla ciu
dad, chocó con el camión ¡placa 507-521, marca M. A. N. , 
propi edad de Luis Manuel Cabra! Amiaima y conducido por 
Miguel Then Paulina, asegurado con la Universa.! Domini-
ana General de Seguros C. ;por A., que el carro conducido 
r Juan Antonio Disla, después d.e,l impacto pToducido por 

el choque con la parte delantera del camión conducido polr 
Miguel Then Paulina, chocó también con la camioneta pla,
ca oficial 0-9180, propiedad de la Corporación Domirucia
na de Electricidad, resu1tando el chofer Disla con go,lpes y 
heTidas curables después de 20 y alll!tes de 30 días; b) que 
la Corte a-qua comprobó que el accidente se debió en gran 
parte a lJa imprudencia deil chofer del Camión, Mi,guel Thein 
Paulino al conducir su vehículo en fomna atolondrada y 
descuidada, sin tomar ien consideración la prulencia necie-
saria al llegar a una intersección de dos vías muy transita
das, en violación a los inciisos B y E del artículo 7 4 de la 
Ley 241 sobre Tránsito de Vehfoufos, que dispone que 
cuando dos vehículos se acercan o encuentran en una inter� 
sección de calles al mismo tiempo procedentes de vías pú-

e 
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blicas contrarias deben reducir velocidad y tomar las del;) 
das precauciones; c) que de acruerdo con el inciso 4 de 
Ley 241 citada, la falta imputable a la víctima no existir 
de rresp,onsabilidad al autor del mismo, siempre que a éste 
le s.ea imputabJe, alguna falta : 

Considerando, que los hechos así estableclidos. caracte,. 
ri2,an a cargo del prevenido recurrente Miguel Then Pau
liino el delito de golpes y heridas causados involuntaria
mente con el manejo de un vehículo de motor, que ocasio. 

naron a una persona le,siones curables después de 20 días 

hecho previsto por el artículo 49 de la Ley 241 y sancio,n� 
do pO!r ese mismo texto 1eg'al en la letra el) con l1as penas 
de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$200.00 a 
RD$700.00 pesos, si la enfermedad o imposibilidad de de

dicarse a su trabajo dtwe 20 días o más; que al condenarlo 
a una pena de RD$50.00 pesos de mrult1a, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes1, la Corte a-qua ie aplicó 
un1a sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que 1asimismo, la CoTte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Miguel Then Pauli
no había ocasionado a Sillvestre Antonio Hurtado García, 
persona constituida en parte civil, daños materiales por los 
de1sperfectos SJUflridos por su vehículo en el ac:cide:me, cuyo 
monto apreció en la suma de RD$1,320100, y · a  Juan Anto
nio Disla, daños y perjuicios mateTiales y morales, cuyo 
monto aipreció soberanamente en la s1uma de RD$2,000.00, 
que al condenar al prevenido Then Paiulino y a la persona 
puesta en c,ausa como civilmente respon51aible al pago· de 
esas sumas, más los intereses legales como indemnwación 
suip1ementaria y hacer opoinble estas condenaciones a la 
compañía aseguradora también puesta en caiusa, la U ni ver
sail Dominicana General de Seguros C. por A., la Corte 
a-qua hizo una coTr.ecrta aplicación de los artícwos, 1383 Y 
1384 del Código Civil y 1 y 10 d:e La Ley 4117 de 1955 so
bo:e Seguro Ooligatorrio de Vehículos de Motor; 
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Considerando, qwe e:x1aminlado el fallo impugnado en 
demás aspectos, en lo que concierne al interés deil pre
ido recurrente no contiene vicio alguno que justifique 

Por tales: motivos, Primer,o: Declara nrulos: los recursos 
rpuestos por Luis Manuel Cabral Amiama y la Univer
Dominicrana de Seguros C. por A., contra la sentencia 

· tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 12 
julio del 1974, cuyo disposlitivo s1e ha copiado en parte 

terior de este fallo; Segundo: Rechaza el recurso de ca
ción de Miguel Then P:aulino cont:ra la misma sentencia; 
Tercero: Condena al preven1do recurrente al pago de las 
stas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F'eirnando E. Rave
de la Fuent'e.- Francisco E[pidio Beras.- Joaquín M. 
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Má

. o Lovatón Pittaluga.- Felipe Os:vialdo Perdomo Báez.
oaquín L. Hernández Espaillat.- Eirnesto Curie! hijo, Se

cretar.io General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su enc:abe,z:amiento, en la au
diencia púbili:ca del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída 'Y publicada por'mí, Secretario Geneo:ial, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Cudel hijo. 

' 

JUI> ClAL 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo, Domingo, de 
fecha 14 de octubre de 1974. 

Materia: correcdonal. 

RecuITente: Máximo Rodríguez y Rodríguez 

Interviniente: Juan Díaz y compiarte. 

Abogado: Dr. Simón Ornar Valenzuela de los Santos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, .IJa Suprema Corte de JuS'

ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E 
Ravelo de, la Fuente, Prime·r Sustkuto en funciones de Pre

sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presiden
te; Francisco Elpiidio, BeTas, Jo1aquín M. Alvarez Perrelló 
Juan Bautisita Rojas Almánzar, Fdipe Osvaldo, Perdomo 
Báez, y Joaquín Hernández Esipaillat, asist,idos del Secreta
rio General, en la Sala donde celebra s!Us audiencias, en la 
ciudad de Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 8 del mes de Julio del año 1977, años 134' de la In
dependencia y 114' de la Restauradón, diicfa en audiencia 
pública como Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos poir Máxi
mo Rodríguez y Rodríguez, dominicano, mayor de edad, 
solteil"o, chofeir, domiciliado en la casa No. 234 de la calle 
10 del Ensanche Espaillat de esta ciudad, con cédula No. 
12599, serie 40; José Ramón Díaz, dominicano, mayor de 
edad, domiciliado· en la casa No. 18 de la calle 3ra. del En
sanche Nuestra Señora de la Paz de esta ciudad; y la Com· 
pañía "Unión de Seguros, C. por A.", Sucursial de Santo 

Domingo, domiciliada en la avenida 27 de ¡¡,ebrero No. 263 
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esta ciudad; contra la sentencia de la Corte de Apella
d.e Santo Domingo, dictada en sus atribuciones correc

ales el 14 de octubre de 1974; 

Oíd e al Alguacil de tu;rno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Simón Ornar Valernzue1a de los Santos, 
ula No. 18303, serie 12, en la lectura de sus conclusio
' abogado de los intervinientes; Juan Díaz, dominic,ano, 
yr de edad, soltero, obrero, cédula 19386, serie Ira., y 
minga Villanueva, dominicana, mayor de edad, soltera, 
quehaceres del hogar, cédula 20265, serie Ira., ambos 
·ciliados .en la casa No. 43 de calle "2-Suir" del Ens:an

e Luperón de esta ciudad; 

Oído el dicta:mein del Magisltrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, del 14 de oc
bre de 1974, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, 
reqüerimiento del Doctor Miguel Angel Vásquez FeTnán-
z, en representación de los recurrentes en la que no se 
opone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de diefensa de los inteocvinientes, del 31 
de mayo de 1976, firmado por el abo,gado de éstos; 

La Supirema Corte de Justicia, después de habe,r deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 y 1384 del Código Ci
vil; 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;' 

Considerando, que en 1a sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito, ocurrido el 25 de febrero de 
1973, en esta ciudad en el que resrultó muerta una persona, 
la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó una sentencia el 21 de agosto 
de 1973, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi
\10 5€ copia en el de la sentencia impugnada; b:) que sobre 
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los recursos interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ah !I"a impugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 1>1t�· 
l\lERO: Admite como regular 'Y válido el vecurso de A. 
!ación interpuesto por el Dr. Miguel Vásquez Fernández 
nombre y representación de Máximo Rodríguez, José Ra 
món Díaz, Unión de Seguros C. por A., en su indicada ca 
lidad, oontra sentencia dictada po•r la Sexta Cámara de lo 
Penal d:el Juzgado de Primera Instan['ia del Distrito Na. 
cional, en sus atribuciones correccionales, :en fecha 21 de 
agosto de 1973, por haber sido hecho de acuerdo a la ley ; 
cuyo dispositivo dice así: FALLA: Primero: Se declara al 
nombrado Máximo Rodríguez Rod1rí,giuez, culpable de vio. 
lación ,a la ley 241, en perjuicio del que en vida se, llamó 
Alfonso Díaz Mercedes, y en consecuoocia se condena al 
pago de una multa de Cíen Pesos Oro (RD$100.00) y a su-

. frir tres (3) meses1 de prisión oocreccional, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se dedara bue

na y válida la constitución en parte civil intentada por 

Juan Díaz y Dominga Villainueva en calidades del padre 
del fallecido, por haberlo hecho mediante el cumplimiento 
de los requisitos legales; Tercero,: Se condena a Máximo 
Rodríguez y Rodríguez, conju111tarrrente con José Ramón 
Díaz, al pago solidario de la stt1ma de Cinco Mil Pesos Oro 

(RD$5,000.00) a favor de la parte civil costituida como jus
ta reparación por los daños morales y mate:da'l,es sufridos 
por ésta como consecuencia del accidente; Cuarto: Se con
dena además al pago de los inteireses legales de la suma 
acordada a título de indemnización supletoria, asimismo se 
condena al pago de laS' costas civiles con distracción de las 
mismas en favor del Doator Ornar Valenzuelia qUlien afir
ma haberlas avanzado; Quinto: Se declara la presente sen· 
tenda Oponible a la Cía. d.e Seguros Unión de Seguros 
C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehícU· 
lo que ócásionó el accidente; Sexto: Se rechazan las con
clusiones del abogado de la defensa .en irepresentación de 
la persona civilmente responsable por improcech•ntes Y 
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1 fundadas'; SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada 
cuanto se refier.e al monto de la indemnización acorda
y la Corte por propia autoridad 1a fija en la suma de 
s Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) admitiendo en el acci

nte falta de la víctima, distribuidos así RD$1,500.00 pa-
a J)ornigno_ Villanueva y RD$1,500.00 para Juan Díaz; 
ER'CERO: Confirma en sus demás aspectoS' la sentencia 

lada; CUARTO: Condena a Máximo Rodríguez y Ro-
'guez y José Ramón Díaz, respectivamente al pago de las 

1:05tas penales y civilles1 con distracción de las úJ.timais en. 
provecho del Dr. Simón Ornar VaLenrueila de, los Santos, 
uien afirma haberlas avanzado en su fotalidad"; 

Considerando, que ni la parte puesta en caus:a como ci
vihnente responsable, José Ramón Díaz ni la Unión de Se
uros, C'. por A., también puesta en causa, h!an. expuesto 

los medios en que fundan su.s recursos, como lo exige a pe
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre P,rocedimiento 
e Casadón para todo recurrente que no sean J.os. condena

dos penalmente; que, por tanto sus recursos deben ser de
clarados nulos y sólo será ponderado el del pr,evenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, para declaralr cul
pable al prevenido Máximo Rodríguez Rodríguez, dio por 
estableaido, mediante la p<0ndera.ción de los elementos, de 
juicio administrados en la instrucción de ·1a caiusa; a) que 
el 25 de febr.ero de 1973, ocurrió ,un accidente de tránsito 
en esta Capital, mientras el carro placa No. 82457, marca 
Aus,tin propiedad de José Ramón Díaz, asegurado con póli
za No. 14822 en la Unión de Seguros, C. por A., conducido 
Por Máximo Rodríguez Rodríguez, transitaba de este a oes>
te polr la caille Padre Cas1tellainos, y al llegar a la esquina 
Albert Thomas atropelló a Alfonso Díaz Mercedes que en 
ese momento cruzaba la vía ocasionándole la -muerte; b) 
que "la ciausa eficiente 'Y determinante" se debió al mane
jo negligente e imprudente y a exceso de velocidad oon 
que el indioado chofer MáxiJino Rodríguez Rodríguez con-

d 



ducía su vehículo que no 1e permitió el debido control de 
mismo para ovitar el accidente ;  

Considerando, que los hechos así establecidos, configu. 
ran el delito de golpes y heridas involuntarias que ocasio. 
naron la muerte de una persona, previsto por el artículo 
49 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y sancionado 
por dkho texto legal inciso lro. con prisión de 2 a 5 años 
y multa de $500.00 a $2,000.00, cuando el accidente oca. 
sionare la muerte de una persona, como sucedió en la es. 
pe.cie ; que al condenar al plI'evenido Máximo Rodrí

gu
ez. 

Rodríguez a una multa de $100.00, acogiedo circunstancias 
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido ha causado a Juan 
Díaz y Dominga Villanueva, padres de Alfonso Díaz Mer
cedes, fallecido, cons

0

tituidos en parte civil, daños y peirjui
cios materiales y morales, que apreció sobeTanamente en 
la s,uma de $3,000.00 distribuidos en La piroporción de $1,-
500.00 para cad'a una de ellas, a título, de indemnización; 
que al condenar a Máximo Rodríguez Rodríguez en sru ex
presada calidad al pago solidario de �as sumas juntamen
te con José Ramón Díaz, dueño del vehículo, hizo una co
rrecta aplicación de los artículos 1383 'Y 1384 d:el Código 
Civil ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugniada 
en sus demás aspectos1 en lo referente al prevenido recu· 
rrente, ella no contiene ningún vicio que justifique su ca· 
sación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como íntervinien· 
tes a Juan Díaz y Dominga Villanueva, en los recursos de 
casación interpuestos por Máximo Rodríguéz Rodríguez, 
José Ramón Díaz y Unión de Seguroo, C. por A.,· contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, die· 
tada en sus atribuctionesi coirreccionaJes el 14 de octubre de 
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cuyo dispositivo se copia en parte anterfor del pre-
' 

. 

fallo ; Segundo: Declara nulos los recursos mterpues-

por Jesé Ramón Díaz y Unión de Seguros, C.  por A., con

la misma sentencia ;  Tercero: Rechaza el recurso inter
to ,por Máximo Rodríguez Rodríguez y lo condena al 

O de las costas penales; y Cuarto: Condena a José Ramón 
y Máximo Rodríguez Rodríguez. al pago de las costas 

jles, distrayéndolas a favor del Doctor Simón Ornar Va
uela S. ,  quien afirma haberlas avanzado en su totali
' y las hace oponibles a la Unión de Seguros1, C. por A., 
tro del límite de la  póliza. 

Fdos1. :  Fernando E'. Ravelo de la Fuente.-- Manuel A. 
·ama.- Francisco Elpiclio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
elló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osval
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Er
to Cuiriel h ijo,  Secreitario General. 

La presente sentencia ha sido dada � firmada por los 
res Jueces que figuran en su encabezamiento·, en la 
· ncia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretairio General, 
certifico. Fdo. Ernesto Curiiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La 

23 de· Mayo de 1975. 

Materia: Correcciooal 

Recurrentes: Rafa/el A. i;MrLi,?'1 �rc.t,«<:',, y ·¡,_\ 

C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomb:re de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor O 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la F 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. AmiamA, 
gundo Sustituto de Presdiente; Joaquín M. Alvarez P 
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Felipe Osvaldo P 
domo Báez, asis1idos del Secre.ta.rio General, en la 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo 
mingo de Guzmán, Dist:rito Nacional, hoy día 8 de j 
del 1977, año·s 134' de la Independencia y 114' de la 
taura.ción, dicta en audiencia pública, como Corte de C 
ción la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos porr Rafa 

A. Rodríguez Coronado, dominicano, mayor de. edad, sol 
ro, empleado público, cédula No. 42163 serie 47, residen 

en la Sección de El Pino, Municipio de La Vega, y la 
Rafael C. por A., con domicilio social 'Y principal establ� 
miento en la calle Leopoldo Navarro esquina San Franc 

co de Macorís, de. esfa Capital, cont!I'a la sentencia pronu 

ciada en sus atribuciones corr.eccionailes por la Corte d 
Apelación de La Vega el 23 de mayo de 1975, cuyo disPo5 

tivo se copia más adelante; 
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Oído al Algu'acil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuirador Genell'al 
la República; 

Vista el acta c:ie los recursos, de casación levantada en 
Secretaría de la Corte a-qua el 30 de máyo de 1975, a re
erirniento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, en nombre y 
resentación de los recurrentes, en la cual no se exponen 
ios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli� 
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la. Ley 241 de Trán

de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la 
sohre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
umentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
un accidente de tránsito ocurrido en la carretera. que 

nduce de la Seccd.ón d'e Río Seco, a la Autopista Duarte, 
el municipio de La Vega, el 18 de octubre de 1972, en 
cual resultó una persona con lesiones corporales, la Prí

era Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, apoderada del caso, d1ctó el 
22 de octubre de 1973, una sentencia cuyo d.is,positivo se 
copia más adelante; b) qu.e sobre los recwrsos interpuestos 
1a Corte de Apelación de La Vega pronunció 1'a sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la 
forma, los recursos de apelación interpuestos por el preve
nido Rafael A. Ramírez Coronado, la Compañía Nacional 
de Segu'I'OS. San Rafael c. por A., la persona civilmente res
ponsable, el E'stado Dominicano y la parte civil constituida 
Rafael Concepción Filarte, contra sentencia corr.eccional 
Núm. 1003, de fecha 22 de octubre de 1973, dictada por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene .el dispositi
vo siguiente: 'Primero: Se pronuncia el defecto en contra 
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del prevenido Rafael A. Ramírez Coronado, de gener 
ignoradas, por no haber compareddo a la audiencia no 
tante haber sklo legalmente citado. Segundo: Se d�¡ 
culpaqle al prevenido Rafael A. Ramírez Coronado 
Viol. Ley No. 241, en perjuicio· de Rafael Concepc,ión' 
larte, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena 
6 meses de prisión correccional, Tercero: Se declara re 
lar y válida en cuanto a la forma la constitución en pa 
civil hecha por el Sr. Rafael Concepción Filarte a kav 
de su abogado Lic. Ramón B. García G., contra Rafael 
Ramírez Coronado, el Estado Dominicano, y la Cía. S 
Rafael C. por A. por haber sido intentada conforme a 
Ley. Cuarto·: En cuanto al fondo se condena solidariamen 
a Rafael A. Rmírez Coronado, el E1stado Dominicano, 
Secretarr-ía. de Estado de Agricultura y la Cía. San Rafa 
C. por A., al pago de una indemnización de RD$2,000. 
(Dos Mil Pesos Oro) en provecho de Rafael Concepción 
farte, por los daños y perjuicios mor·ales y materiales 
fridos por éste con motivo del accidente. Quinto: Se cond 
na además solidariamente a Rafael A. Ramírez C., la Sa 
Rafael C. por A., y la Secretaría de Estado de Agricul,t 
y el Estado Dominicano, al pago de las costas civiles, co 
distracción de las mismas en favor del Lic. Ramón B. Gar· 
cía G., por haberlas avanzado en su mayor parte, segú 
afirma. Séptimo: La presente sentencia se declara común y 
oponible y ejecutada contra la San Rafael C. por A.- por 
haber sido hechos de conformidad a la Ley;- SEGUNDO: 
Confirma de la dedsión recurrida los ordinales: Segundo, 
a excepción en éste de la pena que la modifica a RD$20.00 
(Veinte Pesos Oro) de multa, acogiendo en su favor am· 
plias circunstancias atenuantes;- Tercero cuarto, a.gregan· 
do en éste, que la suma impuesta como indemnización es la 
ajustada para resarci,r los daños morales y materiales su· 
fridos por la dicha pa•rte civil constituida y confirma, ade
más, el ordinal Sexto;- TERCERO: Cpndena al prevenido 
Rafael A. Raimí:r.ez Coronado, al pago de las costas penales 
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ta alzada, y condena a 1a persona civilmente respon-
e Estado Dominicano y a la Compañía Nacional de Se

San Rafael C. por A., aJ pago de las costas civiles, 
distracción de las mismas en favor del Lic. Ramón B. 
cía, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
Considerando, que en cuanto al recurso de la compa
aseguradora puesta en causa la San Rafael C. por A., 
ede declarar la nulidad de éste por no haher expuesto 

medios en los cuales lo fundamente, ni al momento de 
rponerlo ni posteriormente, como lo exige a pena de nu

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
' ón para todo recurrente, que no sean los condenados 

lmente; por lo que, sólo· se procederá a examinar el 
rso del prevenido; 
Considerando, que eil examen de la sentencia impug

a pone de manifiesto que la Corle a-qua mediante la 
deración de los elementos de juioio que fueron aporta
en la instrucción de la causa, dio por establecidos los 
'entes hechos: a) que el 18 de octnbr,e de 1972 el pre-

nido Rafael A. Ramírez Coronado conducía la camione
placa oftcial No. 8573 en dirección Este a Oesite, por el 
ino carretero que conduce de la sección de Río Seco a 

Autopista Dua(rte, Municipio de La Vega, al llegar al ki
etro 41/2 de dicha vía, en una curva cerrada chocó con 
motor que transitaba en dirección contraria o sea de 

-.i�oe a Este, conducido po,r Rafael Concepción; que de es-
accidente, el conductor del motor resultó con lesiones 

que duraron después de 20 días, según certificación médico 
legal; que la camioneta conducida poir el prevenido, Ramí
tez Coronado es propiedad de la Secretaría de Estado de 
Agricc1ltura y asegurada con la compañía San Fafael C. por 
A.; b) que el a,ccidente tuvo su causa eficiente y determi
nante oo la falta del conductor de la camionefa, Rafael A. 
Ratnírez Coronado, al no tomar las precauciones debidas aJl 
lleercarse a una curva cerrada en un camino carretero; que 
el conductor de la camioneta venía distraído hablando, con 
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una mujer y un hombre que lo acompañaban; que el agra 
viado Rafael Concepción frenó al divisar la camioneta qu 
venía en dirección contraria y que ésta se le estreUó enct. 
ma cuando ya c.asi había parado su motor; 

Considerando, que los hechos establecidos caxacteTiza 
a cargo del po:-evenido Rafael Ramírez Coronado, el delito 
de golpes y heridas involuntarios ooasion:ados con el mane-, 
jo de un vehículo de motor que ocasionaron a la víctima del 
accidente enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su tra
bajo por más e 20 días, hecho previsto, po·r el artfou�o 49 
de la Ley 241 de 1967, sobre · tránsito de vehículos, y san. 
cionado por la letra C) del mismo texto legal con penas de 
6 meses a 2 años de prisión y multa de $100.00 a $500.00 
pesos; y que al condenarlo a una pena de $20.00 pesos de 
multa, después de declararlo culpable y acogiendo en su 
favor circunstancias atenUJantes, la Corte a-qua le aplicó 
una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua al apreciar 
soberanamente los daños y perjuicios morales y materiales 
sufridos por el agraviado Rafael Concepción Filarte, en la 
suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) y al condenar al 
prevenido Rafael Ramírez Co,ronado al pago de esa suma, 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil; 

Considerando, que ex,aminada la senitencia impugnada 
en sus demás aspectos, ella no contiene ein lo que respecta 
al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su ca· 
saicíón; 

Por tales motivos, Primero: Declara oolo el recurso de 
casación interpuesto poo:- la San Rafael C. por A., contra la 
senUmcia dictada por la Corte de Apelación de La V,ega el 
23 de mayo de,l 1973, cuyo dispositivo ha, sido copiado en 
parte anterioir del pres.ente fallo ; y Segundo: Rechaza el re
curso de casación de Rafael A. Ramírez Coronado, contra 
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a sentencia y lo condena al pago de las costas pe-

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
de la Fuente.- Manuel A. Ami'ama.- Joaquí M. Al
Perelló.- Juan Bautisfa Rojas Almánzar.- Felipe 
do Perdomo Báez.- Ernesto ,Curiel hijo, Seer-etario 
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jueces que figúran en su encabezamiento, e111 la 
· ncia pública del día, mes y añci, en él expresados: y fue 
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
· ico. (Fdo.) Ernesto C:uriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DEL 197'1 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación! de Santo Domingo, 
fecha 23 de m;:irzo de 1973. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Cástu1'o Toussaint García. 
Abogado: Dr. José A. Santan,a Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Ell Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, r.egularmente constituida por los J uec:es N éstm Con. 
tín Aybar, Presidente; Fe:rnando, E;. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, &: 
gundo Sustituto de Presidente·; Joaquín M. Mvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas. Almánzar, Máximo Lovatón Pitta
luga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
dOII1de cel,ebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes 
de Julio del año 1977, años 134' de la Independenc:ia, y 
114' de la Restauración, dicta ·en audi�ncia· pública, como 
Corte de Sasación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto poir Cástulo 
Toussaint Garc:ía, dominicano, mayor de edad, casado, me
cánico, domiciliado y residente en la casa No. 88 de la ca· 

lle 31, del Ensanche La Fe, de esta ciudad, contra la sen· 
tencia dictada en sus atribuciones criminales1, por la Corte 

de Apelación de, Santo Domingo, el 23 de marzo de 1973, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, 
por reguilares en la forma, los recursos de ap.e1laciáin inter· 

puestos a) en fecha 14 del mes de noviembre del 1976, por 

el Dr. José A. Santana, a nombre· de Cástula Toussaint 
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cía; b) en fecha 17 del mes: de noviembre del 1969, por 
I)r. Bienvenido Montero de los Santos, a nombre die E,va

Sena García y c) en fecha 18 del mes de novli.embre 
1969, por el Dr. Manuel W. Medrano Vásquez, a nom

e de Rafael Cabrera; y d) en fecha 21 de noviembre d� 
969, por eil nombrado Carlos Rodríguez González, apela

es deducidas todas e ontra la senteneia dictada por 1a 
gunda. Cámara de lo Penal del Juzgado de Prim�:r:a Ins
cia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimina
y en fecha 12 de noviembre de 1969, cuyo disposiitivo 

· e así: 'Falla: Primero: Desiglosa el expediente en cuanto 
los nombrados Rafael Hidalgo Gonzá1ez, Berrnardo Ca

ena. Cuesta, Miguel Angel Rojas, Jaime Cabrera Rapo
para iniciar el prqcedimiento én contumacia en su con
por encontrarse prófugo de la Justicia; Segundo: Deda� 
vencida la fianza en cuanto al co-acus:ado Rafael Hidal
Gonzá1ez, por haber sido -legalmente citado y no haber 
pa,recido a la audiencia; Ter.cero: Varia la calificación 

da a los hechos del Crimen de Asociación de Malhectho
robo de noche en casa habitada cometido por más de 
personas con violencia llevando armas, herridas de pro

, stico reservado en perjuicio del Dr. Ca:r:los Bairan Gon-
lález y que causaron la muerte a quien en vida resrporndía 
al nombre de Miguel Antonio Bairan Michelen y además 
por porte y tenencia de armas de faego, cometido por los 
co-acusados Evarsito Sena García, en perjuicio del Dr. Car
los Bairan G., y de quien en vidai respondíia al :nomb11e de 
Miguel Antonio Bai:ran, por la de crimen de Asociación de 
Malhechores, ro'bo de noche en casa habitada, cometido 
por más de dos personas con violencia 11evando armas de 
fuego, heridas de pronóstico r,eservado, en perjuicio de 
quien en vidia respondía al nombre de, Mi1guel Antornfo Bai
ran l\tJichelen, hechos previstos y penados por los artíctír
los 295, 309, 304, 265, 266, 379, 381 y 382, del Código Pe
nal, y en consecuencia declara a los aludidos co-acusados 
Evaristo Sena García. Cás:tulo Toussaint García, Carlos Ro-
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driguez y Rafael Cabrera, culpables de los hechos puest.os 
a su cargo y los condena a sufrir 30 (treinta.) años de traba. 
jos púb1icos a cada uno acogie·ndo en su favor el principio 
de no cúmufo. de pena; Cuarto: Lo condena además al pa. 
go de las costas confor,me al artícuilo 277 del Código de 
Procedimiento Criminal; Quinto: Declara regular 'Y válida 
en cuanto a la forma la constitución en parte civil, fonnu. 
lada ,en audiencia por el Dr. Carlos Bairán González, por 
sí y en su condición de padre del occiso Mi1guel Antonio 
Bairan Michelen, p(JI!' órgano de sus abogados constituidos 
Dres. Quintino Ramírez Sánchez, Ponciano Rondón Sán
chez y Mendoza Castillo, en oontra de los co-acusados· Eva. 
risto Sena García, Cástula Toussaint García, Carlos Ro
dríguez González y Rafael Cabrera, al pago de una indem. 
ni2Jación stlmbólica de RD$1.00 cada uno a favor del Dr. 

Carlos Bairan González, como justa reparación por los da
ños morales y materiales por él sufridos'; SEGUNDO: Mo
difioa en cuanto a la pena la sentencia apelada .en ell senti
do de condenar a los aousados E,varisto Sena Garcia, Ca� 
tulo Toussaint García, Carlos Rodríguez Gonzá!ez y Ra· 
fael Cabrera, a sufrir la pena de veinte (20) años de traba
jos públicos cada uno por los hechos puestos a su cargo·, 
acogiendo en su favor circunSltancias ateniuaintes,; TERCE
RO: Confirma en sus demás aspec,tos 1a sentencia apelada; 
CUARTO: Condena a los acusados al pago de las costas"; 

Oído al Alguacil de trno, en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José A. Santana Peña, cédula No. 7887, se
de 22, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído e1 dictamen del Mag:istrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada e:Q- la 
Sectretaría de la Cor.te a-qua, el día 30 de marzo de 1973, a 
requerimiento del recurrente Cástulo Toussaint García, en 
la cual no se indica ningún medio determinado de casación; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de habell" del,i
ado y vistos los artículos 19'5 de,1 Códtgo de Procedi-

·ento Crirninail; y 1 ,  20, 23 y 65 de la Ley sobre Procedi
ento de Casación; 

ConsideTando, que el examen del faHo impugnado po
de manifiesto que fue dictado en dispos1itivo por la Cor-

8.qua; 

Considerando, que los Juece,s del fondo están en la obli
ión de motivar sus sentencias., y en materia I'.epresiva 
n enunciar los hechos que resulten de la instrucción 

además, calificar esos hechos en relación con el texto 
la Ley pe�al apM!cada ; que al no pTe1cisar La sentencia 

pugnada los he1chos y e,star carente de motivos, la Supre
a Ccrte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer 
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal 
licada , por lo que procede la casiación del fallo impug
do ; 

Por tale,s motivos, Primero: Cas'a la sentencia de fecha 
de marzo de 1973, dictada en sus atribuciones criminia
por la Cüirte1 de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis'

itivo ha sido copiado en parte anterior de este fallo, en 
nto concierne al interés de C'ástulo Toussaint García:, 

recurrente, y envía el asunto por ante la Corte de Ape1la
ción de San Cristóbal; Segun.do: Declara lasi costas de ofi
cio. 

FIRMADOS.- Néstm Contín Ayhar.- F. E. Raveio 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lova
tón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Pe!rdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernánde·z Espaillat.- E,rne,s.to Curiel hijo, Secxeta:rio 

General. 
La pTesente sentencia ha sido dada: y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes1 y año, en él expresados, 'Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de ApeJ;ación de 

16 de abril del 1975. 

Materia: Correccional. 

RecmTentes: José Osc�r Orsini Boooh y la Seguros Pepin, s. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircam Rojv.s. 

Intel'Viniente: Lilian Hooríquez Veras. 

Abogado: Dr. J. S. Heriberto de 1a Cruz Veloz. 

Hos, Patria y Libertad. 
epública Dominicana. 

En Nombr.e de la República, la Supl'lema Corte de Jus
ticia, regularmente coI1JStituida por los Jueces NéstoiI" Con
tín Aybiar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A1mán· 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández &paiJlat, asistidos del Se
er.etario General, ,en la Sala donde ceílebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 

cional, hoy día 11 de julio del 1977, años 134' de la Inde
pendenci'a y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
públi'Ca, como Coirte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de cas:ación interpuestos poir José 
Osear O!rsini Bosch, dominicano, mayor de edad, casado, � 

· tudiante, domiciliado en la calle Polvorín No. 7 de esta 
Capital, cédula 179281 serie lra., y la Se.guros Pepín, S. A.., 
co1t1 su domicilio principal en la calle Mercedes esquina Pa
lo Hincado, de esta Capital, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones coirreccionales por la Corte de Apelación 
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Santiago el 16 de abril del 1975, cuyo dispositivo s.e co
más adelante; 

Oído al ALguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. J. S. Heriberto de la C'riuz Veloz, cédula 

770, serie 37, abogado de1l interviniente, en la lectura de 
coinclusiones; interviniente que es Lilian Henríquez Ve

s, dominicana, mayor de edad, sol1ter:a, de quehaceres do
ésticos, domiciliada en Puerto Plata, cédula 1993 sertie 39; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado,r Geinieral 
de la República; 

Vista el ada de Casación levantada en la Secretaría 
de la Corle a-qua e,I 12 de junio de 1975, a requerimiento 
del Dr. Ambiorix Diaz Estre11a., cédiula 36990 serie 31, en 
¡epresentacd.ón de los recu.rrentes, acta en la cual no se 
propone co,ntra la sentencia impugnada ningún medio, de
terminado de, casación; 

Visto el memorial de los recurnentes, del 17 de mayo 
de 1976, suscrito por su abogado, el Dtr. !.ruis A. Bircann 
Rojas, cédul:a 43324 serie 31, en el cual se proponen contra 
la sentenda impugnada los medioSI que s1e indican más ade
lante; 

Visto e•l escrito de la intervinieilllte, deil 17 d� mayo de 
1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y visrtos los textos legales iinvocados por los' recu
rrentes, que se mencionan más1 adelanrte, y los artículos 49 
Y 52 de la ley sobre Tránsito de Vehículos No. 241 de1 1967; 
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, 
sobre Seguro Ohligato!io de Vehículos de Motor; y l '.>, 6,2 
Y 65 de la Ley sobre Procedimieinto de Casación; 

Co,nside:riando, que en la sentencia impugnada y en loo 
documentos a que e1lla se refiere consta lo siguient,e: a) 
que, con motivo de un accidente de tránsit.o ocurrí.do en la 

.. 
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ciudad de Puerto Plata el 7 de enero de 1974, en e� e 
una persona resultó con lesiones corporales, el Juzgado u 
Primera InsrtancLa deil Distrito Judicial de Puerto Pla dictó el 29 de mayo de 1974 wna sentencia cuyo dis.Positi 
se copia más adelante, inserto en el de la ahora impu 
da; bi) que, sobre las apelaciones interpuestas, i!nte1rvino 
16 de abril de 1975 el fallo. ahora impugnado en casac¡ó 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Dec 
buenos y válidos! en cuanto a la for,ma los recursos die 
!ación, interpuestos por el Dr. Heliópolis Chapuseaux M 
jía, a nombre 'Y representación de José Oscaa- Orsini Bosc 

y la Seguros Pepín, S. A., y por el Dr. José Heriberto V 
ras, parte civil constituida, contra sentencia de fecha Vein
tinueve (29) de mayo del año mil novecientos setenta 
cuatro (1974) dictada por el Juzgado de Primera Instanc· 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo co
piiado textualmente dice así: 'Primero: Declara al nombra
do José Osear 0Tsini Bosch, de gernerales anotadas, culpa. 
ble del delito de golpes involuntarios crurable después de 
20 días:, ocasionados con el manejo de vehículo de Motor, 
en perjuicio de Lilian Henríquez Veras, en corus1ecuenda y 
acogiendo a su favor circunstancias atenwantes lo condena 
al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro) 
y al pago de las costas; Segundo: Decfara regular y válido, 
en ooanto a la forma, la constitución ,en parte civil. hecha 
por Lilian Henríquez Veras, por medio de su abogado Dr. 
Heriberto S. de la Cruz V:eloz, ·contra el prevenido y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en cuanto al fondo con
dena a José Osear Orsini Bosch, al pago de una indenmi2!· 
ción de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) en provecho de 
la parte civil por los daños morales 'Y materiales sufridos 
por ella; Tercero: Condenia a José Oscair. 0Tsini Bosch, al 
pago de los intereses: legales sobre la indicada suma, a par· 
tir de la demanda en justicia, a título d:e indemnización 
comp1ementaria; Cuarto: Condena ia José Osear Orsini 
Bosch, al pago de las costas civiles con distracción de las 

t'l.?_'2. 
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·smas en provecho del Dr. Herfüerto S. de la Cruz Veloz, 
uien afirma estarlas avanzando en su totalidad ;  Quinto: 

veolara la presente sentencia común, oponible y ejecuto>
riia a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., aseguradora del 
"ehículo envuelto en el accidente' ;  TERCERO: Confirma 
en sus demás aspectos la sentencia recurrida;- CUARTO: 
C(-ndena al prevenido .José Oscall:' Orsini Bosch, al pago de 
las costas penales ;-- QUINTO: Condena a José Osear Orsii
ni Hosch, al pago de las costas civiles con disitracción de lias 
núsmas en provecho del Dr. Heriberto de la Cruz Veloz, 
qt:ien afirma estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes p['oponen, conrtlra 
Ir. sentencia que impugnan, loo siguientes medios de casia
ción: Prime·r Medio: Motivos inciertos, errados y desn:aitu
ralizantes en lo que atañe a los hechos que produjeron el 
accidente;- Segun.do Medio: Falta de motivos en lo que 
respecta al monto de la indemnización.- Tercer Medio: 
Vfol,ación y malla aplicación de los airtículos 130 y 131 del 
Código de Proc.edimiento Civil; 

Comiderando, que, en apoyo de sus medios de casa
ción, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue : 1) 
que si el carro del prevenido Orsini Bosch se subió a la ace
ra donde la víctima LHiana Henríquez res1U1tó atropellada, 
fue porque a Orsini Bosch se le atravesó wn carro que lo• 
forzó a esa mainiohra para salvarse de un accidente con el 
carro qllle se le atravesó; y que el. bandazo que dio hasta 
subirse a la acera no resultó, de exceso de velocidad, sino 
que obedeció a la circunstancia ya señalada, como lo sootu
vo el prevenido a txavés de todo el proceso; que al no re
conocerlo así, la sentencia impugnada d�naturaliz'l los he
clios de la causa ; 21) que la indemnización. fijada por la Cbr
te a-qua pup.o ser más reducida si aquella hubiera tomado 
en cuenta la parte de falta dell carro que se atraV\eSÓ al 
prevenido, cuyo conductor fue el verdadei.to culpable del 
accidente; y 3) que la parte civil :aipeló, para que se arumen-



tara a RD$5,000.00 la reparación que se le había acordad 
en primera instancia; que, en cambio, la Corte a-qua red 
jo Ira reparación a RD$1,750.00, que había sido de a 

2,000.00 en el primer grado; que, por tales circunstanc·, 
la parte civil surcuimbió en parte de sus pediimentos, P<> 
todo lo éuail la Corte a-qua debió compensar en todo O 

parte 1as costas entre lais partes, conforme a una corree 
interpretación de los artículos 130 'Y 131 del Código 
Procedimiento Civil, pe!fo, 

Considerando, sobre el medilo 1), que del examen del 
exipediente resulta que el prevenido Orsi'ni Bosch en nin
gún momernito dec:laró que el carro a quei se refieren los re
cc.xrentes "se le atravesó", sino que se le aproximaba, par 
lo cual los jueces del fondo pudieron correctamente apre
ciar que ese caa:ro, aunque fuera a cuialquier v,elocidiad, 
transitaJba por el carril que 1e correspo,ndía y no tenía na
da qoo ver con el accidente; qt:e el propio recurrente, Or
sini Bosoh declaró que el accideinrte s:e produjo cuando él se 
disponía a salir de una bomba suministrradora de aire para 
las gomas, de lo que loo jueces del fondo pudieiron, dentro 
de sus poderes legales, apreciar los hechos por íntima con
vicción; que, en tales circunstancias, piara subirse a la ace
ra, el'la obvio que el carro del prnvenido estaba ya en ni.ar· 
cha a velocidad excesiva y que de só1o esa declairación ex
plicaba el bandazo del carro, cuando �l avance del obro ca
rro no impedíia que el prevenido siguiera por su carril de 
la derecha sin peligro de chocar con .el otro c.arro; que, por 
lo expuesto, la Coirte a-qua no ha incurrido, en cuanto al 
punto examinado, en la desnaturalización de los hechos; 
sobre el medio 2), que, habiéndose· puesto de manifiesto 
que el carro a que se refieren los recuirrentes no tuvo nada 
que ver con el aiccidente, y que ni siqu:i:era su c:ondructor 
fue objeto de prevención alguna en el proceso, la Corte 
a-qua no incurrió en vicio alguno ni en violación de la ley 
al no tomar en cuenta la actt!�ción del conductor del otro 
c�ro par:a fijar la indemnización; y, sobre el medio 3), que 
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prema Corte montiene el criterio de que, cuando, en 
ier grado o en grado de a¡pelaición, un reclamante de 

reclamamiento de reparación de daños y perjuicios ob

e de los jueces al reconocdmienot de la verdad de esos 

·os como cuestión básica, y evalúan sohe,ranamente los 
os, el hecho de que esa evaluación resUJlte inferior 

que haya pedido el ·reiclamante no constituye un ca

de sucumbe,ncia parc�al de·l reclamante y una ganan
de causa a la parte adversa: que confiera a los jueces, 
el caso específico de que se trate, la facultad de com
sar en todo o en parte las rostas; que esa facultad de 
jueces sólo puede ejercerse cuando, dentro de un mis
litigio, los litigantes contra.puestos obtienen ganancia 

causa en algunos puntos y pérdida de causa en otros, 
corno resulta de los textos legales invocados, sin razón, 

r los recurrentes; Que, por todo lo expuesto, los tres me
. s ciel memorial de los recurrentes carecen de fundamen
y deben se1r des1estimados; 

Considerando, que, para dec1arar culpa.ble del acciden
te de que se trata a José Osc3.f OrsJni Bosch, la C01rte a-qua 
ctio por establecidos1 los heahos siguiente,s: a) que elJ. 7 de 
enero de 1975, Orsini Bosch, altro,pelló en la ciudad de 
Puerto Plata a Lilian Henríquez Veras con un carro que 
conducía, causándo,le fractura cün ligero despla.zante de la 
espino. tibial; fractulra sin desp1azamiento del cóndulo E:x
terno de la tibia izquierd;1; fractura sin desplazamiento de 
la rama descendente del pulvis lado derecho y laceracione·s 
en diversas. partes del cuerpo, lesiones todas curables en 
seis semanas, salvo complicadones, conforme a certificado 
médico; b) que el carro conducido po/r el previem.ido era el 
placa No. 504-864, de su ¡propi:edad y estaba protegido por 
la Póliza No. A-33955, vigente en el momento· del acciden
te; c) que el accidente, se produjo a causa de que el preve
nido. al salir de una bomba aprovisiona.dora de aire; y s:e
guir la calle Beller, de Oeste a Esrte, dio un bandazo y se 
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subió a la acera de su derecha 'Y atropelló a Li l ia1t Be 
quez Veras, causándo�e las lesiones ya dichas; 

Considerando, que los hechos así establecid,,s :1 car 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto ª 
el atrticu1o 49 de la Ley sobr� Tránsito de Vehículos No 241 del 1967, de causar golpes y helrridas por imprude-ne¡ 
en el manejo de vehículos de motor, sancionado en lia le 
c) del mismo texto legal con las penas d.e 6 meses a 2 añ  
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, s i  h e1nfer. 
•�edad o la imposibilidad de la víctima para su trabajo du. 
ra 20 días o más, como ocurrió en la especie; que por tanto 
al aonidenar al pre'V'enido a una multta de RD$25.00 ma 
teni.endo así la pena de primera instancia, la Corte a-qua 
aplicó COII'recitamente una pena ajustada a la ley; que, a si
mismo, la Corte a-qua apreció que el hecho, del prevenido 
había caru:siado a Lilian Henríquez Veras daños y perjui
cios, ma1teriales y morales, que evaluó soberanamente en 
la suma de RD$1,750.00; que al condenar al prevenido Or
sini Bosch en su doble condición de condtwtiorr y prorpieta
rio del vehículo al pago de esa suma, y de, los intereses le
gales a contaa: de la demanda, a título de indemnización 
principal y de indemnización suplementaria solicitada, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley sobre Seguro Obli
gatorio de Vehículos de Motor al declarar oponibles a la 
Asegurad01ra las condenaciones civile1s :impuestas al pre
venido. 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada 
en lo concerniente al prevenido recurrente, no presenta 
vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Prim'ero: Admite como interviniente 
a Lilian Henríquez Veras en los recursos de casación inter· 
puestos por José Osear Orsini Boscih y la. Seguros Pepín, 
S. A., contra la senrtencia dictada por la Coirte de .Aipela· 
ción de Santiago en sus atribuciones correccionales el 16 
de abril de 1975, cuyo dispos1tivo s,e, ha copiado en parte 
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rior del pTesente fallo; Segundo: Rechaza los referidos 
sos ; Tercero: Condena al prevenido Orsini Boscih al 

O de las costas penales ; Cuarto: Condena al mismo, pre
·¿o al pago de las cositas civiles, y las distrae en prove
del Dr. J. S. Heriberto de 'La Cruz Veloz, abogado de la 

ervinient,e, quien afirma es1tarlas avanzando en su tofa
d, y las hace oponibles a la Aseguradora ya menciooo
dentro de los límites de la Póliza. 

(Firmados).- Néstrnr Contín Aybar.- Fernando E. Ra
O de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El-

'dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juain Bautis
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
aldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E;spai

t.- Ernesto Curiel hijo, Secreitairio Genie:rial. 

La pries,ente sentencia ha sido dada y firmada po,r los 
ñoTes Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

diencia públiica djel día, mes 'Y año en él expresados y fae 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECH.A 13 DE JULIO DEL 1977, 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio. 
nal, de fecha 14 de albril de 1975. 

Materia: Correccio.ml 

Recurrente: Mairía Regina Sánchez de 1 

Prevenido: Francisco Arias Peguero. 

Abogado: del prevenido: Dr. E. Amable Montá-.: 84,n. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybru-, Presidente; F,ernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisico Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, JU1a:n Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osv:aldo Perdormo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario GeneraJ, en la Sala donde celebra sus audiencias 
l:!ll 1a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, hoy día 13 de julio del 1977, años 134' d,e la Inde� 
pendencia y 114' de la Restauracióin, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguienite sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mar:ÍJa 
Regma Sánchez de los Santos, dominicana, mayor de edad, 
soltera, enfermera, domiciliada en la calle Cado,s Nouel 
No. 52, de esta Capital, cédula 155688 serie lria., contra la 

.sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 14 
de abril de 1975 por la Primera, Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regu--

L 
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y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
terpuesto en fecha veinte 20) del mes de septiembre del 
�0 1974, por el señor Francisco Arias Peguero, contra la 
ntencia di citada por el Juzgado de Paz de la TerceTa Cir-

cripcióin del Distrito Nacional, en fecha 17 del mes de 
eptiembre del año 1974, por haber sido hecha confOTme a 

la ley de la materia; 'Y cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri

Dlero: Se condena a Dos Años de Ptrisión Suspensiva y a 
pagar una pensión ailimenticia de RD$30.00 mensuales que 
la sentencia sea ejecutoria a partir de la fecha de la qu.ere
Jla y no obstante cualquier re·curso';- SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, se revoca la sentencia objeto del presente 
recurso y obrando por autoridad propia y contrario impe
rio declara al nombrado Francisco Arias Pegu.ero, no cul
pable del delito de violación a la Ley No. 2402 (sobre ma
nutención de hijos menores,), en perjuicio de un menoir pro
creado con Matl'ía Regina Sánchez de los Santos, y .en con
secuencia se le descarga de toda responsabilidad penal, por 
insuficiencia de pruebas; TERCERO: Se declaran las cos

tas"; 
Oído al Alguacil de turno en la Lectura del rol; 
Oído al Dr. E. Amable Montás Báez, cédula 10035 se

rie 28, abogado del recurrido, en la lec.tura de sus conclu
siones; recwrrido que es el prevenido Francisco Arias Pe,. 
guero, dominicano, mayor de edad, casiado, 0omeTciante, 
domiciliado en la calle Hermanos Pinzón No. 15 de esta 
ciudad, cédula 7 4468 serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Re
pública; 

Vista el acta de Casación lev"antada ante la Secretaría 
de la Cámara a-qua el 15 de mayo de 1975 a requerimiento 
de la piropia recurrente, Acta en la cual no se propone nin
gún medio determinado de Casación; 

Visto el memorial de defensa del reCtUrrido, ®l 17 de 
mayo de 1976, suscrito porr su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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heraldo, y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley N' 2402 de 1950; 1, 29 y 65 de la Ley sobre Procedimiento: Casación; 
Considerando, que, según consta en el expediente d 

caso, la sentencia impugnada fue pironunciiada. por fa Ca mara a-qua en su audiencia del 14 de abril de 1975, audi
en cia en la cual estaban presentes tan�o La, actual recur1reinte María Regina Sánchez de los Santos como su abogado an. te e,sra Cámara Dr. Héctor Barón Goico; que el recurso de casación fue interpuesto en Acta del 15 de mayo del citado 

año, o sea transcurrido· ya el plazo de diez días francos que 
presciribe el artículo 29 de la L€y sobre Procedimiento dt! 

Casación, sin que en la especie hubiera aumento de ese 
p1azo por razón de distancias; o disposición alguna de la 
Ley No. 2402 de 1950, sobre asistencia de los hijos menores 
de 18 años; que, en tales circunstancias, el recurso de que 
se trata es obviamente tardío, como lo indica el recurrido 
Arias Peguero en su memorial de defensa; 

Por tales motivos, Unico: Se declara tnadmisib1e por 
tardío .el recurso de casación interpuesto por María Regina 
Sánchez de fos Santos, contra la sentencia dictada el 14 de 
abril de 1975 en sus atu.-ibucionies correccionales por la Pri
mera Cáma1ra de lo Penal del Juzgado de Priimera Instan
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado al 
comienzo del presente fallo. 

(Firmados).- Néstor C'ontín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la F'uente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
pidio Beras.- Joaquín M. Alvau.-ez Perelló.- Juan Bauti.&
ta Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernesto Curie! hijo, Secreitario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enctabe1zami:ento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y pubHcada por mí, Secr�ario Gen.eral, que 
certifico.- (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DEL 1977. 

tencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 18 
de octubre de 1973. 

curl'eate: Domingo Antdnio Castillo. 
¡J,ogaclo: Lic. Quírico Elpidio Pérez. 

cunida: La Font Gamundy & Co. C. por A. 
,tbogado: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte die Jus,
ticia, regwlarmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Bresidente; Fernando E. Rav.elo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidenite; Manuel A. Arniama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas ALmán
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernán.dez 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Salia don
de celebra sus audiencias en la siudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Julio 
del año 1977, años 134' de la Independencia y 114' de Iia 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
CasaciÓín la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dom.ing-o 
Antonio Castillo Arias, dominicano, mayor de edad, agri
cultor, domiciliado y residente ro Rancho Arriba, del Mu
nicipio de San José de Ocoa, Provincia de Peravia, cédula 
No. 9'808, serie 13, contra la sentencia dictada el 18 de oc
tubre de 1974, por el Tribunal Superior de Tia-ras, en re
ilación con las Parcelas Números 25, 25-D, 26, 28-C, 150, 
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164, 182, 190 y 191, del Distrito Catastral Número 2, d Municipio de San José de Ocoa, sitio de Rancho Arr¡ 
Provincia de Peravia, cuyo dispositivo se copia más ad 
}ante; 

Oido al Alguacil de truno en la lectura del rol; 
Oítlo al Licenciado Quíric.o Elpidio Pérez, cédula No 

3726, serie Ira., abogado del recurrente, en la lectllira 
sus conclusiones; 

Oído, en l,a lectura de sus conclusiones, al Licenciado 
Miguel E. Noboa Recio, cédula número 1491, serie lra 

., 

abogado de la recurrida Font Gamundy y Co., C. por A., 
compañía comercial constituida de acueirdo con las leyes 
de la República Dominicaina, con su domicilio en un edifi
cio ubicado en el Kilómetro 6% de la Autopista Duarte; 

Oído el dictamen del Magistrado. Procuradoir -General 
de la Repúblic1a; 

Visto el memorial del r.ecurrente, depositado el 17 de 
díciembre de 1974, suscrito poir su aboga.do, en el cual se 
proponen contra la sentencfa impugnada, los medios que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de la r.ecu-rrida, del 27 de mayo de 
1975, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados püir el recu· 
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 84, 
132, 133 'Y 134 de la Ley de Registro de Tierras1 y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo sigui1ente: a) 
que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, apode
rado para conocer como litis sobire terrenos registrados de 
la instancia de flecha 14 de abril de 1969, dirigida por el 

l 42 
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·c. Quírico Elpidio P&ez B., a nombre de Domingo Anto
·0 Castillo Arias, dictó el 24 de febrero de 1970, ,en su De
ión No. 14, mediante la cual rechazó "por improcedente 
:rnal fundada" la demanda interpuesta por este último 
ntra el Banco Agrícoila de la República Dominicana y la 

ront Gamundy & Co., C. por A., en rie1ación con las Par
celas Númetros 25, 25-D, 26, 28-C, 150, 164, 182, 190 y rn1, 

I D. Catastral No. 2 del Municipio de San José de Ocoa 
Provincia de Peravia; b) que sobre la apelación inte�p,uesta, 
por el Lk Quírico Elpidio Pérez B., a nombre de Domin
go Antonio Castnlo Arias, el Tribunal Superior de Tie:riras 
dictó su Decisión No. 21 del 19 de marzo de 1971, en vix
tud de la cual rechazó el recurso interpuesto y confirmó, 
con la modificación resultante de los motivos de esa sen
tencia, la Decisión 1No. 14, dictada por el Tribunal de Tie ... 
rras de Jurisdicción Origim:al el 24 de febrero de 1970, ya 
indicada; c) que no conforme con ,esa Decisión, Domingo 
Antonio Castillo Arias recurrió en casación, la Suprema 
Coirte de Justicia, dictó una sentencia el 25 de mayo de 
1973, con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, 
Primero: Cas:a la s:entenda del Tribunal Superior de Tie
rras de fecha 19 de Marzo del 1971, dictada enirelación con 
las parcelas Nos. 25, 25-D, 628-C, 150, 164, 182, 190 y 
191 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de San José 
de Ocoa, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; y envíia el conocimiento del asUllito por
ante el mismo Tribunal Superior de Tienas; Segundo: 
compensa las costas' e111tre las pairtes"; d!) que para conocer 
de dicho .envío. el Tribunal Superior de TieTras fijó la au
diencia del dia 28 de noviembre de1l 1973 y decidió el ca
so, por la sentencia del 18 de octubire de 1974, aho,ra im
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el si,guiiente: "FA
LLA:- lro.- Se aoo,ge, en la forma y se Rechaza en cuan
to al fondo, la apelación interpuesta en fecha 19 de Marzo 
del 1970, poir el Lk Qíurico Elpidio Pérez B,. a nombre y 
en representación del señor Domingo Antonio C'asti1lo 
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Arias', contra la Decisión 14 dictada par el Tribunal de 'I'ie,.. rras de jurisdicc1ión original, en fecha 24 de Febrel"O del 1970, en relación con las Parcelas Nos. 25, 25-D, 26, 28-C 
150, 164, 182, 190 y 191 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de San José de Ocoa; Segundo,:- Se Confinna 
con la modificación resultante de los motivos de esta sen: 
tencia, la Decisión No. 14 dictada poir el Tribulllal de '.rie. 

rras de jurisdicción original en fecha 24 de Febrero del 
1970, cuyo dispositivo en lo adelante regirá así: UNICO: 
,Se Rechaza, por falta de fundamento, la demanda inter
puesta en la instancia de fecha 14 de Abril del 1969, dliri
gida al Tri1bunal Superior de Tierras por el Lic. Quírico El
pidio Pérez B., a nombre del señm- Domingo Antonio Cas
tillo Arias, contra la Font Gamundy & Co., C. por A., en 
relación con las Parcelas Nos. 25, 25-D, 26, 28-C, 150, 164, 
182, 190 'Y 191 de,l Distrito Catastral No. 2 del Municipio de 
San José d� Ocoa, Provincia de Peravia"; 

Considerando, que contra la sentencia que impugna, el 
recurrente propone los sigui,entes medios de casación: "Pri
mer Medio:- Falta de motivos en la sentencia recurrida.
Falta de basre legal y violación por desconocimiento del ar
tículo 1315 del Código Civil y desnaturalizaición de la prue
ba; Segundo Medio,: Violación y desconocimiento en ia 
sentencia recurrida de los Artfoulos1 1338 y 1347 del Códi
go Civil"; 

Considerando, que en apoyo de su Primer Medio el re
curr.ente alega, en síntesis, que el Tribunal a-quo no ha da
do ninguna motiV'ación respecto del contenido de los docu
mentos por él depositados y que silencia sus alega.tos al res
pecito; que, por lo menos e,sto es así, relaitivamente a la co
muniooción deil 2 de febrero de 1962, dirigida, en adición 
de la del 11 de enero del mismo año y sobre todo silencia 
la del 19 de mayo de 1960 diirigida por lia Font Gamuny & 
Co., C. por A., ai recurr�nte 'Y, según él, "reveladora del 
reconocim1e:nto de la ejecución del acuerdo y los derechos 
redprocos de las partes", para de ese modo, rechazar su de-
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nda, "so pretexto de la :fialta de prueba de la promesa 
venta que necesariamente se impuso en favor del expo

nte", como resultado del proyectado acuerdo, y luego de 
ejecución del mismo, mediante las actuaciones del Ban
Agrícola die 1a' República Dominica:nia, de la Font Ga

rnundy & Co., C. por A., y finalmente del señor Domiingo 
tonio Castillo Arias" ;  que, además, se desnaturaliza la 

rueba y se incutrve en la vio1lación, por desconocimiento 
l artículo 1315 del Código Civil, cuando el TiVibuinal 

1.quo en la sentencia impugnada, anali21a parcialmente la 
comunicación del 11 de enero de 1960, documento del cuail 
se infiere, así como de los demás cuya consideración omtte 
el Tribunal a-quo, que la promesa de v:enta ¡piara que Oas'
tillo Arias volviera a ser propietario de los inmuebles de 
que se tirata, sólo estaba supeditada a qUJe se llegara a un 
acuerdo final, y la sentencia impugnada reconoce que ellos 
fueron transferidos a la Font Gamundy & Co., C. por A., 
así como todos los efectos que garantizaban el préstamo 
prendario;  pero, 

Considerando, que el examen de La sentencia impug
nada revela que el Tribunail a-quo, tuvo en ruenta, al dic
tar su decisión, confirmando la del Juez de Jurisdicción 
Original, "todos los documentos depositados en el expe� 
cliente" ; que, de modo particular, se hace referenci,a a la 
comunicación del 11 de enero de 1960, dirigida por fa Font 
Gamundy & Co., C. por A., al Administrador del Banco de 
Crédito Agricoila e Industrias, Salvadorr .J..liuberes Peña; 
que si no s1e hace 1o mis:mo respecto de las comunicaciones 
del 2 de febrero de 1960 y del 19 de mayo del mismo año, 
que alega el recurrente no fueron ponderadas por el Tri
b-unal a-quo, aparte de que eUas están comprendidas en 1a 
frase ya , transcr.ita utilizada en la sentencia impugnada, en 
que se consigna que fueron examinadas "tod'Os los doou
mentos depositados en el expedi;ente", s.e ha puesto, de ma
nifiesto además que el Tribunal Superio,r de Tierras, en sUJ 
decisión, adopta, sin necesidad de r.eprodudrlos, los moti-
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vos jurídicos dados por el Juez de Jurisdicción Origina 
en los cuales, ha podido comprobarse polI' esta Corte 
examinan y pondevan ampliamente, no sólo la ya refetid 
carta del 11 die enero de 1960, sino también la del 2 de f 
brero de 1960, escrita en adición a la anterior y asimismo 1 
del 19 de mayo de 1960 que dirigió la Font Gamundy 8i 
Co., C. por A.,  al reculfrente; por todo lo cual los alegatos 
presentados por el recurrente en el sentido de que no se 
dio ninguna motivación r,especto de estos documentos, ca
rece de fundamento; que, de todo lo anteriormente expues.. 
to 'Y teniendo en cuenta, qu:e el Tribunal Superior de Tie
rras es soberano en la apreciación de la plI'ueba y hace un 
correcto uso de ese poder de apreciación soberana, cuando 
depura las que, le son sometidas por las partes:, al actuar 
oomo lo hizo en la especie, dando:tes un sentido y alcance 
correctos; el Tribunal a-quo no ha ,podido desnaturalizar 
la prueba, ni violar el artículo 1315 del Código Civil ; que, 
en consecuencia, el Primer medio del recurso carece de 
fundra.mento y debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo y último medio, el re
currente alega, en síntesis, que en los: docrumentos deposita
dos, a que ya se ha hecho referencia, "se caracteriza cuando 
menos la confirmación y ratificación de la convención inter
venida entre las partes, con la propia evidencia de su eje
cución voluntaria", lo que redimía al exponente de ofrecer 
una prueba escrita de la promesa de venta, al amparo de 
las disposiciones de 195. ru-tí,culos 1338 y 1347 del Código 
r;;,,n; pero, 

Considerando, que el papel de la Suprema Corte de 
Justicia, al conoce!l' de un recwrso de casación se limita a 
examinar el proceso en derecho, tal como fue planteado 
ante el tribunal que dictó la sentencia impugnada; que el 
examen del expediente revela que ante �¡;¡s jueces del fon-
do no fue sometido el medio, que ahora se invoca, al que se 
ha hecho precedentemente referencia ; que por consiguien� 

... 
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reSUlta un medio nuevo en casación y, por tanto, il11ad
. 'ble, por lo que el Segundo Medio debe ser también, 

timado ; 
Por tales motivos ; Prim'ero: Rechaza el recurso de ca

ción interpuesto por Domingo Antonio Castillo Arias, 
tra la sentencia dictada el 18 de octubre de 1974, por el 

ibunal Superior de Tielt'ras , en re!Jación con las Parcelas 
úmeros 25, 251', 26, 28-C', 150-164, 182, 190 y 191 del Di.s:-
'to Catastral Número 2, deJ. Municipio de San José de 

a, sitio de "Rancho Arriba", Ptrovincia de Peravia, cu
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
lo ; Segu,ndo: Condena al rr.ecurrente al pago de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E:. Rave
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- F'l"aincisco Elpidio 
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro-

as Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, S.ecretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmoda por los 

1eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fua 
firmada, leída y ptublicada por mí, Secretario Generrnl, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Clriel hijo. 

\ 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DEI 19 q 

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penail del Distrito Nac¡ 
nal, de fecha 17 de febrero de J 976. 

Maieria: Correccional. 

Recu•rrentes: Mariano Lara Arias, Virgilio de Js. Pichard0 y la 
Cía. de Seguros S'an Rafael, C. por A. 

Interviniente: Ramón Villar Hernández. 

Abogado: Dr. Luis E. Flo·rentino Lorenzo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces 1N éstor Con
tín Ayhar, PI.residente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A1mán,. 
zar, Máximo Lovatón Pitbluga y Joaquín L. Hemández 
Espaillait, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Gu�mán, Distrito Nacional, hoy día 13 de julio de 1977, 
años 134' de la Independencia y 114' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, b si
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación inte·rpweSltos por- Ma
riano Lora Arias y Virgilio de Jesús Pichardo, dominica
nos, mayores de edad, chofer y comerciante, respectiva
rr�ente, domiciliados en lns casus No·. 37 'Y 16, calles lffi 
Humildes, Bairrio Capotillo y 2, Barrio 27 de Febrero, de 

esta ciudad, respectivamente; y la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., con domicilio p�incipal en un edifi
cio ubicado en las calles Leopoldo Navarro esquina San 

. 
Lú .JUU.l.™ 
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ancisco de Maoorís, de esta ciudad, contra la sentencia 
ta.da en sus atribuiones correcciona:les, por la Séptima 

, ara Penal del Juzgado de Primera J.I1JStancia del Dis.
'to N acioinal, en sus atribuciones correcc.10nales, el día 17 
febrero de 1976, cuyo: dispo:siitivo se copia más adelante; 
Oído al alguacil de turno en La lectura del rol; 
Oído al Dr. Luis Ernesto FlOII'entino Lo['enzo, cédula 

o. 76633, serie la., abogado del intervinfo,111te Ramón Vi
Hffnández, dominicano, ma�or de edad, soltero, em

pleado privado, domiciliado en esta ciudad, e·n la l,ectura 
sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado� General 

de lo República; 
Visita el acta de los ,recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Cámara a-qua, el 17 de febrero de 1976, 
a requerimiento del Dr. Rafael Cordero Díaz, cédul,a No. 
66478, serie la., a nombre de los recurr.entes, en la que no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente del 9 de julio de 1976, 
firmado por ,su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistoo los artículos 49 y 65 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10 
de la ley 4117 del 19'55; y 1, 47 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en La sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente auitomovilístico, ocurrido en esta ciudad 
el 24 de abril de 1975, en el que resul;tó una persona con 
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Tercera Cir
cunsicripción del Distrito Nacional, dictó el 17 de septiem
bre de 1975, u.ha sentenciia cuyo disposi,tivo aparece en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpues-
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tos i,ntervino la sentencia ahora impu1gnada en casae¡ó 
cuyo disipositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Qun 
debe declarar 'Y declara bueno y válido el recurso de a-pee 
ladón interpuesto por Virgilio de Jesús Pichardo, lVIari

a,.. no Lara Arias, por hab& sido hecho de acuerdo a la Ley 
y en cuanto al fondo confirma la sentenrcia apelada del 
Juzgado de Paz de la 3a. Cri:cunscripción del Distrito Na. 
cional del 17 de septiembre de 1975, que condenó a ]\,fa. 
riano Lara Arias a seis, (RD$6.00) pesos oro de multa y 
al pago de la:s costas, así como a Virgilio dte Jesús Pichar. 
do a una indemnización de Seiscientos Pesos Oro (RD$ 
600.00); SEGUNDO: Condena solida:riamente a Virgilio 
de Jesús, Pichardo y a Mariano Lara Arias, al pago de las 
costas civiles del presente recurso de apelación, con dis
tracción y provecho de las mismas en favor- del Dr. Luis 
Ernesto Ffo.rentino Lorenzo, abogado de la parte civil cons
tituida, quien afirma haberlas avanzado en su mayoir pw-
te; TERCERO: Ordena que esta sentencia le sea común, 
oponible y ejecutable a la Cía. de Seguros San Rafael, C. 
por A., por ser ésta la entidad asegurador·a del vehículo 
que ocasionó el accidente"; 

Considerando, que Virgilio de Jesús, Pichardo, parte 
civilmente responsable·, puesta en causa, y la Compañía 
San Rafael, C. por A., compañía aseguradora puesta en cau
sa, ni al momento de interponetr su r.ecurso, ni posteriormen
te, han expuesto los medios en que fundamentan su recurso, 
como lo exige a, pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley de 
Procedimiento de Casación, para todos los recurrentes que 
n(, sean los condenados penalrr:.ente, por lo, que sus recur
sos resultan nulos; y en consecuencia, el presente recurso 
sólo S'erá ponderado, en cuanto i!nteresa al prevenido; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto, que para declarar culpable al prevenido recu
rrente, la Cámara a-qua, mediante la ponderación de los 
elementos de, juicio regularmente administrados en la ins
trucción de la causa dio por establecido: a) que en hoiras 

o JI.:: 
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la mañana del 24 de abril de 1975, el chofe:r Mariano 
Arias, éonduciendo la camionerta pLaca No. 508-305, 

·s N9 TN3601484705, propiedad de Virgilio de Jesús 
ardo y asegurada en la compañía Sa111 Rafael, C. por 

con Póliza No. A-1-43913, transitaba de Sur a Norte, 
la A venida Duarte, de es:ta ciudád, 'Y al llegar a la, es-

. a de la calle 42, chocó con ,1ia bicicleta placa No. 80Q.1, 
ducida por su propietario Ramón Villar Hernández, que 

ita1ba, de Norte a Sur por la misma vía, y con el im� 
to resultó el ciclista con lesiones, físicas curables antes 
diez días; b) que el accidente se debió a la marcada ne--

. encía del conductor de la camiom!ta, al no tormatr las 
uieiones necesarias para evitar el accidente; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 

idas por imprudencia, produaidos con el manejo, de un 
hículo de mortor, hecho previsto por el artjc.ulo 49 de la 
y 241 de 1967; y sancionado por ese texto legal, en su 
a a) con seis· (6) días a seis (6,) meses de prisión y mul

de seis (R.D$6.00) a ciento ochenta (RD$180.00) pesos 
, si del accidente resultare al lesionado una enfermedad 

imposibilidad de dedicarse· a s,u trabajo por un tiempo 
nor de diez días (10) como siucedió en la especie; que en 

consecuencia, 1a Cámara a-qua; al condenar al prevenido 
feCUrrente a sólo RD$6.00 de multa, sin existir constancia 
de que se había acogido en su favor circunstancias ate
nuantes, le impuso una sanción inferior a la indicada por 
la ley, pero 1a sentencia impugnada en ese punto no puede 
Ber casada, frente a su solo recurso; 

Considerando, que examinado el fallo :iimpugn:ado en 
SUs demás aspectos en lo que concierne al illlJterés del pre
\renido recurrente, él no contiene vicio alguno que j\151tifi-
que su casación; 

1 'or tales motivos, Primero: Admite como interviniern
te a Ramón Vil1ar Hernández, en el recurso de casación 
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intterrpuesto por Mariano L:ira Arias, VirgHio de Jesús 
ch.ardo y la Compañía San Rafael, C. por A., contr?. la s 
tcncia dictada en sus atribruciones correccionales, P<>r 
Séptima Cámara Penal, del Juzgado de Primera Insta 
del Distrito Nacional, e'l 17 de febrero de 1976, cuyo di 
sitivo se copia en parte anterio1r del pr,esente fallo; Se 
do: Declara nulos los recursos interpuestos por Virgüio 
Jesús Pichardo y la Compañía Sarn Rafael, C. por A., co 
tra la mencionada sentencia; Tercero: Rec�za el rec 
intelI"puesto por Mariano Lara Arias 'Y lo condena al pa 
de las costas penales; Cuarto: Conde:na a Virgilio e.e Jes · 
Pichardo al pago de las costas civ:üles y se distraen en fa 
vor del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado d 
interviniente, quien afirma haberlas aviainzado, y las ha 
oponibles a la Compañía San Rafael, C. por A., dentro d 
los1 limites de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 1 
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas A.lmánzar.- Máximo Lova 
tón Pittalu.ga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernes
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran ·en su encabezamiento, en la au· 
dienciia pública del día, mes y ,año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE JULIO DEL 1977. 

cia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 28 de agosto de 1975. 

rrentes: Jesús María Ramos y Ramos, Orfidia Milagros Ova

lle y la Compañía de Seg,urns "Seguros Pepín", S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre d!e la República, La Suprema Corte de Jus
. , regularmente constituida por fos Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

· er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisc'O Elpidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
y Felipe Osva1do Perdomo Báez, asistidos del SeCII"elta
General, en la Sala donde celebra sus, audiencias en lia 

dad de Santo Domingo de Gumr.árn, Distrito Nacional, 
día 18 de julio del 197'7, años 134' de la Independen

y 114' de la Restaumción, dilcta en audienci!a pública, 
o Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jesús 
ía Ramos y Ramos, dominicano, mayotr de edad, casa-

' chofer, domiciliado en la casa No. 125 de la calle Bar
Morgan, Ensanche EspailJ.at, de esta ciudad, cédula 

. 1;3745; serie 32; Orfidia Milagros Ovalle, residente en 
misma diercción; y la Oompañía de SegurosS "Segw:os 

Pepín, S. A.", con domicilio principal en la calle Mercedes 
de estu ciudad, contra la sentencia diotada en sus atui.bu
ciones correccionales por la Corte de Apelación. de Sanb 
Domingo, .el 23 de agosto de 1975, cuyo disrposiitivo s.e copia 
lllás adelante· 

' 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol· 
Oído el dictamen del M2Jgistrado Procurador Gene 

de la Hepública; 
r 

Vista el acta de los- reciuJrsos de casación, levainta 
en Ira Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del 
César R. Pina Toribio, cédula No. 118435, serie lra., en 
presentación del prevenido Jesús María Ramos; y R

ain 

Orfidia Milagros OvaUe, y de 1 a Compañía de S0gu 
"Seguros Pepín S. A.", en la cual no sie propone nin · 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deij 
berado y vistos los: artículos 49 'Y 52 de la Ley No. 241, s 
bre Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 del Código Civil 
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Cas,·.ción; 

Considerando, que en la sentenciia impugnada y en los 
documentos. a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que con motivo de un accidente de tránsito en el que una 
persona resultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
N acipnal, dictó una sentencia cuyo dispos:füvo se encuenr 
tra inserto en el de la ahora impugnada; b) qu1e scbre los 
reoursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug· 
m.:da en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA· 
LLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos los re
cursos de apelación .interpuestos poir los Dres. César Pina 
Torribio y Ramón Otilio Suárez, a nombre 'Y representación 
de Jesús María Ramos, Orfidia M. OvalLe y Cía. de S.egu· 
ros Pepín 8. A. y Rafael Alba o Alma en sus respectivas 
calidades que constan en el .expediente, contra sentencia 
de fecha 2 de agosto de 1974, dictada por la Cuarta Cáma· 
ra de lo Penal del Juzgodo de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
Declara al nomb['ado Jesús María Ramos y Ramos, de g 
nerales que constan en el expediente, culpable de violar 1 
ley 241; ein ,artículo 49 letra C, golpes y heridas involunta 

• 
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causadas oon el manejo o conducción de vehículo de 
or, curables después de1 150 días y antes de ciento 
enta (180) días en perjuicio de Rafael Alba o Alma y 
consecuencia se le condena al pago de una mul.ta de 
·nticinco Pesos Oro (RD$25.00). aco,giendo en su favor 
unstancias atenuantes; Segundo: Se le condena al pago 
1as1 costas penales; Tercero: Declara al nombrado Ra

Alrna o Alba, co-prevenido de generales que constan 
el expediente, no culpable 'Y en c,onsecuencia se le des,. 
ga por no haber violado ninguna de las disposiciones de 
ley 241, y se declara las costas penales de oficiio; Cuarto: 
Jara regular y válida en cuanto a la forma la constitu
en parte civil hecha en audiencia por el señoT Rafael 

a o Alba, por conducto de su abogado oonstituido y 
erado e1special Dr. Ramón Otilio Suárez Henríquez, en 

tra del prevenido Jesús María Ramos y Ramos, p,o.r su 
ho personal, en contra de la señoira Orfidiia Ovalle, en 
calidad de persona civil�einte responsable y en oponi-

. 'dad de la sentencia ,a irutervenir a la Cia. de Seguros 
ín S. A., sucurs1al de Santiago, en su calidad de e:nti
a:;eguradora en cuanto al fon<lo condena a los señores 

ús María Ramos y Ramos y,Qrrfidia Mi:lagros Ovalle, en 
· calidades de po:evenido y persof!la civilmente responsia

respectivamente; a) al pago soliidario de una indemni
ción de Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) en 
vor del señor Rafael Alba o Alma, corno justa reparación 

�r les daños 'Y perjuicios mo,rales y materiales sufridos 
IIC>r él a consecuencia del hecho antijurídico del pirevenido; 
) al pago solidario .de los intereses legales de dicha suma 

contando a partir de la fecha de1 la demanda a título de 
indemnización complementaria; y c) al pago solidario de 
las costas civiles, con distracción de Las mismas en favor 
del Dr. Ramón Otilio Suárez Hernández. quien afirma ha
hf-rlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Declara la 
Presente sentencia con todas S'L!S consecuencias legales, co
tnún y oponible a la Cía. de Seguros Pepin S. A., entidad 
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aseguradora del carro marca Chevrolet motor No. F111c 
asegumdo bajo póliza No. A14532-S, propiedad de la �
ra Milagros Ovalle y que conducí1á el nombrado Jesús � 
ría Ramos y Ramos causante del accidente en virtud de 1 dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4117, sobre segu 
obligatodo de vehículo de motor 'por haber sido hecho d 
acuerdo a las formalidades legales ;, SEGUNDO: Pronu 
cia el defecto contra Jesús M,arí,a Ramos Ramos' Pülr no 
ber comparecido a la audiencia no obstante estar leg 
mente citado;- TERCERO: Modifica la sentencia apelad 
en cuanto se refiere al monto de 1a indemnización acorda. 
da y la Corte por propia autoridad fija dicha indemniza 
ción en la suma de Dos MH Quinientos Pesos Oro (RDs 
2 ,500.00) poiI" encontrrarse ajustado a los daños sufridos 
la parte civil.- CUARTO: Confirma en srus demás aspee. 
tos la sentencia apelada; -- QUINTO: Condena a preveni
do y a la persona civilmente responsable prt.rnsrta en causa 
al pago de 1as costas: penales 'Y civiles respeictivamente co:i 
distracción de estas últimas en provecho del Dr. Ramón 
Otilio Suáirez. Henríquez, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayo[" pru-te"; 

Considerando, en cuanto a los recursos de Orfidia Mi· 
IP.gros Ovial1e y la Compañía de Seguros "Seguros Pepín 
S. A." que procede declarar la nulidad de los mismos, en 
razón de que dichos recurrentes no han expuesto los me· 
dios en que los fundan, conforme lo exige a pena de nuli
dad, el artículo 37 de la Ley sobre, Procedimiento de Casa· 
ción; que, por tanto, sólo procede examiI1Jar el recurso del 
prevsenido; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad
ministrados en la inswucción de la causa, para declarar la 
culpabilidad del prevenido Jesús María Ramos y Ramos 
del delito puesto a su cargo, dd.eron por establecidos los he
chos siguientes:: al) que el día 18 de octubre de 19-73, mien
tras el prevenido Jesús María Ramo,s y Ramos transitaba en 

l 
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ección Sur-Norte poir la carretera ·santo Domingo-Villa 
J}a, conduciendo un automóvil placa 206-817, propiedad 
Orfilia Milagros Ovalle y asegurado con Ja Compañía 
Seguros Pepín S. A., con póliza No. A-14532-S; h) que 
ese momento Rafael Alr�a transita·ba. en la motoneta de 
propiedad, placa No. 29450, en dirección oontl'aria por 
misma cariretera, originándose un choque, ern el cual re
tó este último con golipes curables después de 150 días; 
que el pTevenido Jesús María Ramos y Ramos, mientras 
nducía su vehículo y al desviarse para evitar un bache 
upó el lado derecho de la motoneta produciéndose .el ac� 

·dente en el cual reswltó lesionado el nomhriado Rafael 
,Alma o Alba, incurriendo en faltas que originairon el 

Considerando, que los hechos ,así esrtablecidos confi,gu
an a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heridas poir imprudencia ocasd.onados con el ,manejo de un 
vehículo de motor, previsrto poll' el artículo 49 de la Ley 
No. 241 de 19·67, y sancionado en Jia letra c) de dicho ar
tículo con las penas de s,eis meses a dos años de pris1ión y 
multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad 
o la imposibilidad para dedicarse al trabajo durare éomo, 
ocurrió en la espeC1ie, más de veinte días; que al con
denar a1 co·prevenido Jesús María Ramos y Ramos a RD$ 
25.00 de multa, acogiendo en su favor circunsfaincias ate-
nuantes, la Corte a-qua hizo una corree.ta aplicación de la 
Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido, que el hecho del preveinido Jesús María Ra
mos había ocasionado, a la parte civil constituida, Rafael 
Alma o Alba, dafros y perjuicios maiteriales y mocales cu-

· Yo monto apreció. soberanamente en RD$2,500.00 por en

contrarse ajustado a los daños sufridos por dicha parte ci
vil; que al condenar al pr:evenido recurrente al pago de 
esa suma a título de indemnización, solLdariamenite co,n su 
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comitente Orfilia Milagros Ovalle, la Corte a'-·qua hizo u 
correcta aplicación del artículo 1383 de.J Código Civil . 

) 

Considerando, que examinado en sus demás aspeQtQs 
en lo que concierte al interés del prevenido recurrente 

) 

sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifi. 
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: D�C'lara nulos los recu 
de casación interpuestos por OTfilia Milagros Ovalle y la 
Compañía de Seguros Pepín S. A., contra la sentencia dic. 
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales, el 28 de agosto de 1975 ,  cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterirnr del presente fa. 
llo; y Segundo� Rechaza el vecurso de casiación inteTpuesto 
poT Jesús María Ramos: y Ramosi, contra la mencionada 
sentencia y lo condena al pago de las cositas penales . 

(Firmados) .- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra· 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Pe1relló.- Juan Bautista 
Rojas A1mánz,ar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Er
nesto CurLel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretairio Geneiral, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTEiNCIA DE FECHA 20 DE JULIO DEL 1977. 

teneia impugnada: Segunda Cáma·ra Poo,al del Distrito Nacio

rd, de fecha 27 de enero de 1976. 

urrentes: Carlos Manuel Laureano Amancio, Iia Compañía Do

minicana de Teléfonos, C. por A., y la Compañía Metro

politana de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Llbertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco EJ:pidio Beras, 
Joaquín M. Alvar.ez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pit1Jaluga y Joaquín L. Hernández 
�aillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo· 
de Guzmán, Distri.ito Nacional, hoy día 20 de julio de·l 1977, 
años 134' de la Independencia y 114' de la Restaltración, 
dicta en audiencia públicia, como Corte de Casación, la s�
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación' interpuestos por Carlos 
Manuel Laureano Amancio, dominicano,, mayor de edad, 
soltero, mecánico, domiciliado en 1a casa No. 102 de la ca
lle Summer Wells de esta ciudad, cédula No. 116425, serie 
Ira., la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.; con 
domicilio principal en una casa sin númeLro de la C'aille 30 
de Marzo de esta ciudad, y lp. Compañía Metropolitana de 
Seguros, C. por A., con su domicilio plliincipal en la casa 
No. 16 de la Avenida Independencia de esta ciudad, contra 
la sentenc� dictada, en sus atribuciones correccionales, por 
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la Segunda Cámara Penail del Juzgado de Primera Insta 
c.ia del Distrito Nacional el 27 de eooro de 1976, cuyo dr 
positivo se copia más adelante; s.. 

Oído al Alguacil de tuirno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magisiúra.do Procurador Genera} 
de la República; 

Vis1a el acta de los recurso de ,casación levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua el 3 de febrero de 1974 
a requerimiento del Dr. Carlos Rafael Rodríguez N., cédu� 
la 3260, serie 42, en representación de los :recurrentes, en 
la cual no se propone, contra la sentencia impugnada, nin
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 89 y 90 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos:; 1383 del Código Civil, y 1, 
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca·sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo sd.,guiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito en el que no resul
tó ninguna persona con lesiones corporales, el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó el 18 de febrero de 1975, una sentencia cuyo disposi
tivo se encuentra inserto en el de 1a ahora impugnada; b) 
que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora 
impugnado cuyo dispositivo es el siguiente:·"FALLA: PRI
MERO: Se dedara regular y válido el ,recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. Carlos Rafael Rodríguez, a nombre 
y representación q.e Carlos Manuel Laureano Amancio, 
contra sentencia de fecha 28 d� enero de 1975, dictada por 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrrip('ión la cual 
copiada textualmente dice así: 'Falla: Primero: Se declara 
culpable al nombrado Carlos Moouel Laureano, por violar 
el art. 76 de la ley 241 en consecuencia se condena a RO$ 
5.00 pesos y pago de las costas penales; Segundo: Se decla-
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ra no culpable a la nombrada Dominga Sanrtana, por no ha
i,e:r violado la ley 241, en consecu�ncia se descarga; Ter
cero: Se rechazan las conclusiones pirincipales y subsidia
riamente de Carlos MI. Laureano y la Cía. de Seguros; 
cuarto·: Se declara buena y válida la constitución en parte 
civil intentada por Angel Ml. Hernández, contra la Cía. Do
JJlinicana de Teléfonos C. por A. 'Y Carlos MI. LaUTeano 
Amanero, ;p,rnr ser regular en la forma jusita en el fondo y 
oonforme a la ley; Quinto: Se condena a la Cía. Dominica
na de Teléfonos C. por A. y a Carlos MI. Laureano Aman
cio, la primera como comitente y el segundo como actor 
material de los daños, solidariamente a pagarle a Angel 
MI. Hdez. como justa reparación de los diaños y perjuicios 
experimentados en ocasión del accid�te ocasionado por eil 
vehículo de propiedad de la Cía. Domiinioana de Teléfonos 
C. por A., mientras era conducida por su ip,reposé el chofer 
Carlos Manuel Laureano Amancio, ascendente a la suma 
de RD$420.00; Sexto: Se condena a la Cía. Dominicana de 
Teléfonos C. poir A. y a Carlos Manuel Laureano al pago 
de los intereses legales sobre diJoha suma RD$420.00 a par
tir de la fecha de la demanda; Séptimo: Se condena solida
riamente a la Cía. Dominicana de Teléfonos C'. por A. y a 
Carlos Manuel Laureano, al pago de las costas civiles·, con 
distracción en provecho del Dr. Heribe:rto Hernández Mar
zán, quien afirma haberlas avanzado en su toitalidad; Oc
tavo: S.e declara oponible lai presente sentencia a la Metro
politana de Seguros C. por A.- Fdos. Dr. Nápoles Esitévez 
Rivas- Juez de Paz Guiaroa E. Molina González, Secreta
rio, por ser regular en la forma'.- SEGUNDO: En cuanto 
al fondo se confiirma en .todas sus partes la sentencia obje
to del presente recurso por ser justa y reposar sobre base 
legal.- TERCERO: Se condena a Carlos Manuel Laureano 
Aman.cío al pago de las coistas penales.- CUARTO: Se con
dena a la Cía. Dominicana de Teléfonos C. pot A., al pa,go 
de las cositas civiles, en provecho del Dr. Heriberto Her
nández Marzán, quien afirma haberlas avianzado"; 
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Conside:rando, que en cuanto a los recursos de la C
orn. 

pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. puesta .en causa 
como civilmente responsable, y la Compañía MetropolitélUla 
de Seguros, C. por A., que procede declairar la nulidad de 
los mismos, en razón de que dichos recurrentes no han e:,c. 
puestos los medios en que 1o fundan, conforme lo exige, a 
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre- Proce<lj. 
miento de Casación; que, por tanto, sólo procede examitnar 
el recu:rso del prevenido; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 
ponderación de· los elementos de juicio regularmente ad
ministrados en la instrucción de la causa, para condenar 
al prevenido Carlos Manuel Laureano Amando por el de
lito puesto a su cargo, dieron por estiablecidosi los hechos 
siguientes: 1) que el día 28 de noviembre de 19-74, alrede
dor de Las 3 de la tarde, mi.entras Dominga Siantana, con
ducía. la Station Wagon placa No. 115-257, propiedad de 
.Angel Manuel Hernández, de Este a Oeste por la calle Mer
cedes de esta ciudad, al llegar a la esquina 30 de Marzo fue 
chocada por el camión placa No. 528-265, propiedad de l!a 
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. poir A., asegurado 
con la Compañía Metropolitana de Seguros, C. por A., me
diante póliza No. M. A. V-5020, manejado por Carios Ma
nuel Laureano Amando; 2) que momentos antes del acci
dente el vehículo manejado por Carlos Manuel Laurean.o 
Amancio estaba estacionado en el lado derecho de 1a calle 
Merc1edes, próxuno a 1a esquina 30 de Marzo, y en el mo· 
mento en que su conductor lo puso en marcha chocó, porr 
l:a parte tracera derecha, el vehículo conducido por Do:min
ga Santana; y 3) que el accidente se diebió a 1as faltas co
metidas por el recurrente Laureano Amando al iniciar la 
marcha de su vel1ículo sin tomar Las precauciones de lugar; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi
guran :a cargo del prevenido recurrente, eJ. delito- previsto 
en el artículo 89 de la Ley 241 de 1967, a los térmfü1os del 

• 
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al "ninguna persona podrá iniciar la mar1cha de su ve
'culo que estuviere parado, detenido o estacionado en una 

vía pública, hasta tanto dicho movimiento pueda hacerse 
con razonable seguridad", y sancionado en el artículo 90 

de dicho texto legal con una mu1ta no menor de cinco pe
sas (5.00') ni mayor de veinticinco pesos (RD$25.00); que, 
en consecuencia, al condenar ,al prevenido recuirrente al 
pago de una multa de cinco pesos (RD$5.00), la Cátma.ra 
,.qua hizo una correcta aipHcac.ión de la ley ; 

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio po,r 
establecido que el hecho del prevenido Carlos Manuel Lau
reano Amancio había ocasionado a 1a parte c ivil constitui
da Angel Manuel Hernández, propietario del vehículo, con
ducido por Dominga Santana, daños y perjuicios maiteria
les cuyo monto apreció soberanamente en la suma de RD$ 
420.00 ;  que al condenar al prevenido recurrente al pago de 
esa suma a título de indemnización, la Cámara a-qua hizo 
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Consid�ando, que ex,aminada en sus demás aspectos, 
en lo que concierne al interés. del prevenido recurrente, la 
sentencia impugnada no contiene ningú.n vicio que jusrtifi
que su casación; 

Por tales motivo·s, Primero: Declara nufos los recursos 
de casación interpuestos por la Compañía Dominicana de 
Teléfonos, C. por A., y poc la Compañia Metropoilitana de 
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Se� 
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Insttancliia del 
Distrito Nacional en sus atribuciones correccionales, el 27 
le enero de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en pairte 
anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recull'
so de casación interpuesto poir Carlos Manuel Laure,ano 
Amancio contra la misma s,entencia y lo condena al pago 
de las costas penales. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Femalildo E. 
Ravelo de la Fuen�.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín 
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M. Alv�rez Perelló.- Juan Bautisita Rojas Almánzar ·-
Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernánde,z Es. 
paillat.- Ernesto Curie! hijo, Secreta,rio General. 

La pres:ente sentencia ha sido dada y firmada � ¡06 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes· y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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Sfü",_'�KL� n...E FECHA 20 DE JULIO DEL 1977. 

ten"'hi 1"N'°!A ¡ S gunda Cámara Penal de La Vega, de fe

cha 18 de julio de 1974. 

terL:: Correccionial. 

urrente: Félix R. Jáquez. 

Dios, Patria y Li'bertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Coirte de Jus
. ·a, regularmente constituida por los Jueces Nésitor Con
, Aybar, Presidente; Fernando E. Rav.elo de la Fuente, 
imeT Sustituto de Presidente; FraI11cisco Elpidio Beras, 
aquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Máximo Lovattón Pirttalugai, asisrtidos del Secretario Gene
l, e 11 la Salia donde celebra sus: audiencias, e:n la ciudad 

• Santo Domingo· de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día .20 
del mes de julio del año 1977, afros 134' de· la Independen
cia y 114' de la Restauración, di:c,ta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurro de casación interpulesrto por Félix R. 
Jáquez, dominicano, mayoil' de edad, docto!f en medicina, 
casadn, domiciliado en la casa No. 5-A de la Avenida Doc
tor Columna de La Vega, cédula No. 44756, serie 31, con-
1ra la sentencia dictada por la Se·gunda Cámar,a Penal del 
Juzgado de Prime•ra Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, en sus atribuciones correc1cionales1, el 18 de• julio de 
1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al A!lguacli'l de turno en la h:?1ctu�a de·l rol; 
Oído el dictamen del Ma.gistrado P!rocurador Geueral 

de la República; 

' 

, 

I 

' 

' 
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Vista el acla del recurso ck casación levantada en 
Secretaría de la Cámara a-qua el 25 de julio de 1974, al' querimiento del Dr. Ramón González Harrdy, cédula N 
24562, serie 47, en representación del recurrente, acta eº la cual no se propone contra la sentencia impugnada nin. gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habeir del.i 
berado y vistos los artículos 66 y 73 de la. Ley 241 de 1967 
de Tránsito de Vehículos; 1 y 65 de la Ley sobre Procedí 
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella s.e refiere consta lo siguiente: a) que 
oon motivo de un accidente de tránsito en el que no resultó 
ninguna pe·rsona ,con lesiones corporales, el Juzgado de 
Paz del Municipio de Monseñor Nouel, dictó el 5 de febre
ro de 1974, una sentencia cuyo, dispositivo se <;,OPia <?n el de 
la ahora impugnada; b) que sobre el recurso interpuesto, la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 18 de julio de 
1974 la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: se aco,ge como bueno y vá
lido el recurso de Apelación interpuesto poi' el Magistrndo 
Procurador Fiscal por ser regularr en la forma; SEGUN· 
DO: En cuanto al fondo sie le confi.!rmfl en todas sus partes 
}1a Sentencia recurrida que conder¡.ó al nombrado Dr. Félix 
R. Jáquez al pago de una multa die RD$2.00 y Des.cargó a 
René Robles López, inculpados de Violación a la Ley 241; 
TERCERO: Se condena al pago de las costas"; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada pone de manifiesto que 1a Cáma¡ra a-qua para decla· 
rar que Félix R. Jáquez había incurrido en falt'as que fue
ron las determinantes en la comisión del hecho delictuoso 
que se le imputaba, dio por establecido los, hechos siguien
tes: 1') que el día 15 de noviembre die 1973, alrededor de 
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5:20 p. m., mientras Félix Rolando Jáquez conducía el 
O 

placa No. 124-7�1, de su propiedad, de norte a suw 
la calle Francisco J. Peynado de la ciudad de La Vega, 
ó al carro placa No. 124-880, propiediad de J·osé �né 
les, el cual se encontraba detenido, a su deTecha, en la 
rida calle, resultando ambos vehículcs con algunos des:
ectos; 2) que en diirec'Ción contraría a la del vehículo 
ucido por el recurrente Jáquez, o sea de sur a norte, 
itaba un camión con la luz alta, lo que le dificultó la 

· ilidad a Félix Rolando Jáquez; 3) que en el momento 
accidente caía un fuerte aguac:ero sobre la ciudad de 
Vega; 4.) que Félix Rolando Jáquez desvió su vehículo 
· su derecha, estando ésta ocupada por el carro de Jo-

René Robles; y 5) que el ,recll!rrente Félix Rolando Já
z condujo su vehículo de manera descuidada y aitolon
a al desviiarlo hacia el lado derecho, estando ésrte ocu
' cuando lo prudente y correcto era detenerlo hasta 

to tuviera perfecta visibilidad y espacio suficiente para 
ar el ca�ro estacionado; 

Considerando, que los hechos así establecidos consititu
a cargo de Félix Rolando Jáquez el delito previsto en 

párrafo 2do. del artículo 66 de la Ley 241, de Tránsito 
Vehículo, a lo-s términos: del cuail "todo vehícdo será 
ducido por la mitad derecha de la calz,ada de la vía pú

en que transite, salvo en los si,guie(l)¡tes casos cu�ndo 
mitad deirecha de la calzada de la vía pública estuviese 
ruida o cerrada para el tránsito", y sancionado en el ' o 73 de dicho texto legal con una multa no menor de 

(5) pesos, ni mayor de veinticinco pesos (RD$25.00t); 
Ue al condenar al prevenido recurrente al pago, de una 
ulta de dos (2) pesos, la Cámara a-qua le aplicó una san

ción infer.irnr al mínimo establecido por la ley, pero la sen
tencia impugnada no puede ser casada por ese motivo, fren
te al solo recurso de apelación del prevenido; 

Considerando, que examinad� en sus demás asrpectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
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al interés del prevenido 11ecurrente, vicio ailguno que j 
tifique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de 
sación int.erpuesto por Félix R. J áquez contra la senten ca 
dictada, en sus atribuciones correccionales, por la Se� 
da Camara Penal deJ. Juzgado de Primera Instancia d 
Distrito Judicial de La Vega el 18 de julio de 1974, cu; 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del p1resente f 
llo; Segun.do: Condena al prevenido Félix R. J áquez al pa 
go de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- F.ernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Francisco Elp,1dio Beras.- Joaquín M. Alva. 
rez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánz1ar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
ne:ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada porr los 
señores Jueces que figuran en su encabezam}ento, en la 
audiencia. pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. Fdo.: Ernesto Curiel hijo. 
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sENTE,NCIA DE FECHA 20 DE JULIO DEL 1977. 

ncia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Espaillat 

de fecha 24 de julio de 1975. 

rrente: Ramón Mariano de Jesús Diplán. 

viniente: Maruuel Danilo Piña. 

ado: Dr. Eduardo A. Ramírez M. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Noanbre de la República, la Suprema Corte de Jus- . 
· , regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. Ra.v.elo de la Fuente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

do Sustituto de Presidente; Francisco EJpidio Beiras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bauitista Rojas A:lmán-
' Felipe O�valdo Perdomo Báez y J o•aquín L. Hernán
Es:paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
e celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do

. go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de Julio 
1977, años 134' de la Independencia y 114' de la Res
ación, dicta en audiencia, pública como Corte de Casa-

" n, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
iano de Jesús Diplán, dominicano, mayor de edad, sol

tero, agricultor, domiciliado en Licey al Medio, cédula No. 
37, serie 95, contra la sentencia- dictada en atribuciones 
rreccionales el 24 de Julio de 1975, poT el Juzgado de 

l>rinwra Instancia diel Distrito Judiciial de Espaillat, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de trno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Eduardo A. Raimírez M., cédu1a No. 5Jo3 
serie 31, abogado del interviniente, Manuel Danilo Pi· 
R., cédula No. 14366, serie 12, en la leciiura de sus concl . u 
s10nes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República; 

Vista el ada del recurso de oaisación levantada en la 
Secretairí;a del Juzgado a-qua, el 30 de julio de 1975, a re. 
quer4'niento del Dr. Claudio Isidoro Acosta García, cédula 
No. 38137, serie 54; en representación del prevenido, acta 
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca,; 
sación; 

Visto el es:crito del i,nterviniente, del 21 de mayo de 
1974, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, 'Y vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967, 1383 
del Código Civi:l; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que eHa se refiere consta: ai) que C'On motivo 
de Ulllia colisdón ocurrida el 8 de junio de 1973, ,entre la ca
mioneta placa 517-125, manejada por Ramón Mariano de 
Jesús Diplan Bretón, y el automóvil (Station-Wagon) pla
ca 124-568, manejado por José Altagracia Capellán Rodlrí
guez, accidente del que resultó el último vehículo con va· 
ríos desperfectos, el Juzgado de Paz del Municipio de Mo· 
ca, dictó el 11 de marzo de 1974, una sentencia cuyo dispc
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, 
como al efecto declara el defecto contra el nombrado Ra· 
món Mariano de Jesús Diplán Bretón, por eSl1Jar legaJ.irnen· 
te citado y no habel' comparecido; SEGUNDO: que debe 
dedararlo, como al efecto declara a dicho señor culpable 
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violar las disposiciones del artículo 49 de la Ley 241 so
tránsito de vehículos y en consecuencia se condena a 

rir la pena de 15 días de prisión correccional; TERCE
: Se declara al nombrado José Altagracia Capellán Ro-

' guez, de generales que constan, no culpable de violar 
· guna de las dispos,iciones de la Ley 241 sobre tránsito 

vehículos 'Y en consecuencia se descarga; CUARTO: 
debe condenar como al efecto condena aJ. nombrado 
ón Mariano de Js. Diplán Bretón al pago de las cositas 

nales, y en cuanto a José Alta1gracia Capellán Rodríguez, 
declara de oficio; QUINTO: En cuanto a 1a forma se de
ra buena y válida la constitución en parte civil hecha 
r el señor Manuel Danilo Piña, a través die su abogado 
nstituido y apoderado especial Dr. Eduardo Ramírez, 
ntra eJ. nombrado Ramón Mariano de Jesús Dtplán Bre-

' y la Compañía Asegurado!I'a "Unión de Segurns", C. 
A., SEXTO: En cuanto al fondo se condena al señor Ra

ón Mariano de Js. Diplán Bretón, al pago de la suma de 
D$DOO.OO ( ) Ochocientos Pesos ÜTo, no centavos como 

Justa indemnización por los daños y perjuicios materi·ales 
sufridos por el vehículo Station Wagon, y la destrucción de 
los objetos; SEPTIMO: Que debe condenarr como al efecto 
condena al señor Ramón Mariano de Jesús Dirplan Blretón, 
al pago de los intereses legales: de dicha suma, a titulo de 
indemnización suplementaria, a partir de 1a fecha de la de-
1llanda en Justici!a; OCTAVO: Se declara a dicha se¡n,ten
cia común, ejecutoria y oponible contra la Compañía de 
Seguros "Unión de Seguros", C'. poir A., con todas sus con
secucnci1as legales•; NOVENO: Se condena además al núm
brado Ramón Mariano de Jesús Dip1an Bretón, y a la com
pañía de Seguiros "Unión de Seguros", C. por A., ail pago 
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de 
las mismas en provecho del Doctor Eduardo Ramírez, quien 
afirma estarlas avanzando en su totaltdad; y b) qUJe sobre 
los recursos interpuesitos el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat, dictó la sentencia ahora 
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impugnada en casación, de la que es el siguiente disPosit' vo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar como al efe declara al nombrado Ramón Mariano de Jesús Diplán Be 
tón, culpable de violar los artículos. 61 ry 65 de la ley 2� 
en consecuencira lo condena a pagar Diez Pesos Oro (R 
10.00) de multa, y al pago de las costas; SEGUNDO: 
dedmra bueno y válido el recurso de apelación tanto en 
forma como en el fondo, intentado por la parte civil consti tuida Manuel Danilo Piña R., por ser intentada dentro d 
los requisitos que exige la ley; Se declara bueno y válid 
el recurso de apelación intentado por el nombrado Ramón 
Mariano de Js. Diplan Bretón, a través, de su abogado co 
tituido Dr. CLaudio Isidoro Acosta García, y en cuanto al 
fondo se rechaza por improcedente e infundado ; TERCE, 
RO: Que debe condenar como al efecto condena al nom
brado Ramón Mariano de Jesús Diplan Bretón, al pago de 
una indemnización de RD$800.00 (Ochocientos pesos oro 
como justa reparación por los draños ma,teriales recibidos 
por la cos:a, en beneficio de,l señor Manuel Dani'lo R., 'des
pués de decla.rar bu;erna y válida la constitución en parte 
civil hecha por éste a través de su abogado constituido Dr. 
Eduardo Ramírez; CUARTO: Se condena al nombrado Ra
món Mariano de Jesús Diplán, al pago de los intereses le
gales; QUINTO: Se declara la present� sentencia común y 
oponible y ejercutmia a la compañía de Seguros· "Unión de 
Seguros", C. por A., con todas srus conrecu1encias legales; 
SEXTO: Se condena al nombrado Ramón MiaJri.Jano de Je
sús Dipilán Br.etón, al pago de las costas civiles del proce
dimiento, corn distracciórn de las mismas: en provecho del 
Dr. Eduardo Ramírez, quien afirma estarlas avanzand� en 
su totalidad": 

Co:nsidearndo. que el examen de la sentencia impugna· 
da pone de manifiesto que el Juzgado a-quo dio por esta· 
blecido, mediante la ponde1ración de los elementos de jui
cio que fueron regularmepte someUdos en la instrucción de 
la causa: a) que la mañana del 8 de junio de 1973, e1l pre· 
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ido Ramón Mariano de Jesús Diplá:n Bretón, transiitaba 
norte a sur por la carretera que va die la autopista Duar
a Monte la Jagua, manejando la camioneta plaoo 517-125, 
su prorpiedad, asegurada con la compañía Unión de Se
os C. por A. b) que en sentido contrario triansitraha la 
tion Wagon placa No. 124-568 manejada por José Mta
cia Capellán Rodríguez, propiedad de Manuel Danilo 

· �a R. ,  parte civil constituida, y ,asegurado con la Unión 
Seguros, C. por A. ; c) que entre ambos vehículos se, pro
jo una colisión, resultando el último mencionado con de- . 
· oros; en ,el lado izquierdo de la cairlrocería, así como 

struidos varios efec:tos que eran ,transportados en el mis-
; y d) que ,el accidente se produjo debido, a que el preve

'do ahora recuiirente manejaba su caimioneta, de mane["a 
tolondrada y descuidadamente, y ad�más a exceso de ve
cidc: d, al penetrar en el carril por donde transitaba. en 

ticlo contrario el vehículo manejado por Oapellán Ro
dríguez, lo que dio· lugar al accidente; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido Diplán Bretón, la violación del 
artículo 65 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de 
Vehículos, sancionaaa por ese mismo texto leg�l con mul
ta no menor de RD$50.00, ni mayo,r de RD$200.00, ó pri
sión por un término no menor de un (1) mes ni mayor de 
tres (3) meses, o ambas penas a la vez ; 

Considerando, qu.e según se consigna en el dispositivo 
del fallo impugnado,, al ser condenado el  prevenido tan só
lo a RD$10.00 de multra, le fue impuesta una pena infeTior 
la mínimum esta-blecido por la Ley; que, sin embargo, la 
sentenciia ·debe ser mantenida, ya que la suerte del prev� 
nido no puede ser agravada sobre su solo recurso; 

Considarando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a 
la persona constituida en parte civil Manuel Danilo, Piña, 
daños y perjuicios mat,eriJa1es cuyo mornto apreció soben-
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namente en la suma de RD$800.00 ; que de consiguien
te 

condenar al prev:enido al pago de di<cha suma a títu10' 
indemnización, con oponibilidad a la Unión de Segur 
C. poo: A., el Ju�gado a-quo, hizo en la especie una corr 
aplicacíón de la Ley; 

Consideirando, que examinada la sentencia impugna 
da en oos demás aspectos, ella no contiene en lo que re 
pecta al interés del prevenido, vicio ralguno que justifique 
su casación: 

Por tales motivos, Primero: Admite a Manuel Danüo 
Pi:ña, como interviniente en el recurso de casación inter
puesto por Mariano de Jesús Diplán Bretón, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de· Primera Instancia del Dis
trito Judic.ial de E:spa.illat, el 24 de julio de 1975, cuyo dis

po,sit.ivo se ha trranscrito en parte anterior del presente fa. 
llo; Segundo: Rechaza dicho recurso en todas sus partes 
y Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de las 
costas penales y civiles, disponiéndose la distracción de las 
últimas en provecho del Dr. Eduardo A. Ramírez M., abo
gado del interviniente. por afirmar estarlas avanzando en 
su totalidad. 

Firmados: Néstorr Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Fr�cisco Elpidio 
Beras.- Jo,aquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernández Esipaillat.- E.mesto Curiel hijo, Secretairio 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señoo:-es. Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Geneira1 , que 

certificO'. (Fdo. ) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SEN'rENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DEL 1977. 

tf'ncia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 29 de abril de 1975. 

)fateria: Correccional. 

8('cuITente: Tomás Rosado y compartes. 
jbOg·ados: Dres. Bolívar. Soto :Montás y Manuel Medrano Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Nésto!l' Con
tín Aybar, Plresidenúe; Fernando E:. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
ar, Máximo Lo'V'atón Pittaluga y Joaquin L. Herriández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en la ciJUdad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de julio de 1977, 
años 134' de lia Independencia y 114' de la Resrtaulriadón, 
di,cia en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

S-obre los recursos· de casación interpuestos· por Tomás 
Rosudo, dominicano, mayorr du edad, chofer, domiciliiado 
en la casa No. 339 de La calle Marí:a Montés, de esrta ciu
dad, cédula No. 6488, serie 34; la CoorperatiV'a Nacionail de 
Choferes Independientes, Uoochosín; con domicilio en la 
casa No. 113 de la calle Conoepdón Bona, de esrta ciudad, 
Y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con domicilio 
en la casa No. 263 de l:a avenida 27 de Febll'e(I'o de e,sta ciu
dad, contra la sentencia dictada en sus atribucio-�s correc
cionales, el 29 de abril de 1975, por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 



.276 

Oído al alguacil de turno en la. lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel Medrano V ásquez, por sí y 

Dr. Bolívar S•oto Montás, abogados de 1os recllir 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dicta.1.:.:.:.:r 3�J �) ·T'1i,'Ji.:.J:r· 1 
.. d:.1 Y.r.n.c·.ur;.. t>r 

de 1a República; 
Vista el acta de los recursos ct.e oasaCion ievantacta en la Secretaría de la Corte a-qua, el 9 de mayo de 1975, a re

querimiento de los Dres. Bolívar R. Soto Montás y Manuel W. Medrano Vásquez, acrtu.ando a nombre de los recurren. 
tes, en la que no se propone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memoria,! de l·ns recurrentes:, SIU.SiCI'ito por su 
abogado, del 9 de julio de 1976, en el que se pro!Poine el me
dio de casación que luego se indica; 

La Suprema Corte de Justicila, desrpués de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967; 
1383 y 1384 del Código Civil; 141 del ciówgo de Procedi
nuento Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimi:ento de Casación; 

Considerando, que en la se!lltencia impugnada y en 
los documentos a que ella se· refiere, cornslta lo siguwnte: 
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrid'O el 
28 de agosto de 1973, en esta ciudad, en el cual resultó una 
persona con lesiones corporaJ.e·s, la Octava Cámara Perna! 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó ,el 2 de abril de 1974, una selllt.encia, cuyo disposi.lti.vo 
aparece en el de la ahora impugnada; b) que robre los r� 
crnrs,os interpuestos intervino la sentencia ahoira impugna· 
da en casación, cuyo disposiitivo es como s1gue,: "FALLA: 
PRIMERO: Admite como regular y válirlo en cuanto a la 
forma el recurso de Apelación interpuesto en fecha 15 de 
abril de 1974, por el Dr. Ramón Urbáez Brazobáin, a noJ11· 
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e y representación del prevenido Tomás Rosado, La 
00pcrativa' Nacional ere Choferes Independientes, Una
hosín, Cía. Unión de Seguros, C. ·por A., contra sentencia 

de fecha 2 de abril de 1974, dictada por la Octava Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Ins:tanciia del Distrito 
Nacional, por haber sido hecho conforme a las disposkio'" 
es legales, cuyo dispoSiitivo dice así: 'Falla: Primero: Se 

I)eclara al nombrado Tomás Rosado, de generales anota
das culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la ley 
241, en perjuicio de Juan Antonio Solís Pérez y en conse
cuencia se le condena a pagar una multa de Treinta Pesos 
Oro (RD$30.00) y al pago de fas costas pena1es; Segundo: 
Se Declara: regular y válida en cuanto a la forma la cons
titución en parte civil, hecha en audienciia potr el señor 
Juan Antonio Solís Pérez, contra el nombrado Tomás Ro
sado y Cooperativa �acional de Choferes Independientes 
,Unachosín) prevenido, civilmente responsable, respectiva
mente, por haber sido hecha de conformidad oon la ley; 
Tercero: E'n ouanto al fondo se condena. a Tomás Rosado y 
la Coope!rativa Nacional de Choferes. Independientes (Una
ehosín), en sus ya expresiadus calidades, al pa.go de una in
demnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.001), a favor 
de Juan Salís Pérez, como justa reparación por loo daños 
morales y materiales sufridos por el accidente; Cuarto: Se 
condena a Tomá,s Rosado y Cooperativa Nacional de· Cho
feres Independientes (Unachosín), 21 pago de los intieireses 
legales de dicha SJUma a ,pairtir de la fecha de la demanda 
en favor de Juan Antonio Salís Pérez, como indemníza.ción 
e mplementaria; Quinto: Se conde·na a Tomás Rosado y 
Cooperativa Nacional de Choferes Independientes (Una
chosín) al. pago de las costas civil.es en provecho del Dr. 
Bienvenido Montero de los Santos, quien afirma haberlas 
avanzado en totalidad; Sexto: Se declara La presente sen
tencia común y oponible a la Unión de Seguiros, C. por A., 
entidad aseguradora del vehículo causante del acicidente, 
de conformidad con el Mtícdo 10 modificado de la ley 
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4117, sobre seguro obligatorio de . vehículo de motor; St. GUNDO: E;n cuan1;o al fondo de dicho recurso pronun�ia 1 defecito contra el prevenido Tomás Rosado, por no comp:. recer � la audiencia no obs,tiante estar legalmente citado ·  TERCERO: Confirma ·en todas SIUS partes la sentencia re: currida por haber sido dictada conforme a derecho; CUAQ. 
TO: Condena a los recurrerntes, el lo. al pago de las costas 
penales de la alzada y todos al pago de las civiles, con dis. too.ación de éstas en provecho de'l Dr. Bienvenido Montero de los Santos, quien afirma habell'l,as avanzado en su tota. Udad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
mori.ial contra la sentenc.ia impugnada, el siguiente único 
n:J€dio de casación: Desnaturalización de los hechos, falsa 
aplicación de,l derecho; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su único medio de casación, alegan en síntesis, que la Cor
te a-qua no hizo en el caso, U111a justa ponderación de los 
hechos, ya que la parte agraviada Solís Pérez, declaró en 
la Policía Nacional, "Yo caminaba por la Avenida Duarte, 
,al cruzar la Nicolás de Ovando de Sur a Noi'te, cuando ya 
terminaba de oruzar vino el carro placa 81-899 y me cho
có" y sin ,embargo, ante el Juzgado declaró "que venía por 
la A venida Máximo Gómez y al cruzar la calle llegando al 
contén me estropeó el carro, manejado por Tomás Rosa
do"; que ello constituye una desnaturalización de los he
chos ya que por la confesión del chofer Tomás Rosado que
dó establecido, que el accidente ocurrió en la avenida 
Duairte, con Nicolás de Ovando frente, a la Ig1es.ia Santo 
Cura de Ars y no en la A venida Máximo Gómez con Nico
lás de Oviando; que el agraviado no estaba terminando de 
cruzar la calle, sino que comenzaba ,a cruzar la vía ; que 
éste se estrelló en la parte trasera de su vehículo, y que 
había en ese momento un apagón en el lugar de los hechos; 
por último sostienen los recurrentes que el fijar la inde:rn· 
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eión de RD$2,000.00 no se ponderaron tampoco los he-
s de l,a causa, y que en consecuencia la sentencia im
nada debe ser casada; pero, 
Considerando, que lo que los recurrentes califican co

O desnaturalización de los hechos, .no es1 otra cosa, que el 
jercicio del poder soberano de apreciación que tienen los 
eces para reconocerlo, o atribuirle mayor o menor grado 

credibilidad o vernsimilitud a las dedaraciones o testi
onio que se produzcan en el proceso, lo que como cues,

'ón de hecho, sin desnaturalizaciión alguna, :ya que en el 
o, s,e les atribuyó a las mismas, su verdadero sentido y 

canee, escapa a la cenS1Ura de la casación; independiente
nte de que resulta irrelevante, qu� el agraviado, por un 
or evidente, luego de haber conicidido con el prevenido, 

n el sentido de que el hecho ocurrió realmente en la ave--
"da Duarte, confundiera el nombre de la misma, con la 

.avenida Máximo Gómez, cuando la Corte a-qua, como se 
verá posteriormente, descartó esta última hipótesis y ad
atltió como un hecho cierto, que el accide!llt.e ocurrió en la 
Avenida Duarte de esta ciudad, al llegar fr.ente a la iglesia 
Santo Cura de Ars, como lo había declarado el prevenido; 

Considerando, que en ·cuanto a que en la sentencia im
pugnada no se ponderaron los hechos para acordar RD$ 
2,000.00 de indemnización a la parte clivíl, basta corr seña
lar, que contrariamente a lo alegado por los recurrentes, 
la Corte a-qua tomó muy en cuenta para elfo que la vícti
ma Juan Antonio Solís Pérez, sufrió como consecuencia del 
accidente de que se trata, lesiones curables después de los 
90 días y antes de los 120 ; lo que era suficiente para justi
ficar 1a indemnización acordada, por lo que los alegatos 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des
estimados; 

Considerando, que la COII'te a-qua mediante la ponde
tació:n de los elementos de juicio que fueron regularmente 
lldministra:dos en la instruCJCión de la causa dio por esta-
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blecidos los siguientes hechos : a,) que el 29 de ago-sto d 
1973, como a eso de las 6 :30 p. m. el prevenido Tomás Ro. sado, conduciendo un carro perteneciente a la Coopeirativ 
de Choferes Inc. (Unachosín) y asegurado con la Cía. Dnió: 
de Seguiros, C. por A., .mediante Póliza No. S.A.-16117 
transii.tab'a de Sur a Norte por la Avenida Duarte, de est� 
ciudiad y atropelló a Juan Antonio Solís Pérez, que atrave-. 
saha dicha avenida, en momento en que éste casi termina. 
ba d e  hac:erlo ; b) que con .ese motivo "Solís Pérez",  sufrió 
fosio,nes curables, según Certificado Médico, despüés de los 
90 días y antes de los 120 días; c1) que dicho accidente ocu
rrió por haber manejado el prevenido su carro, en forma 
imprudente y en franca violación de las leyes de tránsito, 
ya que él mismo confesó, que no obstante la obscuridad, 
vio a la victima, lo que lo obligaba a tocar bocina y tomar 
toda clas1e de precauciones para evitar el a1ccidente, y no lo 
hizo ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran el deli,to de golpes y heridas por imprudencia, produci
dos con el manejo de un vehículo de motor, previs:to por el 
artículo 49 de la Ley 24! sobre Tránsito de Vehículos de 
1 967 ; y sancionado por ese mismo texto legal, en su letra 
e), con penas de seis 16) meses a dos (2') años de prisión y 
multa de den (RD$100.00) a quinientos pesos mo (RD$ 
500.00), si l,a enfermedad o imposibilidad paira su trabajo 
durare veinte (20) días o más, como sucedió en la especie; 
que en <:onsecuencia al condenar la Corte a-qua al preve
nido a RD$30.00 ( treinta pesos oro) de multa, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, le impuso una sanción 
ajustada a 1a ley ; 

Considerando, que as1imismo, la Corte a-quo dio por 
establercido que el hecho del prevenido recutrrente, Tomás 
Rosado, había ocasionado a la persona constituida en parte 
c ivil, daños y perjuiciosi, materiales 'Y morales, cuyo mon· 
to apreció so1beranamente en la suma de dos mil (RD$2,000.· 
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pesos orro ; que en consecuencia, al condenar a dicho 
enido, conjt::ntamente con la Coo,perartiva Nacfonal de 

oferes Independientes (Unachosín) persona civilmente 
ponsable, puesta en causa, al pago de esa suma a título 
indemnización, más los intereses legales, en füvocr de 

Antonio Solís Pérez, parte civil constituida ;  y hacer 
nible dicha condenación a la Unión de Seguros, C. por 

., puesta en causa, la Corte a-qua, hizo una correcta apli
ción de los artículos 1383 y 1384 del Códi1go Civil y 1 y 
de la Ley 4117 de 1955, s:J:bre Seguro Obligatorio de Ve

, ufos de Motor ; 

Conside.rando, que examinada la sentencia impugnada 
sus demás asrpectos:, no contiene, en lo que concieirne al 

terés del prevenido recurrente, vicio a1guno que justifi
e su casación ; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza .el recurso de ea · 
ción interpuesto por Tomás Rosado, la Cooperativa Na

'ona i de Chofüres Independientes (Unachosín) y la. Unión 
Segwros, ' C. po.r A.,  contra la sentenciía dictada en sus 

trib1,ciones correccionales, por 1Ja Corte de Apelación de 
to Domingo, el 29 de abril de 1975, ooyo dispositivo se 

transcribe en parte anterior del presente fallo ; Segundo: 
Condena al prevenido Tomás Rosado al pago de las costas 
penal.es. 

Firmados: Nésto;r Contín Ayhatr.- F. E.. Ravelo de 1a 
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.-· Máximo Lova
tón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández EiS!pa,i!l.lat.- E:rnes
to Curie! hijo ,  Secretario General . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poir los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada poir mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie! hijo .  
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DEL 1 �··:. 

ne ·encia impugnada: Corte de Apelación d� Santo Domirngo, d 
fecha 15 de mayo de 1975. 

lateria: Correcciontl 

Recurrentes: Adriano de Jesús Cesse Bueno, Violeta Santiago Gi 

rón y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 
Abogado: Dr. Digno Sánchez. 

Interviniente: Altagracia Mejía o Altagracia Tej;'d ? • jbi. 
Abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reguliarmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amian.a, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Jwan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Pelr
domo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde .celebm sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes 
c!e Julio del año 1977, años 134' de la Independencia, y 
114' de la Restauración, dicfa en audiencia pública, co:::110 
Corte de Casación, la sigui,ente sentencia: 

Sobre los recursos ,de casación interpuestos por Adria
no de Jesús Cesse Bueno, dominicano, mayor de edad, ca
s.-.do, mecánico, cédula No. 344, serie 56, con dornicil.i-o en 
esta ciudad; Violeta Santiago Girón, dominicana, mayor de 
edad, soltera, cédula No. 95278, serie lra., 'Y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A.; todos con domicHio en 
�sta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri1:>ucio-
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c0rreccionales por la Corte de Apelaciión de Santo Do
o, el 15 de mayo de 1975, cuyo dispositivo se copiará 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno, en .Ja lectura del rol; 

Oído al Dr. Porfirio Ch:1hín Turna, cédula No. 12420, ' 
25, abo,gado de la intervini.einte Altagracia Mejía, o 
acia Tejeda Mejía, <kl1m.iniicana., mayor de edad, sol

de oficios domésticos,, portadora de la cédula No. 
, sede 13, en la, lectura de sus condusiones; 

Oído él dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta de los recurs'Os,, levantada en l,a secretaria 
la Corte a-qua, el 5 de junio de 1975, a reque:rimient.o 

Dr. Digno Sánchez, cédula No. 2819·, serie lra., en re
entaciáin de los recurrentes; acta en 1a cual no se pro

e ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 24 de mayo 
1976, suscrito por su abogado, en el que se proponen los 
. os de casación que se incli,ca:rán más adeilante; 

Visto el escrito de la interviniente, de igual fecha, 
ito por su. abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
wado, y vis1tos los: artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
li867; y 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No1. 

17, de 1955, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considierando, que en el fa,llo impugnado y en los do
cumentos a que el mismo s'e Tefieire consta lo siguiente: a) 
que eon motivo de un accidente de tránsito ocurrido en La 
autopista de Las Américas, el 9 de septiembre de 1974, del 
CUal i·esultó con lesiones corporales curiableis después de 
20 días una persona, la Primera Cámara Penal del JUzgado 
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de Primera Instancia del Disrtri to Nacional, dictó e-1 1 diciembre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo fi 
inserto en el de lia ahora impugnada; y b) que sob 1 

apelaciones interpuestas, la Corte de Apelación de 
Domingo dictó el 15 de mayo de 1975, el fallo ahora 
pugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: p 
MERO: Admite como regulair y válido el recurso de a 
ción interpuesto por el Lic. Digno Sánchez, a nombre 
Adriano de Jesús Cesse Bueno, Viole,ta Santiiago Girón 
la Compañía Dominiciana de Seguros, C'. por A., en sus 
dicadas calidades; contra sentencia dictada. por la Pritn 
Cámara del Penal del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Nacional, en SIUS atribuciones ,correcci0111ales, en 
cha 18 de diciembre de 1974, por haher sido hecho 
acuerdo a las formalidades legales, cuyo dispositivo di 
así: 'Falla: Primero: Se declara al nombmdo Adriano d 
Jesús Bueno, de generales que constan, culpable del de· 
de golpes y heridas involuntarios causados, con el manej 
o conduccti.ón de vehículos. de motor, previsto y sancionad 
por las disiposiciones del artículo 49, párrafo C, y 65 y 102 
de La Ley 241, en perjutcio de Altagra.sia Tejada Mejía, 
en consecuencia acogiendo en S1U favo[". cirCU!llS.tancias a 
nuantes se le condena al pago de una multa de Treinta P 
sos Oro (RD$30.00) y al pago de las costas penales causa 
dias; Segundo,: Se declara bueno y válido en · cuanto a la 
forma la constitución en parte civil incoada por Altagra 
cía Mejía o Altagracia Tejada Mejía; po[" intermedio de 
abogado constituido Dlr. Podir.io Chahín Tuana, en con 
de Adriano de Jesús Cesse Bueno, Violeta Santia1go Girón 
en sus calidades de ·prevenido y pernona civilmente res 
ponsable y la puesta en causa de la Cía. de Seguros l)(Jmi 
nioona de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) entidad asegu· 
radora del vehí.culo que ocasionó el accidente por haber si 
do hecha conform.e a la Ley de la Materia; Tercero: 
cuanto al fcmd!O se condena a Adriano de Jesús Cesse Bu 
no, Vio¡eta Santiago, Girón, en srus calidades' e,xpresadas al 
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pago solidario de la S'llma de Tres Mil Pesos Oro (RD$ 
� oo0 .00) en favor y provecho de la parte civil constituida, 
. ' 

corno justa indemnización por los daños morales y materia.-
les sufridos por ella a consecuencia del accidente de que se 
trata ; Cuarto: Se condena a Adriano de Jesús Casse Bueno 
y Violeta Santiago Girón, al pago de los interreses' legales 
a partir del día de la demanda como indemnización com
p1ernentaria; Quinto: Se condena a Adriano ,de Jesús Cesse 
Bueno y Violeta Santiago Girón, al pago de las costas, con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Porlirio 
Chahín Turna, abogado de lia parte civil constituida quien 
afirma haberlas; avanZJado en su totalidad; Sexto: Se decla .. 
ra la presente sentencia Común 'Y Oponible, con todas sus 
consecuencias leg•ales a la Cía. de Seguros Dominicana, C. 
por A., (SEDOMCA) entidad aseguradora del vehículo que 
ocasionó el accidente; de .conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 10 modificado por la Ley 4117; sobre Se1gum 
Obligatorio de Vehículos de Motor' ; SEGUNDO: Pronun
cia el defecto contra el prevenido Adriano de J es:ús Cesse 
Bueno, por no haber comparecido no obstante haberr sido 
legalmente citado; TER-CERO: Modifica . la sentenc,ia �pe-

. lada en cuanto se refiere al monto de la . indemnización 
acordada a ALtagraci¡;t Mejía o Altagracia Tejeda Mejía, y 
la Corte por propia autoridad fija en, la suma de Mil Qui
nientos Pesos Oro (RD$1,500.00) dicha indemnización; 
CUARTO: Confirma en sus demási aspectos la sentencia re
currida; QUINTO: Conde,na a Adriano de Jesús· Cesse Bue
no y Violeta Santiago Girón, al pago de las costas penaLes 
y civiles ries:pe•crtivamente, con distracción de las últimas 
en provecho del Dr. Porfirio Chahín Tuma, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad" ;  

Considerando, que en su memorial los recurrentes 
proponen los siguientes medios, : "Falta de motivos y de ba
se legal. Falsia apreciación de los hechos y de las declara
ciones de los telS!tigos, al comprobarse que el hecho ocurrió 
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por falta exclusiva de fa víctima. Contradicción de motivos"; 

Considerando, que en su memorial, los recurrentes exP<>. 
nen y alegan, en síntesis, que la Corte a-qua, para dedarar 
al prevenido único culpable del accidente, consideró que 
éste no tomó las medidas de precaiució,n peirtinentes, como 
habría srido reducir la velocidad excesiva a que transitaba 
hasta detener su vehículo, una v:ez se perca,tó de que do� 
mujeres atravesaban lra autopista de, Las .Américas, en don
de ocurrió el he,cho, a la altura del puente seco; que no es 
cierto que el prevenido transitara a exceso de velocidad, 
pues los testigo,s de la causa estuvieron contestes en que la 
velocidad a que dicho prevenido se desplazaba al ocurrir 
el accidente no excedía de 30 a 35 kilómetros, que es la 
autori�ada por la Ley; que, por otra parte, el testigo Do
mingo Jorge, qui,en trans1i,1Jaba en su vehículo, dertrás del 
prevenido, declaró que la mujer que acoo:npañaba a la víc
tima, agarró a ésta para hacerla devolverse, lo .que logró, 
puers la víctima, según el mencionado testigo oyó decir a 
un ofiJCial de Policía, en la clínica adonde fue llev,ada, que 
estaba completamente borracha ;  dedararción ésrta que no 
fue ponderada ; que, por lo tanto, la sentencia impugnada 
debe ser casada ; pero, 

Cons:ideirando, que aún cuaindo, como lo aJ.e,gan los re
<.'l.lrrentesr, la velocidad a que transa.taha .el prevenido en el 
momento de ocurrir el accidente fuera la máxima autori
zada por la Ley, no es menos cierto que también está le
galmente reglamentado, que lo·::. conductores de vehículos 
deben manejar los miS11Dos de modo que no constituyan pe
ligro para la integridad de las personas; que en l!a especie 
fue establecido por la Corte a-qua, que al ocurrir el a,cci
dente no solamente era de noche y esta,ban apagadlas las 
luces de la parte de 1a avenida en donde ocurrió el hecho, 
s.ino que se trataba de un lugar en dondie, hay un intenso 
taánsito de peatones, como lo explica el hecho tamb�én 
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mprobado, que allí exista wn puente seco para el 1150 pre
ferente de aquellos:; que por lo tanto fos jueces del fondo 
pudieron esitablecer, como en efecto lo hicieron, que la ve
Jocidad a que transitaba el prevenido era excesiva en el 
caso ocurrente; que por oitra parte es i.rire,levante que los 
jueces no retuvieron que la víctima estuviese borracha en 
el momento de lanzarse a cruzar La vía, toda vez que en la 
sentencia se CO!ns1igna que ella, la víctima, contribuyó con 
su falta a la ocurrencia del hecho al atravesarla sin tomar 
Jas debidas precauciones; que de todo lo anteriormente ex
puesto remlta que el medio propuesto carece de fundamen
t.o, por lo que debe ser desestimado; 

Considerando, que 1Ja Corte a-qua dfo por establecido 
mediante la pol'lderación de los elementos de juicio que 
fueron administrados en La instrucción de la causa: a) que 
alrededor de las diez de la: noche del 9 de septiembre de 
1974, el prevenido Adriano de Jesús Oesse Bueno, transi
taba de este a oesite pór la Avenida de Las Américas, ma
nejando el automóvil placa No. 110-269, propiedad de Vio
leta Santiago Girón, asegurado con la Compañía Dominica
na de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) ; y b) que al Hegar 
a las inmediaciones del puente seco que exLsrte en las pro
ximidades del puente Duairte, el prevenido atropelló con 
el automóvil que maneja.ha a Altagracfa Tejada Mejía, 
quien acompañaba a otra mujer, intentó atravesar la vía 
allí, sufriendo heridas y contusiones en la región occipital, 
rodillas, hombros y otras. partes del cuerpo, currables des
pués de 20 días y ,antes de 30 ; e) que el accidente sie, debió 
a la imprudencia de la víctima, de una panie; y de 1a otra 
a que el prevenido, en razón del lugar, manejaba su auto
móvil a velocidad excesiva, no pudiendo, pese a su empe,
f10, reducirla al límite neceSJario para evitar el accidente; 

Co1nsiderando, que los: hechos así establecidos confi
guran a cargo del prevenido Adriano de Jesús Bueno, el 
delito de golµes 'Y heridas poir imprudencia, ocasiooodos 
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con el manejo de un vehículo de motor, previsto p,or el ar. 
tículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sancionado por la le
tra e) de dicho texto legal, con las penas de 6 meses a 2 
años de prisión, y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuan,. 
do el lesionado resultare con una enfermedad o impos1ibi
lidad de dedicarse a su trabajo por 20 días o más, como 
ocurrió en la especie; que en coilJSeCuencia al condenar al 
prevenido recurrente, después de declararlo culpable del 
referido delito, a RD$30.00 de multa, acogiendo en su fa. 
vol!" circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una 
sanción ajustada a la ley; 

Consic:Lemndq, que asdmismo, la Cor� a-qua dio por 
esitiablecido que el hecho del prevenido recurrente, Adria
no de Jesús Cesse Bueno, había ocasionado a la, persona 
constituida en parte c ivil, daños· y perjuicios mata-iales y 
morales cuyo monto apreció soberanamente, en la suma de 
RD$1,500.00, tomando en cuenta la falta de la víctima; que, 
en consecuencia, al condenar a dicho pirevenido junto co111 
Violeta Santiago Girón, persona puesta en causa, como ci
vilmente resiponsable, al pago de esa suma a, título de in
demnización, en fiavor de Altagracia Tejada Mejía o Alta
gracia Tejeda Mejía, persona constituida en parte civil ; y 
hácer opon1ible dicha condenación a la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), puesta en causia, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de 1os artículos 
1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de 1a Ley No. 4117, 
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehí.cufos deMotor; 

Considerando, que ex:aminada la serntenc!Íla impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene, en lo que concierne al 
prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Admite com.o intexvinien
te a Altagracia O. Mejía, o Altaigracia Tej,eda Mejía, en los 
recursos de casación interpuestos por Adrüano de Jesús 
Cesoo Bueno, Violeta Santiago Girón y lia Compañía Do-
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a de Seguros, C. por A., contra la sentencia de la 
de Apelación de Santo Domingo, del 15 de mayo de 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
te fallo; Segundo: Rechaza los referidos recwrsos; 

ro: Condena al prev.enido :r,oourrente Adriano de Je

cesse Bueno, al pago de las costas penales, y a éste y 
persona puesta en causa como civilmente responsable 
ta, Santiago Girón, al pago de las ·costas civil.es, con 
acción de Las, últimas en favor del Dtr. Porfir1o Chahín 
, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 

zado en su totalidad, y las hace oponibles a la Compa
Domínicana de Seguros, C. por A., dentro de los lími
de la PóliZia. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Rav.elo 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alv'arez 
lió.- 'Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe· Osval

Perdomo Báez.- Etnesto Curiel hijo, SeCII'etario Ge
al. 

La prese1nte s.entencia ha sido dada y firmada por los 
·ores Jueees que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
e firmada, leída y publicada por mí, Secretario GeneTal, 

certifico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelaci6n 

fecha 23 de diciembre de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Anadina Castella,nos R. Vda. Guerrero. 

Abogados: Dres. Manuel Sánehez y Sell'Vio A. Pérez Perdomo. 

Recurrido: Carmen N. Marte Brito. 

Abogados: Dres. M. A. Báez Brito, Luis E. Florentino y Quintino 
Ramírez Sánehez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rav:elo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E1p.idio Beiras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, as�s,tidos del Secre
tario General, en la 1Sala donde celebra sus audiencias, en 
1a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Di.striito Nacional, 

hoy día 22 del mes de julio del año 1977, iaños 134' de la 
Independencia y 114' de la Re·stauración, dicta en aud.ien· 
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Soibre el recu1rso de casación illliterpues.to por Anadina 
Cas�l1anos B. V da. Guerrero, dominicana, mayor de edad, 
soltera, die quehaceres domésticos, cédula No. 170, serie 47, 
domicHiada en la casa No. 7 de la calle Juan Bocaccio, Ur

banización Renacimiento, Mirado1r Sur, de esta ciudad, 
contra la sentencia dictada por la Corte· de Apelación de 
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nto Domingo, en SUS! atribuciones civil.es, el 23 de di
iembre del 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno, en lia lecrtura del rol; 

Oídos, en la lectura de sus: conclusiones, a los Dres. 
r;lanuel Sánchez, cédula No. 5785, se!I'ie 48, 'Y Servio S. Pé

rez Perdomo, Cédula No. 6743, seri.e 22, abogados de fa :re
currente; 

Oído .en la lectura de sus· conclusiones:, al Dr. Luis E. 
Floirentino Lorenzo, cédula No. 76633, serie lra., por sí y 
en representación de los Dres·. Quiintino Raim.írez Sánchez 
cédula No. 22979, serie 18, y M. A. Báez Brito, cédula No. 

31853, serie 26, abogado,s de la recurrida, que es Carmen 
Nelia Marte Brito, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceires domésticos, cédula No. 10148, serie 55, domici
liada en la casia No. 136 de la calle Juan Alejandro Ibarra 
d.e esta ciudad, en su calidad de Tutora legal del menor 
Anitoni.o María Guerrero Marte; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memo,rial de· c:as�ción, suscrito por los aboga.
dos die la recurrente, y depositado en la Secr:eitaría de esta 
Corte el 25 de febrero, de 1976; 

Visrto el memorial de defensa del 29 dJe, mairzo, de 1976, 
suscrito por los abo,gados de la recurrida; 

Visto la ampliación del memoria! de deflensia, de fecha 
20 de junio de 1976, suscrito por los abogados de la recu
rrida; 

La Supr:ema Cb!l'te de Jusitlici:a, después de, habe!l' deli
berado, y vistos 1os textos legales invocados por la reou.
rrente, que se mencionan más adefante, y los ,artículos 1, 
Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casacioo; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y' en 
los documentos a que ella se re.fie:re, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en partición de bienes, la 
Cámrara Civil 'Y Comercial de fa Primera. Circunscripción 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó UJilJa sentencia el 6 de febrero de 1975, cuyo dispositi,. 
vo es e'l siguiente: "FALLA: PRIMERO:- Ratifica del de,. 
f ecto pronunciado en audiencia conJra Car:men Nelia Mar .. 
te Bdto, pairte demandante, por falta de concluir; SEGUN. 
DO:- Acoge· en su toúalidad, las conclusiones formuladas 
en audiencia por Anadiina Castellano V da. Guerrero, parte 
demandada y, en consecuencia descarga pura y simple
mente a, la mencionada parte demandada de la demanda 
incoada en su contra por la demandante por acto del m�
nisterial Raúl M. Miranda Ramírez, Alguacil Ordinario de 
:la Cámara de lo Ci viJ. y Comercial de 1a Terceira Circuns
cripción del Juzgado de Primeira Instancia del Disrtrito Na
cional"; b) que sobre el recuirso de oposición, de Carmen 
Nelia Brito, dícho Tribunal dictó el 15 de mayo de 1975 
una sentencia con eil siguiente dispositivo: ''.FALLA: Pri
mero:- Acoge en su totalidad 1as conclusiones presenta· 
das en audiencia por la recurrida, señora Anadina Casrte
llanoo Vdia. Guerrero, y, en consecuencia, Declara Inadmi
sible o irrecibible el recurso de oposi,ción de que se trata, 
interpuesto por la meincfonada recurrente, contra senten
cia rendida por esrte Tribunal en fecha 6 de febrero de 
1975, cuyo disposirtivo figu.rn trianscxito en otro Lugar de es
ta sentencia; Segundo:- Condena a la señora Carmen Ne
liai Marte Brito, parte recurrente que sucumbe, al pago de 
las costas, ordenando la distracción de las mfi.smas, en pro
vecho de· los abogados, Dres. Manue·l SálllChez Guerreiro y 
Setrvio A. Péire,z Perdomo, por afirma haberlas avanzado 
en su totalidad"; C!) que SIObre el recurso de apelación de 
Carmen Nelia Brilto•, intervino el fallo almra impugnado 
cuyo disipoo.itivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Admite como regular 'Y' válido en cuanto a la forma y el 
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el recurso, de ape1ación interpuesto por la señora 
en Nelia Matrt.e Brito, tutora legal de s:u hijo mernor 
nio María Guerrero Marte contra lia sentencia dfotada 

la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Cir
ipción del Juzgado de Primera Instancia del Distri,to 

· nal, de fecha quince (15) de mayo del año 1975, cuyo 
sitivo ha sido transcrito en el cuerpo de la presente 
ncia, poir haber sido hecho en tiempo hábil y de con,.. 
'dad con la ley; SEGUNDO:- Acoge las c10nclusiones 
ntadias en audiencdia por la apelante, señor1a Car.me,n 
Marte Brito, en su expresada calidad por s;er justas 

posar en pruebas legales; y rechaza las co,nclusiones de 
mtimada; TERCERO:- Revoca la senitencia apelada, y 
orte de Apelación de Santo Domingo, obrando por pro
autoridad y oontrario imperio 'Y Avocando el fondo de 

anda de que se trata; CUARTO:- Ordena la parti
liquidación de los bienes relictos. del finado Antonio 

ía Guen-ero Goinzález, fallecido en esta ciudad, en fe,.. 
ocho del mes de junio del año mil novecientos setenta 
tro (1974), entre sus herederos y causahabientes y se
sus deire:chos re,spectivos, y en consiecuencia: ai) Desig
al Juez-Presidente de la Cámara de lo Civil y Comer
de la Primera Circunscripción del Juzgarlo de Prime-

Insrtancia del Distrito N aiciOillal, Juez-Comisario paira 
presida los procedimientos de partición y liquidlació,n 
se ordenan; b)  Nombra al Dr. Julio Gustavo Medina 
eras, Notario Públioo de 'los del Número del Distrito 
· onal para las operaciones de cuentas, partición y li-

'daición de que se trata ; c) Designa a los Dres. Manuel 
reras Pérez y F.e,rnún Pérez Peñ?, peritos para que pre
jurame:nto legaJ, inspeccionen los imnuebles de cuya 
ición se trata, los justiprecien y cligan en su mforme 
'cial si son de cómoda división en naturaleza, para los 

oonsigudientes; QUINTO:- Condena a la parte inti
que sucumbe, señora Anadina C'asteillainos R. Vda. 

G11erre� al pag.o de l•as costas1, con di:stracción de las mis-



1294 
--· --·-· ·- ·---···· ·--···· -·· ------------

mas en pro,vecho de los Dres. Luis Ernesito Florentino Quintino Ram.írez Sánchez y M. A. Báez Brito, abogad que declaran haberlas avanzado en su totalidad"; 
Cons:iderando, que la recurrente propone en su me rial los siguientes medios de casación: Primer MediO! 

Violación de los artículos 149, 154 y 434 dlel Código. 
Proced.imi.ento Civil; Segundo Medio: Violaición de los 

tfoulos 343 y 473 del Código de Procedimiento Civil; Te 
cer Medio,:- Violación del articulo 141 del Código de 
cedimien1n Civil.- Falta de Motivos.- Desn.aturalizaci 
de los hechos. Falt1a de base leg�l. Violación del derecho d 
defensa; 

Cons,iderando, que en apoyo del primer y del segund 
medios: de casación de su memorial, la reooi:rrente alega, 
en síntesiSI, lo siguielllte: que contrariamente al criterio 
sustentado po·r 1a Cbrte a-qua, el artículo, 154 del Código 
de P11ocedimiento Civil dispone. que "El demandado que 

haya constituddo abogado puede, sin necesidad de notificar 
defensas, promover la audiencia y pedir el defecto del d� 
mandante que no haya comparecido", es de�ir, que no ha 
ya piresientado conclusiones ; que en esite caso, de acuer 
con los artículos 154 y 434 del mismo Código, el tribunal 
dictará una sentencia en defoc,to contra el demaindaime por 
la cuial descargará al demandado die la demanda; que, sin 
embargo ·agrega la recunenite, la � �ua estinnó en 
su sentencia que en la especie no existía la posibilidad de 
un defecto en razó,n de qu:e la demandante prres:entó con· 
clusiones: sobre fondo en la primera audiencia celebrada 
por el Juez de PrimeTa Instaincia, el 12 <re septi€iffibre de 
1974, aunque luego dicha demaruiante no concrurrió a la 
audienciJa celebrada por el Juez con motivo de la reapertu 
ra de los. debates; que, asimismo, la recurrente alega, que 
la Corte a-qua expresa en su senteooia, también, que el 
Juez de Primera, Instancia, no ha podido co111.Siderar la illS" 
tand:a como, abandonada por esa circunstancia, y, � taJl• 
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nada impedía que dictara un fallo, sobre la demanda 
la cual no s,e juSltifica su decisión en el sentido de de
ar el descargo puro y simple die la demanda; que tam
o la Corte a-qua podía avocar e l  fondo, ya que de acuer
con el artículo 473 del Código de Procedimiento Civil 

que pueda ser ejericidai la facultad de avocar se nece� 
que se reúñan las si,guientes �mclusiones: a.) que la 
ncia deferida ail Juez de la apelación no�há.ya juzga

el fondo, si�.solamente el incidente; b) que el Juez de 
apelación fg'Ji:t�a decisión que le es deferida; e) que 
causa se halle en estado de recibir una sentencia definí
; di) que se estatuya por una decisión única sobre eil in

te y sohre el fondo; e) que el Juez del Segundo GTa
sea competente para juzgar como tal ; que en la. especie 
se enouentran reunidas estas condiciones y poir tanto la 
e a-qua no debió ,avocar el fondo de la demando; pero 
Considerando, que son hechos constantes en e l  expe
te, y no controvert�dos por las partes, los siguientes: 

qu,e Carmen Nelia Marte Brito tutora legal del menor 
tonio María Guerrero Marte demandó a Anadina Cas.te>
os· R. Vd'a. Guerrero, en su condición de cónyuge su
iviente, común en bienes, del finado Antonio María 
rrero Gonzál!ez, .en partición y liquidación de los bie
relicitos por éste; b) que en la aiudiencia celebrada el 

2 de septiembre die 1974 por e•l Juez de lai Cámara Civil y 
me,rcial de la P1:imera Circunscripción del Juzgado de 
imera Instancia del Distrito Nacional, .a¡poderado de la 

cionada demanda, la demandante concluyó solicitando 
siguiente: lro. que se ordenarra la partición de los bienes 

finado Antonio Maria Guerrero González; 2do. que se 
rnbraran los peritos1 necesarios para determi'nar la natu
eza de los bienes sucesorales; 3ro. que se designara al 

Dr. ,Tulio Gustavo Medina Ferreras, Notario Público, pairai 
que se ocupara de las operaciones de la petición; 4to. que 
se condenara a la demandada al pago de las costas ; b) que 
la demandada, Anadioo Castellanos R. V da. Guerrero con-
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cluyó en la forma siguiente: que no se oponía a en 
formalmente a la tutora del menor Antonio María Gu 
ro Marte todo cuanto le acuerde la ley de los bienes r 
tos por Antonio Mai-ía Guerrero González, tan pronto

e 

mo la demandante se encuentre en condiciones legales 
recibirlo ; e) que con posterio1ridad a la celebración de 
audiencia antes mencionada, o sea, el 17 de octubre 
1974, la demandada, y actual recurrente, Anadina 
llanos R. Vda. Guerrero, por medio de su abogado, Dr. 
nuel Sánchez Guerrero, dirigió una instancia al Juez a 
dexado en la partición en soHoitud de la re,apertura de I 
debates, fundad!a en que estaba en posesión de documen 
nuevos cuya ponderación podría influir en la solución 
litigio, solicitud que fue notificada a la demandante 
partición; dl) que por acto de algu1acil del 28 de octubre 
1974 la demandada notificó a la demaindante un acto de al
guacil en cabeza d�l cual, Le dio copia deil acta dé na · 
miento del menor Antonio María, CQIIl,tra la cual argfüa 
falsedad.- e) que el Juez de la Cámara Civil mencionada 
oroenó lia reapertura de los debartes por auto del 17 de 
it.ubr.e de 1974 ; f) que la audiencia celebrada por dich 
Juez ·compareció solamente Anadina Oastell�os R. Vda; 
Guerrero, pero no así la demandante, Carmen Nelia Ma 
Brito, que la compareciiente pidió en audiencia se le d 
ca!I'gara ¡pum y simplemente de las demandas, concliusion 
que fueron acogidas por el refocido Juez de Primera I 
tanciai por sientencia del 6 de febrell'o del 1975; que contr 
esta sente·ncia in�rpuso recUTso de oposición la demandan 
te Carmen NeLia Marte Brito, y el Juez de Plrimera Instan 
c:ia dictó el 15 de mayo de ese mismo año una senten · 
cuyo dispositivo se ha copiado precedentemente, que con 
tra esta última sentencia la demandante interpuso recu 
de apeLa,ción sobre el cual inteTvino el fallo ahora ímpug 
nado; 

Considerando, que, contrariamente :a oomo, lo alego 
recintrente, la Corte a-qua pudo, como lo hizo, avocar e 
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fondo de la demanda, ya que el Ju,ez de Primera Instlanci'a 
se limitó ,a pronunciar él desciargo de la misma en favor 
del dem.andiado por ha!ber hecho defecto .el demandante, y 
:no juzgó el fondo de la demanda, que aún cuaindo-fue orde
nada una reapertura de debates el asunto hafüa quedado 
en estado de ser fallado antes de haberse oll'denado dicha 
reapertura pues las partes presentaron conclusiones, al 
fondo en el primer debate; por lo cual los medios que se 
examinan car,ecen de fundamento y deben ser desestima-
dos; , 

Considerando, que en el tercer y último medio de su 
m:emolfiial la recurrente alega, en síntesis., lo que sigue: que 
la Corte a-qua afir:ma en su sentencia "que del esitudlio rea
lizado de todos y ,cada uno de los documentos que .existen 
en el expediente, ha establecido, entre otras cosias, que lai 
parte demandada solicitó la reapertura de los debates para 
deposiiúar documentos nuevos", en tanto que poir la instan
cia contentiva de aquella solicitud , se comprueba que la 
men0ionada reapertura fue formulada a fin de que, habi
da cuenta de 1os mencionados nuevos docu1mentos "el asun
to sea discutido nuevamente entre las partes en causa;· que, 
agrega la recurrente en los es:cr.itos de defensa y dei am
pliación de medios y conclusianes sometidos a la Corte 
a-qua en fechas 26 de julio de 1975 y 21  de ooviembre del 
mismo año la II"ecurrent1e señaló además, la existencia de 
esos documentos que dieron lugair a la reapertura de. los; 
debates 'Y, sin embargo, en la sentencia ilmpugnada no se 
hace la ponderación de los mismos; que los. tribunales e� 
tán obligados a decidir acerca de las demandas, medios de 
inadmis:ión y ,excepciones contienidas en las conclusiones 
de las partes, y a dar motivos que justifiquen el dispositi
vo df la sentencia en relación con tales pedimentos ; por lo 
cual en la sentenc.iia impugnada se i.!llcurrió en fos vicios 
de falta de base legal y de violación del derecho de defen
sa; pero 
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Considerando, que los Jueces no están obligados, a, con. 
testar todos los argumentos de las partes, sino aquellos so.. 
bre los puntos de la litis que hayan sido objeto de coñ.c1u. 
siones expresas; que, por otra parte, el expediente no re.. 
vela que los documentos a que se refiere la recurrente en 
sus alegatos fueran presentados � la Corte a-qua para su 
ponderación, ni anteriormente al Juez de Primera Instan. 
cia, por lo cual el tercer medio del recurso carece de ÍUJlr. 

<lamento y debe ser desestimado, también; 

Por tales motivos : Primero: Rechaza el recurso de ca
sación inte,rpuesto por Anadina Castellanos R. V da. Qon. 
?:ález, contra la sentencia dictada por la Coirte de Apela
ción de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 23 
de dic,iembre de 1975, cuyo dispositivo S'e copia en pai-te 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recu
rrente al pago de las: costas con disrtracción de las mismas 
en provecho de los Dres. Luis. Ernesto Florentino, Quintino 
Ramí:rez Sánchez y M. A. Báez Brito abogados de la recu
rrida, quienes ,afirman ha:berlas avanzado en su mayor 
parte. 

Fdos. : Néstor Corntín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francis1co E1piru.o Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lorv:a:tón Pitrtaluga.- Felipe' Osva1do 
Pe:rdomo Báe·z.- Joaquín Hernández Esp,aillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, ' en la 
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, Y 
:f.ue firma.da, leída y publicada por mí, Secretariio General, 
que certifico. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JULIO DEL 1977. 

ter.cia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado die Prime
ra Instancia del Distrito Nacional de fecha 3 de setiem
hre 1975. 

urrrnte: Américo Lora Camacho. 
gados: Dres. Wenceslao Vega B., y Juan Francisco PuelQo H. 

g·ados: Dres. Ramón Pina Acevedo, César Ramón Pina Tolfibio 

y Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomb�e dei la República, la Suprema Corte1 de Jus
·a, reg uiliarmente consti,tuida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; FeTna111do, E. Ravelo de lai Fuernt;e, 

imcr Sustituto die Presidelllte; Manuel A. Amiama, Se
do Sus.tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beo:as, 

aquin M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almán
' Felipe Osvar1do Peo:-domo Báez. y Joaquín L. Hernán

z Espaillat, asistidos diel Secretario G:ene,ral, en la Sala 
ndc celebra sus audliencias, ,en la ciudad de Santo Do
"ngo de Guzmán, Disitrirto Nacional, hoy dfa 27 de Julio 

del 1977, años 134' de la Indeperndencia y 114' de la Res
taunición, dic:ta en awdii.enci,a pública, como Cbrte de Oa-

.-SQción, la siguiente sentencia: 
.r 

.o.'10'. 

Sobre el recurso de casació:q. interpuesito rpor Améábajo, 
Lora Caimacho, dominrcano1, mayor de edad, ciasado, COh Pina 
ciantc, domiciliad.o en la ciudad de lVIiami, Estados: Uffirman 
de América, Flaglen Telrrac:e 3951, N. W., céduJ.a 318. 
rie 1 i-a.., contra la sentencia dictada el 3 de setiembr, 
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1975 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pi-un 
Instancia del Distrito N adonal, cuyo dispositivo se cop 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Wenceslao Vega B., cédula 57621, ser¡ 

lra., por sí y por el DT. Juan Francis1co Puello H., cédu 
27894 serie 12, abogados die! recurrente en la le,ctura 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula 43139 se. 
ri.e lra., po!r sí y por los Dres. César Ramón Pina Toribio 
y Luz Bethania Peláez Ortiz de PLna,, cédula 118435 y 
99,60, series lra. , y 18, resrpectivairente en la lectura de 
las conclusiones de la recurrida, la Aeromar, C. por A., con 
su domicilio en el Aeropuerto Internacional die las Améri. 
cas, del Distrito Nacional; 

Oído el diotamen del Magistrado Procuradoir Geineral 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente, del 4 de nov1em bre 
de 1975, suscrito por sus abogados, en el cuaJ. se proponen 
contra la sentencia impugnada los medios de oasación que 
se indician más aideilamtJe; 

Visto el memorial de defensa de la reCUITida, del 22 
de mairzo de 1976, suscrito por sus abogados; 

La Supr�ma Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los textos legales invocados por el re,cu· 
rrente, que se indican más adelante y los artículos 61 y 64 

f del Código de Trabajo, 1, 20 'Y 65 de la Ley sobre Procedi
Ut·ento de Casación; 

que, 
ConsMerando, al) que, con motivo de una reclamatCión 

,,ral que no pudo ser coinciliada, el Ju�gado de Paz de 
Jajo del Distrito Nacional dictó el 6 de mairzo de 1974 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Ra.ti· 
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a el defecto pronunciado en audiencia pública contra la 
rte demandada por no haber comparecido· no, obstiante ci

tación legal. Segundo: Se declara justificada la dimisión 
presentada por Américo Lora Camacho por violar su ex 
patrono e,l contrrato de trabajo que los ligaba. Tercero: Con
dena a la empresa Aeromar, C. por A., a pagarle al señor 
J\lllérico Lora Camacho las prestaciones siguientes: 12 
días de preaviso, 10 días de auxilio de cesantía, 15 días de 
,vacaciones y tres meses de salario por aplicación del ordi
nal 3ro. dlel ,arr-tículo 84 de.l Código de Trabajo, más 7 me
ses de salarios dejados de pagar, todo a razón de un salario 
Jllensual de RD$700.00 mensuales. Cuarto: O:mdenia a Ae
romar, C. por A., al pago de las costas, O!rden,ando su dis
tracción en provecho del Dr. W enceslao Vega B., que afir
ma haberlaS! avanzado en sru to,talidad"; b) que sobre ape
lación de la Aeromar, C. por A., intervino .el 3 de Setiem
bre de 1975 la sentencia ahora impugnada en casación, cu
yo dispositivo ditCe así: "FALLA: PRIMERO: Declara re .. 
gular y válido tanto, en la forma como en el fondo el recur
so de apelación interpuesto por Aeromar, C. por A., contra 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na� 
cional, de fecha 6 de marzo de 1974, dictada en favor de 
Américo Lor-a Camacho, cuyo dispos,itivo ha sido copiado 
en parte ranterior de .esta misma sentencia y como canse� 
cuencia revoca en todas sus partes, dicha sentencia impug
nada; SEGUNDO: Rechaza la demanda incoada por Amé
rico Lora. Camacho, contra Aero1mar C. por A., po� los mo
tivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia; TERCERO: 

Condena a la parle que sucumbe Américo Lora Camacho, 
a1 pago de las costas del procedimiento de ambas instan
cias, de conformidad! con los artículos 5 y 16 de la ley NO'. 
302 del 18 de junio, de 1964 y 691 del Código de Trabajo, 
ordenando su diistracción en provecho del Dr. Ramón Pina 
A.cevedo M. y Guillermo E:scotto Guzmán, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad"; 
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Considerando, que la recurrente propone contra la sen
tencia que impugna, los siguientes medios de casiación Primer Medio: a) Violación del Principio IV del Código de Trabajo; h) Violación al artículo 1273 del Códi-go Civil; 'Y 
e) Violación al Princd.pio V del Código de Trabajo; Segun. 
do Medio: Desrnaturalización de los he,chos (Documentos) 
de la causa; 

Considerando, que, co1nforme al expediente del caso 
la litis entre las pairtes tiene el siguiente O!rigen: el reou� 
rrente Lora Camacho traibajiaba con la empresa recurrida 
desde 1971 con un sueldo de RD$700.00 mensuales ; en 1972 
Lora Camacho y la empresa convinieron ponerle fin a su 
contrato por mutuo cons.entimiento, conviniendo, al mismo 
tiempo, que la deuda de la empresa con Lora Camacho, re
conocida en ese contrato fuera pagada RD$1,000.00 en efec
tivo y RD$2,000.00 en pagarés; que al no efectuar la em
presa oportunamente el pago de fos últimos, Lora Camacho 
demandó a la empresa para que la jurisdicción de Trabajo 
la condenara al pa,go de siete meses de salario a razón d� 
RD$700.00 y a los préstamos de preaviso, auxilio de cesan
tía, vacadones y tres· meses de salarios caídos en virtud 
del artículo 84 del Código de Trabajo, todo lo cual fue con
cedido por el Juzgado de Paz de Trabajo; que, al apelar la 
empresa, la Cámara de Trabajo revocó e•sa, sentencia sobre 
el motivo de que el contrato de terminación que habían 
suscrito las partes el 31 de agosto de 1972 po,r mutuo con
sentimiento, había puesto fin a las relaciones laborales en
tre e l  traibajador y la empresa, y de que e•l cobro de los pa· 
garés que, había suscrito la empresa en base a el contrat.o 
terminativo era una cues,tión ya extraña a la jurisdfoción 
laboral; 

Co®derando, sobre las prestado,nes, que al haberse 
terminado el contrato entre la empresa y Lora Camacho no 
por despido ni por desahucfo, sino por mutuo consentimien
to, las prestaciones que se han citado detalladamente no 
era:n de lugar, po,r lo que sobre esos puntos la sentencia de 
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Cámara a-qua está justificada; pero que no así lo r.ecla
ado pOir compensación, ni lo redamado por concepto de 

�Inrios no pagados, si la. falta de pago ha ocurrido rea:l
rnente ; que, sobre este punto, el contra.to- por mutuo con
sentimiento del 31 de agosto de 19'72 fue suscrito en viola
ción del Principio IV del Código de Traba.jo si el pago en 
él convenido al trabajadoi:r por los salarios pendientes d� 
pago y por vacaciones era infei:rior a lo debido; que como 
en la sentencia impugnada no se hace ningún análiis:is, fon
dado en elementos de juicio pertinentes, la Suprema Corte 
no está en condiciones de ap�edar si sobre ese aspecto s.e 
ha hecho una correda aplicación de las disposiciones im
perativas del Código de Trabajo acerca del pago de saila
rios y de la forma de pago de los mismos; que, por lo ex
puesto, la sentencia debe s�ir casada por falta de base le
gal en lo relativo a los salarios pendientes de1 pago; 

Considerando, en cuanto a los pagarés emitidos como 
resultado del Contrato del 31 de agosto de 1972, que esa 
forma de abono de los salarios de los trabajado·res no está 
permitida por el Códi,go de Trnbajo, y que, por tanto, sien
do esa una forma irregular de pago de salarios, 1os juecses 
de Trabajo incurren en desconocimiento de la ley, en el ca
so el Código de Trabajo, si, producida esa forma irregul:a!l" 
de pago de salarios, atribuyen a los pagai:rés comprobativos 
de esa irregularidad, una fuerza autónoma que escape al 
alcance de los jueces laborales; que, por tanto, la cuestión 
relativa a los pagarés, debe incluirse con el envío del asun
to a otro tribunal, por violación de la ley; 

ConsideraJl'ldo, que, cuando se casa una sentencia por 
falta de base legal las costas pueden seo rcmpensadas, s.e
gún el artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de, Ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
el 3 de setiembre de 1975 por la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
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dislpositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa, llo, en todo cuanto se refiere a los salarios pendientes de 
pago y al carácter de los pagall'és atribuido en los motivos 
y envia el asunto por ante el Juzgado de Primera Instan� 
da de Séllll P�dro de Macorís:, como Tribunal de Trabajo 
d.e segundo grado; Segundo: Compensa las costas entre las 
partes. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- FeTnando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro,. 
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perd.omo Báez.- Joaquín 
L. Hernández Espaillat.- Evnesto, Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada 'Y firmada por los 
señroes Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audienci:a pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
(Fdo. ) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JULIO DEL 1977. 

tencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacio111.al, 
de fecha 27 de mayo de 1975. 

erviniente: Onésimo Varela Mejía. 
ga,!os: Dres. Alfredo Acosta IRamírez y Otto Carlos González. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, fa Suprema Co,rte de Jus� 
· ia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
' Aybar, Presidente ; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

· cr Sustituto de Presidente ; Manuel A. Amiaima, Se
ndo Sustituto de Presidente; Francisco El¡pidio BeTas, 

oaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta
rio GeneTal, en la Sala donde c.elebrai sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Disitrito Nacional, 
hoy día 27 de julio del 1977, años 134' de la Independencia 
Y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto ipor Confesor 
írez, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, cédu,

la No. 8546 serie 11, residente .en la casa No. 30 de la calle 
38 del Ensanche Capotillo·, de esta Capital, contra la sen
tencia pronunciada en sus atribuciones co!ITeccionales por 
la Sexta Cámara Penal del J uz,gado de Primera Instancia. ,, 
del Distrito Nacional, cu.yo dispositivo se copia más ade
lante; 
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Oído a los abogados del interviniente, Doctores .Alf 
db Acosta Ramírez 'Y Otto González Méndez, cédulas 'N

r 
9670 serie 22 y 10477 serie 22, respectivamente, inter\11 
niente que es Onésimo V:arela Mejía, domi1111icano, lllaYor de edad, casado, negociante, cédula No. 12284 s,e1rie 27 r 
sidente en la casa No. 18 de la calle Ramón Cáceres, d� e':: 
ta Capital, en la lectura· de s,us conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista e lacta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el 5 de agosto del 1975, a re
querimiento del Dr. Julio César Mairtínez, en nombre y re
presentación del recurrente, en la cual no se ex¡ponen me
dios determinados de casación: 

Visto el escrito del 6 de octubre de 1975, firmado por 
los abogados del interviniente Onésimo Varela Mejía; 

La Suprema Corte de Justida, después de habei' deli
berado y vistos los artículos 74 y 75 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehícrulos; 1384 del Código Civil y 1, 62 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Oasacdón; 

Considerando, que en la sentencia impugnada 'Y oo. los 
documentos· a que ella Sle refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocmrrido en esta Capital el 
13 de enero de 1973 en el cual resultaron con despedectos 
loo dos vehículos que ocasionaron dicho accidente, el Juz
gado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Na
cional, apoderado dlel caso, d1ctó ,el 7 de marzo de 1973 una 
se111tencta cuyo dispositivo se encuentra inseTto en el de la 
ahora impurgnada en casación; b) que s:ohre los recursos 
interpuestos, intervino la sentencia de la Sexta Cámara P.e
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, antes indicada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declat1a regulares y válidos los recwrsos de ape
lación interpuestos PW el Doctor Julio César Martínez, a 
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bre y representación del prevenido Confesor Ramírez 
de la Compañía de 'Seguros Pepín', S. A., contra senten

. No. 719, de fecha 7 de marzo del año 1975, dictad:a por 
Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Dis,-

ito Nacional, cuyo dispositivo, dioo así: 'Falla: Prim'ero: 
onunci.a el defec,to contra el señor Oonfosor Ramírez, 
r no haber compar:ecido a la audiencia de fecha 31 de 
e!!"o de W75, no obstante haber sido legalmente citado, 
le declara culpable de violación a la Ley' No. 241 en su 
ículo 74 párrafo e), en consecuencia se le condena a su-

i!!" un (1) mes de prisión co!rreccional y ,al pago de las cos-
penales.- Segundo: Descarga al señor Justo Manuel 

Montaño Ayala (Sgto. E. N.) de los hechos puestos a s,u car
¡o, por no haber violado ninguna de las disposiciones de 
la Ley 241.- Tercero: Declall"a bueno 'Y' válido la constitu
ción en parte civil he,cha por el s:eñor Onésimo Varela Me
jfa en contra de la Cooperativa de T'ransporte Progr.esista 
Inc. (Fredechof), ,en su caUdad de propietaria del vehículo 
conducido por el señor Confesor Ramírez, y oponfüd.liidad a 
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad as.e•guradora 
del mencionado vehículo.- Cuarto: Condena a la Coopera
tiva de Tr:ansportes Progresista Inc. (Fredechof) al pago de: 
a) a: señor Onésimo Vare1a Mejía la suma de Mil Pesos· Oro 
Domini'canos. (RD$1,000.00), como justa reparación de los. 
dañus y perjuicios morales y materiales sufridos como con
secuencia del accidente; b) al pago de los intereses legales 
de dicha suma, contados a partir de la fecha de, la deman
da, a título de indemnización complementaria, y e) al pa
go de las cositas civiles, distrayéru:lolas en provecho de· los 
Doctores Alfredo Acosta Ramírez. y Otto Carlos González 
Méndez, abogados, quienes afirman estarilas avanzando en 
su totalidad.- Quinto: Declara la presente sentencia en su 
aspecto civil, oponible a la Compañía 'Seguros Pepín, S. 
A.', entidad ase•gurado!I"'a del �ehículo causante del acci
dente'.- SEGUNDO: Pronunci,a el defecto del prevenido 
Confesor Ramírez y de la Compañía de 'Seguros Pepín, 
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S. A.', por no haber comparecido no obstante estar legaJ., 
mente citadas ;- TERCERO: Modifica el ordinal primero 
de la sentencia recurrida, y, el Tribunal, actuando por Pro
pia autoridad 'Y contrario imperio, cambia la pena impués,. 
tale al pr.evenido Confesor Ramírez, de un (1) mes de Pri
sión correccional, por la de una multa de Cinco Pesos Oro 
tRD$5.00) ;- CUARTO: Modifica, asimismo, el ordinal 
cuarto, inciso a) de la sentencia apefada en el sentido de fi. 
jar en Setecientos Cincuenta y Cinco Peoos Oro (RD$ 
755.00) La suma globail que deberá pagar la Cooperativa de 
Transporte Progresista Inc. (Fredechof), en su cali:dad de 
Comitente de Confesor Ramírez, conductor del vehículo 
con el cual se causaron los daños materiales, al señor Oné. 
simo Varela Mejía., distribuidos así : a) la suma de RD$ 
505.00 (Quinientos Cinco Pesos Oro), como cosrto de La re
paración del vehículo de su propiedad, b) la suma de RDS 
150.00 (Ciento Cincuenta Pesos Oro), por concepto del lu
cro cesante, calculado a razón die RD$15.00 (Quince Pesos 
Oro), por día durante diez (lOl) días, que es el tiempo esti
mado para hacer tal reparación, e) y por último la suma de 
RD$100.00 (Cien Pesos Oro, por concepto de la deprecia
ción sufrida por el referido vehículo,;- QUINTO: Confir
ma los ordinales segundo, tercero y quinto de la sentencia 
apelada;- SEXTO: Condena al prevenido Confesor Ramí
rez, al pago de las cositas penales del presente, recurso de 
alzada;- SEPTIMO: Condena a la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., entidad apelante, al pago de las cootas civiles 
del presente recurso, ordemiando su dis.tracción en favor de 
los Doctores Alfredo ACOO<ta Rrunírez y Otto Carlos Gonzá
lez Méndez, ahogados, quienes ,afi.rman haberlas avanzado 
en su mayor parte" ; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado Po
ne de manifiesto que 1a Cámara Penal, medianrtJe la ponde
ración de los elementos de juicio que fueron administrados 
oo la instrucción de la causa, di�) por esrtablecidos, los, he
chos siguientes: a/) Que el 13 de enero de 1973 mientras el 
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rnóvi,l marca Austin, placa pública 203-470 oondUJCido 
Confesor Ra:mírez, propiedad de l:a Cooperativa de 

nsporte Progresista Inc. (FredeC'hoif') tran.sli.taba de Oeste 
te por la Avenida 27 de Feberro al llegar a la inte:rsec

'n fo,rmada con la calle "13" de·l Ensanche Quisqureya, de 
Capiitail,. se oiriginó un choque con el auitomóvil placa: 

lica 202-857, conducido por Justo Manuel Montaño 
a, propiedad de Onésdmo Varela Mejía, el cual transi
por la misma vía en dire·cción contraria en violación 

la Je,tra e) deil artículo 74 de la Ley 241 citada, po¡r par-
del prevenido Co1nfeisor Ramfrez el cu.al dispone que 

do dos vehículos condurcidlos en rureooiones opuestas se 
quen o entraren a una intersección de vías públicas al 

o tiempo, y uno de ellos fuere a virar a la izquierda, 
conductoir del vehículo que fuere a virar deberá ceder el 

al que. fuere a seguir directo, como sucedió en este 
; b) que al declarar a Confesor Ramí,rez culpahle de 

fación de ei.sita disposición legal y al condenarlo al pago 
una multa de RD$5.00, le aplicó una s:anción ajustada a 
términos de los, artículos 74 letra e) y 75 de la  Ley 241 

bre Tránsito de V.ehfoulos; 
Considerando, que exiaminada la sentencia, impugnada 

los demás aspectos, en lo que conciell'II1€ ail interés del 
evenidio recurrente, no contiene viaio alguno que justifi

que su casación; 
Por tales motivos, Primero: Admite como intervi:n:ien

te a < )nésimo Varela Mejía, en el recurso de casación illlter
puesto por Confesor Ramír.ez, contra la sentencia pronUJn
ciad:, por la Sexta Cámara Penal del Juz,ga,cro de Primera 
lnstanci:a del Distrito Nacional el 27 de mayo de 1975, cu
yo disposttivo se ha copiado en parte anterioc de esit.e fa
llo; y Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto 
!>Or Confesor Ramírez contra 1.a misma sentencia y lo con
dena al pago, de las costas penales. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
aavelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
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Elpidio Beras.- Joaquín M. Alviarez Peirelló.- Juan B 
tistia Rojas Almánzar.- F.elipe Osvaldo Perrdomo Báez a 
Ernesto Curie,I hijo, Secretario GeneraL 

La presente sentenda ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados 'Y fu 

. firmada, leída y publicada poc mí, Secretario General, qu 
certifico. (Fdo . .) Ernesto Curiel hijo. 
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